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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ley disponiendo que por el Ministro 
de este Departamento podrá auto* 
rizarse la constitución de Jurados 
mixtos para determinadas indas- 

lirias.—Páginas 614 a 616.

Ministerio de Agricultura.
Ley disponiendo que el párrafo pri

mero de la de 8 de Julio de 1898 
quede redactado en la forma que $e 
inserta.—Páginas 616 y 617.

Ministerio de Obras publicas. .
Decreto concediendo auxilio det Es

tado para la terminación de los em
balses que se citan.-—Página 617.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para ejecutar, me
diante subastalas obras del trozo 
primero del canal de Macías Pica- 
vea (antes Rioseco) ¿—Páginas §11 y 
£18.,

Otro aprobando el tercer proyecto re
formado de tós obras del trozo se-
Éuiidó de la carretera de Ronda > a 

an Pedro de Alcántara, en la pro
vincia de Málagéu — Páginaé 618

, #19; - ■ - h '

Úírp ídem el segundo proyecto¡ refor
mado de presa aliviadero del pan- 

, tozo de Francó de Beas (Jaén) .—
¿JPjtgtm 619.
Oirg declarando nulo el Decreto de 8 

de Diciembre de ,1932, por lo ‘ qué 
se refiere a la separación definiti-

. va de D. Pedro Gutiérrez de lós 
Ríos del cargo dé representante én 
Madrid de la Junta Me Obras del 

- ylyzfJ'P de Cádiz*—Página 619 .̂. r
Otro autorizando al Ministro dé éste 
^Departamento para realizar ' et ga$-

to que supone ; la ejecución de las 
obras, correspondientes al presu
puesto adicional que produce el 
proyecto de las obras que se ejecu
tan por contrata en el dique de Ca
ñoneo, en el puerto de Luarca. 
Página 619. s V

Otro diciando normas : relativas a la 
inspección y vigilancia de los ser- 

* vicios públicos de transportes por 
carretera.—Páginas 619 y 626.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto suspendiendo todos tos con
cursos, oposiciones o , designación 
de personal, tanto para los Estable
cimientos psiquiátricos del Estado 
como para los de Provincia ó Mu- 

: nicipio^Páginas 620 # 621. . v

Ministerio de Justicia.
Orden declarando jubilado a D. Da

niel Ramón García, Vicesecretario 
, de la, Audiencia provincial de Cuen

ca.—Página 621.
Otra ídem id. a D. José Paradela Do

mínguez, Vicesecretario de la Au
diencia provincial de Lugo.—Pági- 
na 621< ,

: Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

própiós términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente 
del; Tribunal Supremo en el recur
so ¡interpuesto por D. Francisco 
Óriá González, contra áCuerdo del 
Tribunal Económicoadmiriistrativo 
Céntrül de 24 de Abril de 193¡lv*- 
Paginó 621. ,

Otrá ídem que los Suboficiales y cla
ses del Instituto de Carabineros, 
que figuran en la relación, q m ee  
inserta, pasen a servir los destJnqé 
que en la. misma se indiemí^hP^ 
ginás 621 y 622. •-

Otras autorizando a los señores que se 
mencionan, concesionarios de líneas 
de automóviles, para satisfacer en 
metálico el importe dél Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones reguardos de mer
caderías que expiden.—Páginas 622 
a 624;

Otra ídem la salida por el puerto de 
Tánger de expediciones de huevos 
sometidos a contingente, proceden
tes de la zona del Protectorado fran
cés en Marruecos, que vengan des
tinados a puntos de la Península y 
Baleares.—Páginas 624 y 625. .

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes confiriendo el empleo supe*. 

, rior inmediato e ingreso en la Guar
dia civil al personal que se mencio-

“ na.—Página 625.
Otras ídem los mandos y destinos al 

personal de la Guardia civil que 
figura en las relaciones que se pu
blican.—Páginas 625 y 626.

Otra concediendo al Teniente de In
fantería D. Rafael Masiá Botí la elU 
.minación de la escala de aspiran
tes a ingreso en la Guardia civil.— 
Página 626.

Otra disponiendo se convoquen opo
siciones para proveer las vacantes 
que existan de Agentes de tercera 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia.—Página 626.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Ordenes nombrando Yóoglep de los^Ra-. 
tronatos locales de Fórnméióú-p/ró» ; 
fesional que- se indícuhMfbW'áMSpA* 
res que se mencionan.--^Páginas 626 
#62-7,  ■ ' ' • <J .i. * ~ r

Otra i dectqraydo jubilada a dona Jo- 
eefw^mud) Cmmlés, Profesora: es-

r'&e<$^mMa \Escytela del Hogar y 
 ̂ de la Mujer. — Página

lJ
ttyirásMñüÁciando a concurso las Cú-
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ledras que se indican, vacantes eii 
Í0s Centros que se mencionan— Pá
gina 627.

'Otra resolviendo expediente para la 
provisión de una plaza de Director 
y  10 de Maestros para el Grupo es
colar del Colegio Pablo Iglesias.—■ 
Páginas 627 y 628.

Otras ídem id. incoados por los Ayun
tamientos que í¡e mencionan, soli
citando subvención del Estado ^pa
ra la construcción de edificios con 
destino a Escuelas,•—Páginas 628 u
629.

Otras nombrando a los señores que 
se mencionan Catedráticos numera
rios de las enseñanzas que se ex
presan de los Centros que se men
cionan.— Páginas 629 y  630.

Otra declarando desierto el concurso 
para la provisión de la Cátedra de 
Química orgánica aplicada a la 
Farmacia, vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Santiago.— Página 630.

Otra disponiendo que ¡a Cátedra: de 
Química orgánica aplicada a la Far- 
macid iiu a iie  en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de San
tiago, se provea por el turno de opo
sición eniie Auxiliares. —  Página
630.

Otra declarando anulada la Orden de
21 de Enero del año áctual, por la 
que se anunciaba a oposición la pla
za de Arquitecto proyectista Auxi
liar del Arquitecto Jefe de la Ofi
cina técnica de Construcción de Es
cuelas.— Página 630.

Otra nombrando a D. Tomád Rodrí
guez Bachiller Catedrático numera
rio de Análisis matemático de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid.— Página 630.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden concediendo autorización para 
que pueda seguir trabajándose ocho 
horas en los trabajos subterráneos 
de las minas metálicas durante el 
segundo semestre del corriente año. 
Página 630. *

Ministerio de Industria y Comercio,
Orden resolviendo escrito cursado por 

D. Manuel Alvarez Estrada.— Pági
nas 630 a 632.

Otra ídem instancia presentada por 
D. C. Martín A. Cooper, Gerente de

la Sociedad Española de Balanzas 
y Básculas, S. A.— Página 632.

Ministerio de Comunicaciones.
Ordenes declarando prorrogadas las 

licencias por enfermedad concedi
das a los funcionar oís que se men
cionan.— Páginas 632 y  63S.

Administración Central.

Justicia. —  p irección  general de - los 
Registros y  del Notariado.— Anun
ciando hallarse vacaiiies las Nota
rías que se indican.-r-Página 633. 

Idem- id. los Registros de la Propie
dad que se m encionan.Página  
634. • _  .

Hagienda.̂ —¿Direccióngeneral de Con
tribución territorial. —  Relación de 
los términos municipales cuyos 
avances catastrales han sido apro
bados desde el 1.* de Julio de 1934 
a 30 de Junio de 1935, que pasan a 
contribuir del régimen de cupo al 
de cuota.— Página 634, • V .

Instrucción pública. —  Subsecretaría. 
Resolviendo la comunicación del 
Presidente del Tribunal de oposi
ciones a la Cátedra dé Derecho pe
nal de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna.—̂ Pá
gina 634.

Anunciando hallarse vacantes en los 
Centros que se indican las Cátedras 
que se mencionan.—Página 635, 

Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en lós be
neficios de la Fundación que se ex
presa.— Página 635.

Dirección general de Primera ense- 
~  Concediendo el reingreso 

en ía enseñanza a la ftíáesjtq joña 
Buenaventura Zapieo' Jj Rúhíos. ■— 
Página 635. > ' ry-

Accediendo :a lo solicitado: por Jas 
¿Mqcstrqs que se:Jndiccm> cursillis- 

ZJas JleJa convocatoria de 1 9 3 3 í d-  
giná 635.  ̂ ,

D irección general dé Bellás Artesa— 
R egístro general i de la  Propié da d 
In^]eetnal.----Dóras inscritas en este 
R egis tro correspondient e al primer 
trimestre del año actual. -—Pqátha

D i reeéióu ̂ general de Enseñanza E ro - 
? fesion-al y Técnica. —  Confirmando 

el nombramiento de Ofíqicj d e j a  
Secreíhrtá deU PáfróíúitÓ locat de

Formación ̂ profesional de Astorgd 
expedido a favor de D. Antonio ÉÍ* 
teban Blanco Página tlfÓ?

Obras públicas. -^Dirección general 
de: Puertos. —iiSeñatando el edm 20 

v - del mes qctugf para la apertura de 
las :proposiciopcs jm ra lar.\§uí>asta 

’ de las obrad que se indican --Pági- 
- na 640., - ^

A^Adjudieando;: a Jos señores qií&WWien* 
, - c donan las subastas d e  las o brqs que 
r.J se expresan—Página 640, - _r. : > 

Dirección general de Ferrocarriles* 
3 Tranvía¿ y Traíispbríes pór ^ rre - 
. : nict^-^RésOlUienddla ihstdñcm de 

la Compañía de los Caminos i de 
; Hierro JfelJ>lpr^-;¡je . EspaqqjolicU  

. v Jando un servició_ de la cldse ^ pa-
- d d e t  ImñspÓiJe de viajéroj pitre 
? c : Madrid  ̂y¿ VaMñeJd— PagiÉd  ̂0 fl? 
^ E nPus^Ria;; ^-tCóN®tcio. — SufesecMta-*
, ría de ía Marina , civil.—R0j^i§am  

do la Orden ministerial /qc 6! i. del 
corriente,. por_ la que se ásóbptde a

-  ̂ Ja iédlegóridde S ü bilis pedo F d  e se« 
, gunda> JefekdejlNego c iado d é  dprU

mera clase; qU Qjiqgal prúmerqrrdel 
’ ̂  Cuerpo: gémiral jé  Servicios^mqru 

ítmós, 2); Ciro Périz Garctá.-—Pági
na 641.

: Disponiendo quesdááuxiliaftd&DficU 
■■qaŝ D̂  jqiméíMáqdqz Carvqjífl ¿pase 

J ... a prestar sus servicios a fqZ&uhde- 
legación dé 'Pesca de Yigó.— PágU

- Cireukm MnuMádwtas .carterm ĵfíM-ar*
jetas , militares -de* identidad^yque 

, figurair enJa relación quekerUiscr- 
 ̂ tad-Págind 641.
TO féSerál-^lí^Gotnerfetó^^^o^

nal con expresiÓMyáe caiií.iéadMzde 
^  Ja mntiimenie de

h ia d er^  102Zpaxa el
: 8tyfünñp séíhMtré~ dei corriéhte año. 

Págittá 642. s 
. .Dirección geiíeral de¡llndustria>^€piz- 

 ̂ cediendo un-rmes r<de liceimiar por 
enfermo a 'D.jjós'é^'Bosch ^intesZr»

C©ispfNifcAeíbi^s^Deleg.aciómfíiel 
; : q - ^unaF de ¡0ientns S'de ítep^idíca 

jen este Ministerio^Edicto^Máman- 
dq dpplazandq q los señores Jgue 

°  W- éíiMr pdrá'^qde éompadézSMr^it 
esta Delegación.— Página 6f4.- 

<;;AN1X'0 ASvrr- A^WdOS

 ̂ S entencias dé j,atJ§ala de lo Giyi^ del
'ÍSíSüNlri ̂ PRtívfih' ' ' %

MINISTERIO DE TRABAJO SANIDAD 
Y PREVISION

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presenten vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y; 
sancionado la siguiente

L E Y

Base I. A título excepcional, y  
previo informe del Consejo de Tra
bajo, podrá autorizarse por el Minis
tro 4e Trabajo* Sanidad y Previsión

la constitución de :^urado&; mixtos 
para determinadas industrias que así 
lo soliciten por su importancia y ;des
arrollo, cualquiera que> sea la división 
de iprofesionales que abarque, y asi
mismo la constitución dé Jurados 
mixtos de empresa cuándo lo pidan 
Ias representaciones patronal y obre
ra de la misma y la empresa dé qüe 
se trate ocupe un mínimo • de quinien
tos obrero». -

En los Jurados de empresa íós V̂o
cales obreros se elegirán por votación 
dirécta de todos los trabajadores de la 
misma. ' ' '

Z.'Un todo caso, las ^ :dsip4qes

? tos Jurados deb eránr ac omo d a r s a  las
^Te^ulacioneíj désaracter nacion¿ái
e?# d as : ,c^nl#rencias paritarias
s^de-la proferifepoindnstria, o
7 > h El traspasoí^á^lurádos mixtós 
rtá alíólra ^ec^M ^^iM l Minfeteri^ide 
j Trabajop^'áfiidM sy PreVisióif ^  OÍÉos 
• Depártahí®tos tatóbiteriale& P^éda

•' •; ̂  BaséTÍ¿; -

'''•Tadoi^^míxtW^séPád'Tuftcibh 
' a8fiyo“‘;o :!I(^fe:e^MSP*clík la cártt&ía^fli- 
/;;jdlci® !ífñ§&nR|nS?' de treftia^ñfis 
de^edad, o^ funcionarios, i^uáli^eifte 
"‘le^ a c t í ^ 'ó ^  de lé carrera
fiscal qúe.oprócedán ¿ |  la ju d ic |^ |n
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; la cual hayan actuado cinco o más 
" años consecutivos. 
v ¿ En los Jurados mixtos de las capi- 

9 , tales de provincia y poblaciones im
portan tes que a este efecto se les asi- 

v^'inilen, la designación de Presidente 
v sé hará por el Ministro de Trabajo, 

:; ¡ previo concurso, en que serán prefe
r i o s  los funcionarios judiciales que 

acrediten haberse especializado en es- 
; tudios sociales y, en su defecto, ma- 
• yores méritos o servicios en su ca

rrera.
Los designados seguirán figurando 

en su respectivo Escalafón a todos los 
efectos, pero pasarán a depender del 
Ministerio de Trabajo y percibirán 
sus haberes con cargo al presupuesto 

' del mismo. /
En los demás Jurados será Presi

diente el Juez de primera instancia, 
que percibirá por ello una gratifica
ción con cargo al Ministerio de Tra
bajo.

Serán aplicables a los Presidentes 
- de los Jurados mixtos así elegidos las 
[ normas disciplinarias de sus respec

tivos Cuerpos, y sólo serán separados 
de sus cargos por las causas qué en 
las leyies que los rigen hayan sido 
Revistas, mediante la formación del 

, oportuno expediente, que instruirá un 
funcionario de la propia carrera y de 
categoría superior.

Los actuales Presidentes cesarán en 
sus funciones al proveerse los con
cursos. Sin embargo, el Ministro de 
Trabajo podrá acordar excepcional
mente la continuación de los que 
acrediten haber desempeñado eí car
gó non celo, en expediente que se 
instruirá al efecto y en iel que hayan 
informado favorablemente las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto.

? El cargo de Vicepresidente del Ju
gado mixto será de libre nombramien
to del Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión; pero deberá recaer su 
designación, precisamente, en perso- x 
ñas mayores de treinta años y que 
sean: funcionarios pertenecientes a 
los Cuerpos del Estado en los que se 
ingresa por oposición entre Doctores 
o Licenciados en Derecho; Profesores 
de las Escuelas Sociales que tengan 

? título de Licenciados en Derecho; 
í Abogados con más de cinco años de 
^ejercicio profesional o graduados de 
las Escuelas Sociales. También podrán 
ser nombrados Vicepresidentes los que 

rposean otros títulos académicos o fa
cultativos relacionados con la profe
s ió n  regi^^ por el Jurado mixto die 
que se trate.

5 No podrán ser designados Presi
dentes ni Vicepresidentes de Jurados 
mixtos, aün cuándo reuniesen la$ con

diciones anteriormente señaladas, los 
quie sean miembros de Sindicatos u 
organizaciones patronales u obreras, o 
estén al servicio regular de las mis
mas, salvo si hubieren sido dados de 
baja en ellas cuatro año9 antes de su 
nombramiento.

Los Secretarios de los Jurados mix
tos serán nombrados por concurso-opo
sición, en el que serán considerados 
como méritos el ser graduados de las 
Escuelas sociales o haber seguido cur
sos universitarios de Derecho del Tra
bajo o Política Social.

En ló sucesivo el ingreso como fun
cionario técnicoadministrativo en los 
Jurados mixtos se hará por concurso, 
en que tendrán preferencia los funcio
narios auxiliares de la Administración 
de Justicia que hubieren cesado en sus 
cargos al suprimirse los Tribunales in
dustriales, y los graduados de las Es
cuelas sociales.

Los Presidentes y Secretarios de los 
Jurados mixtos lo serán a la vez de 
las Comisiones inspectoras de las Ofi
cinas de Colocación obrera establecidas 
en la misma localidad, y los primeros 
designarán a los Presidentes de aque
llas Oficinas establecidas en las demás 
localidades del territorio a que extien
da su competencia el Jurado mixto res
pectivo. V ,

Para ser designados tendrán prefe
rencia los | Jueces de primera instan
cia, y, en todo caso, habrán de ser 
personas de reconocida independencia.

Si hubiere más de, un Jurado mixto 
en la misma demarcación, correspon
derán los nombramientos al Presidente 
que tuviere más categoría en su carre
ra o más antigüedad en su función.

Los Presidentes, Vicepresidentes y 
Secretarios de los Jurados mixtos no 
podrán ejercer la Abogacía,

Base III. Quedan suprimidos por es
ta ley los Tribunales industriales.

Se entenderá ampliada la competen
cia de los Jurados mixtos en materia 
contenciosa a cuantos asuntos hace re
ferencia el apartado 2J° del artículo 19 
de la Ley vigente de 27 de Noviem
bre de 1931, sin limitación alguna de 
cuantía, y a los efectos que en la ac
tualidad compete a los Tribunales in
dustriales, en virtud del artículo 435 
del Código de Trabajo, manteniéndose 
las excepciones que fija el artículo 104 
de la Ley sobre Jurados mixtos y el 427 
del Código de Trabajo,
, En lós asuntos que quedan sometidos 

a la competencia de los Jurados mix
tos se seguirá el procedimiento seña
lado en la citada Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, con las modificaciones es
tablecidas por la presente Ley.

Por el Ministerio de Trabajo, Sani-; 
dad y Previsión se procederá a dietar

las normas complementarias del proce-* 
dimiento que deberá seguirse en esta 
jurisdicción.

* Las demandas por despido podrán 
i fcer formalizadas dentro de los diez días 
posteriores a aquél, y quince cuando 
fse trate de demandas que procedan de 
I fuera de la localidad, y las relativas 
I a horas extraordinarias sólo podrán 
| admitirse en lo referente al año ante- 
|rior a su fetíha.
** Todas las demás acciones derivadas 

del contrato de trabajo que no tengan 
señalado por Ley especial plazo parti
cular de duración prescribirán a los 
tres años, contados a partir de la fe
cha en que tuvo lugar el hecho del 
cual dimane la acción.

En ¡los litigios mantenidos ante los 
Jurados mixtos podrán los interesados 
comparecer por sí o representados por 
Procuradores de los Tribunales, y de
fenderse directamente o valiéndose de 
Letrados que estén dados de alta en el 
ejercicio profesional, o de persona que 
ejerza, efectivamente, la misma profe
sión del interesado, acreditándolo en 
forma suficiente ante el Presidente del 
Jurado mixto en que comparezca. No 
podrán actuar en representación de 
parte interesada alguna quienes osten
ten cargo o empleo en un Jurado mix* 
to. Cuando el patrono comparezca asis-< 
tido de Letrado, podrá el obrero soli-< 
citar se le designe Abogado de oficio, 
si carece de medios para satisfacer sus 
honorarios.

En la presentación de las demandas 
y tramitación de las mismas deberá 
observarse lo preceptuado en el Decre
to de 21 de Marzo, de 1935, al que se 
da fuerza de Ley.

Contra los fallos de los Jurados mix
tos recaídos en reclamaciones cuya 
cuantía no exceda de 100 pesetas, o 
de 250 si el veredicto fuera por unani-* 
midad, no cabrá recurso alguno. Para 
el cálculo de esta cuantía, a los efec
tos del derecho a recurrir, se tendrá 
en cuenta el montante de todas las de
mandas de un mismo obrero contra un 
mismo patrono, ya estén presentadas, 
ya simplemente anunciadas. También se 
atenderá al montante global de todas 
las demandas cuando varios obreros re
clamasen juntos, o separadamente, a ton, 
mismo patrono por una misma causa 
de pedir y con referencia a una mis- ,7 
ma y única decisión patronal que ha^a ^ 
afectado al mismo tiempo acodos los . 
demandantes. , ’  ̂ [ j r r

Contra los fálíos * dé lós Jurados 
mixtos se dará él: recurso de apela» 

cíón. átíte el Tribunál Central que se 
c^ á l^ f :¿í Míhisterio de Trabajo, Sa- 
nidadf y Previsión, de cuyas sentern 
cías, si recayeran en asuntos de cuan
tía superior a 5.000 pesetas, podrá re-
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cu rrirse en revisión ante la Sala quin
ta del Tribunal Supremo. Este recurso 
de revisión deberá formalizarse con 
intervención de Letrado. Cuando las 
reclamaciones versen sobre accidentes 
del trabajo, los fallos del Jurado mix
to podrán ser recurridos directamente 
ante la citada Sala del Tribunal Su
premo.

En las apelaciones ante el Tribunal 
Central será posible discutir la apre
ciación de hechos establecida por el 
veredicto o el Juez de primera instan
cia cuando actúe sin Jurado.

El recurso de revisión sólo podrá 
fundarse en infracción de ley (con  
prendida en los casos previ; tos en el 
artículo 1.692 de la ley de Enjuicia 
miento civil), quebrantamiento de 
formas sustanciales del juicio o en 
competencia de jurisdicción.

Para poder recurrir contra la reso
lución del Jurado, será requisito in
dispensable el consignar la cantidad 
a que haya s id o J condenado el recu
rrente; pero si ésta excede de 2.500 
pesetas, podrá solicitar del Presidente 
del Jurado mixto, dentro del término 
de quinto día, contado desde la noti
ficación de la resolución dictada, que 
asegure la cifra que ésta señale, me
diante embargo de bienes bastantes o 
fianza suficiente, que nunca podrá ser 
personal. Presentado el escrito for
mulando esta solicitud, el Presidente 
del Jurado resolverá en el mismo día 
o al siguiente sobre la fianza o acor
dará requerir, con carácter de urgen
cia, al Juez municipal correspondien
te, para que proceda al embargo ¡pre
ventivo eñ la forma que determina la 
ley de Enjuiciamiento civil, según los 
casos. En igual derecho estará el re
currente en el caso de que, aún sien
do inferior a 2.500 pesetas la cantidad 
a que haya sido condenado a pagar 
en la sentencia, la suma del importe 
que en ésta se establezca con el de lo 
consignado o consignable por virtud 
de otras resoluciones, también recurri
das, llegue a esta cifra.

El Tribunal Central estará formado 
por tres Magistrados, dos ¡patronos y 
dos obreros, con sus respectivos su* 
píen tes, designados los primeros por 
el Ministerio de Trabajo, en lá misma 
forma y condiciones que se establece 
para los Presidentes de Jurados mix
tos, y los repréSefñantes patronales y  
obreros por sus organizaciones profe
sionales correspondientes.

Hasta tanto se verifiquen las eleccio
nes profesionales, patronales y obre
ras, la designación se realizará por la 
representación respectiva del Consejo 
de Trabajo.

El Ministro de Trabajo designará el

Presidente entre los Magistrados que 
formen parte del Tribunal. Este podrá, 
dividirse en dos Secciones, una de des
pidos y otra de salarios. Se reunirá 
el Tribunal en pleno para resolver 
aquellas cuestiones cuyo conocimiento 
le someta cualquiera de las represen
taciones profesionales.

Base IV. Cuando el Jurado mixto 
delibere sobre bases de trabajo u otros 
acuerdos de carácter general, será pre
ceptivo si lo pide cualquier Vocal, el 
reclamar los asesoramientos técnicos 
que se juzguen convenientes. Dichos 
asesoramientos deberán prestarse en 
plazo no superior a quince días.

En las deliberaciones sobre bases 
de trabajo u otros acuerdos de carác
ter general, no podrá dirimir el Pre
sidente con su voto los empates que 
se produzcan.

Contra tales bases y acuerdos subsis
tirán los recursos previstos en el ar
ticulo 29 y siguientes de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Tanto para resolver los récirrsos 
contra las bases o áSttferdosde carác
ter general de los Jurkdos mixtos, co
mo para estatuir sobre la materia de 
unas y otros, cuando por empate no 
hubiese sido posible lograr acuerdo 
del Jurado, el Ministerio deberá oír 
al Consejo de Trabajo. Cuando estas 
bases o acuerdos de carácter general 
se refieran a materias de salarios, jor
nada o imposición de plantillas míni
mas de trabajadores y fijación de in
demnización por despido, Será tam
bién preceptivamente obligatorio el 
informe del Consejo Ordenador de la 
Economía Nacional y del Consejo dé  
Industria.

Contra los pactos colectivos de con
diciones de trabajo podrán interponer
se por los elementos afectados los 
mismos recursos establecidos para la s  
bases de trabajo y  acuerdos de carác
ter general de los Jurados mixtos. So
bre éstos recursos resolverá el Minis
terio de Trabajo, oído el Consejo de 
Trabajo.

El plazo máximo de vigencia de las 
bases de trabajo se fija en tres años.

Este precepto no tendrá efecto re
troactivo; es decir, que las actuales 
bases caducarán al expirar el plazo 
de vigencia qúe tuvieren señalado. Sin 
embargo, en todo casó, ínterin no se 
aprueben nuevas bases, seguirán ri
giendo las anteriores.

La inspección del cumplimiento de 
las Leyes sociales corresponderá a los  
Inspectores provinciales, sin perjuicio 
del derecho que a los Jurados mixtos 
se les reconoce de formular denun
cia sobre este extremo a los Inspecto
res referidos.

Las Comisiones inspectoras dé los> 
Jurados mixtos serán las encargadas:^ 
especialmente de vigilar la observan
cia de las bases de trabajo y acuerdos 
de los organismos mixtos del 
y en caso de que no puedan, por 
quier motivo, funcionar, el P res id en 
te del Jurado mixto requerirá a la Ins-h 
pección del Trabajo para que cu id é  
del cumplimiento de dichas bases y  

• acuerdos. • ,
Base V. Tendrá fuerza de ley el 

Decreto de 24 de Mayo de 1935v ;?r
Se declara la inamovilidad d e l o s  

Secretarios y persohal auxiliar ycsub-, 
alterno de los Jurados mixtos^ d^ Trg- ; 
bajo, en las siguientes condiciones: -

a) 'Queda confirmada la ina#oyiÍ|¡c 
dad de los Secretarios y personal- au?/ 
xiliar que haya sid o  nombrado ~ 
diante concurso y de aquellos que sin^ 
concurrir este requisito sean graduar 
dos de Escuelas Sp%iaLes. í r i.;

b) Los demás auxiliares de Jura* 
dos mixtos serán sometidos a una pru$«i, 
ba de aptitud, a tenor de las normas 
que fijará oportunamente el i l í f i s t r o  
de Trabáje, Sanidad y Previsión.

c) El personal subalterno-de Jura
dos mixtos que se declara inamovible, 
én Virtud de esta Léyi podrá se r id e s^  
tinado a prestar servicios a otras de* 
pendencias del Ministerio de Trabajo*

Quedan derogadas cuantas disposi-», 
ciones se opóngan o difieran de lás 
contenidas en esta Ley.

El Ministro de Trabajo, Sanidad y  
Previsión queda autorizado para aco
plar estas modificaciones al texto de 
la Ley vigente, publicando en él plazo 
de un mes un texto refundido.

Base adiciónaL
Las representaciones patronal c. 

obrera, en los organismos a que se \. 
refiére esta Ley, ísalvo cuando ,_se trate; 
de Jurados mixtos c}e Empresa, serápa 4 
elegidas allí donde existan d os? o m ás, 
organizaciones, concediendo represen- , 
tación a las minorías;
" Por., tanto, .'r  y . / . T

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir* y ; ¡

Madrid, d ieciséis de Julio de milnG*-¡ 
vecientos treinta y  cinco.
NICETO ALCALA-ZAM0RA Y TOREES T 
El Ministro do Trabajo# Sanidad y PrcrlsIÓHí

F ederico  Salmón  Am o r ín .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,
A todos- lo® qu« lát presente’ 

y entendieren, sabed: •
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Que Jas CORTES lian decretado vy 
sancionado la siguiente ; ;

: - " • : • - ' i - : ;.■■■

 ̂ L E Y  ... ,
‘ Artículo único. El párrafo segundo 
del Artículo de la Ley de 8 de Ju
lio-fié 1898 quedará redactado como 
sigúé; ^

Ministro de Agricultura podrá 
coifcedér- los beneficios de esta Ley, 
en las condiciones antedichas, a los 
pueblo* menores de 6.000 habitantes 
que tengáh en cultivo uña extensión ; 
de "3.000 o c más hectáreas, ó que sin 
llegar -a ese número exceda el líquido 
imponible dé su riqueza rústica catas
tral o amillarada dé 500.000 pesetas.”

Por tanto:
Mihdó a " todos los ciudadanos que 

coád^vén al cumplimiento de esta 
Le^Fásl coino a todos los Tribunales 
y MíBridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de Julio de mil nove- 
cieñlós tréiftta y cinco.
Nldito ALCALA ZAMORA Y TORCESp.p, r :•» ; - . .. ■■ . r  ■

.'M i. - M  -.Ministro de Agricultura, _
Ñ i c a s i o  Y e l a y o s  V e l a y o s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 DECRETOS
Las particularidades geográficas Y 

consuetudinarias d$i Archipiélago Ca
nario han mantenida hasta estos últi
mos tiempos, inaccesibles: para sus 
habitantes,; los auxilios que la legisla
ción vigente autoriza par̂ i la creación 
y ampliación de regadíos.

A remediar esta situación desfavora
ble del país con respecto k otras re
giones atendió el Decreto de 8 de Di
ciembre de 1933, procurando adaptar 
en s%foriha ios préééptós légales á los 
aspeitos peculiares de aquel Archipié- 
lago^pára hacer desaparecer la inapli- 
cabiiidád existente. - 

El Decreto, no sólo se refería a las 
obras de las entidades oficiales, sino 
también á los embalses y enarenados 
iniciados por particulares, no pocos 
en número, a quienes la crisis econó
mica ha dejado impósibilitados de ter- 
minar unas Obras de evidente interés 
general. :

Pot30rdéh ministerial de ^4 de Fe- 
brer̂ >«de 4934 se dictaron las normas 
procesales a que se habríán de sujetar 
las peticiones relativas^ a la termina
ción de embalses, y se abrió plazo para 
la preskfiiáfeión dé solicitudes en tal 
sentido. — -

En.il*; ̂ provmcia de _ Santa, Cruz - de 
Tenerife no se presentó, ninguna so- 
licitud,^uieniras que en la de Las Pal
mas aparecieron once, de Jas que dos

se han retirado durante la tramita
ción.

Seguida ésta en la forma prescri
ta y oído el Consejo de Obras hidráuli
cas, y habilitada en la ley de Presu
puestos de 1934 la consignación global 
para las obras que hayan de reali
zarse con arreglo al antedicho Decre
to, fueron declaradas urgentes, a los 
efectos de la Ley de 13 de Febrero 
último, todas las nueve solicitudes sub
sistentes por los correspondientes 
acuerdos del Consejo de Ministros.

Ultimados los expedientes, se de
duce. qué todos ellos son susceptibles 
de los beneficios del artículo 8.° del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1933, 
siempre que se cumpla lo dispuesto en 
el artículo 61 de la Ley general de 
Obras públicas; pero las disponibili
dades presupuestarias han obligado a 
separar de momento las dos últimas 
presentadas. Y así, las restantes han 

,sido sometidas a la Intervención, cuyo 
dictamen es favorable con tal requi
sito;

En vista de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede auxilio del 

Estado conformé a lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Decreto de 8 de Diciem
bre de 1933^ Orden minisWrial de 24 
de Febrero de 1934, para la termina
ción de los siguientes embalses:

I.0 Embalse acumulador de aguas 
en el barranco de Las Garzas, térmi
no municipal de Guía, cuya conce
sión fué otorgada por el Delegado del 
Gobierno en fecha 28 de de Febrero 
de 1934, y de la que actualmente- son 
propietario* D. Emilio y doña Elvira 
Jiménez Jiménez.

2.& Embalse en el barranco dé Lez- 
cano, término municipal de Teror, cu
ya concesión fué otorgada pór él Go
bernador en 24 dé Febrero de 1930 
y modificada él 27 de Abrir dé 1934, 
y de la que actualmente es propieta
ria la Comunidad de propietarios y 
regantes del valle de Tenoya.

3.° Embalse en el barranco del Pin
tor, término municipal de San Lorenzo, 
otorgada por el Gobernador a D. Simón 
Benítez Padilla en 7 de Marzo de 1931, 
y traspasada en 8 de Agosto de 1934 
a la Comunidad de la presa del barran
co del Pintor, actual propietaria de la 
concesión. -

4.* Embalse en el barranco de Ro
sales, término municipal de Firgas, 
otorgada por el Gobernador, en 10 de 
Marzo de 1926, á D. Antonio Henríquez 
Marrero y D. Fernando Falcón Pérez, 
transferida en 6 de Abril de l931ji

D. Manuel González Cabrera, y en 7 de 
Marzo de 1934 a la Comunidad de la 
presa de la Vistilla, actual propietaria 
de la concesión.

5.to Embalse en el barranco de Fir
gas, término municipal del mismo nom
bre, otorgada por el Gobernador, en 21 
de Noviembre de 1929, a D, José Que- 
vedo Franchy, actual propietario de la 
concesión.

6.* Embalse en el barranquillo del 
Calabozo, término de Guía, cuya conce
sión fué otorgada por el Delegado del 
Gobierno, en 19 de Junio de 1916, a 
D. Manuel Hernández Pérez, y trans
ferida a sus herederos, actuales pro
pietarios de la concesión en 4 de Ene
ro de 1933.

7.° Embalse en el barranco Hondo, 
término dé Guía, cuya concesión fué 
otorgada por el Gobernador en 18 de 
Noviembre de 1930, de la que es actual 
propietario D. Justo Molina iFalcón.

Artículo 2.° La concesión del auxi
lio se sujetará a las siguientes bases:

a) Previo el consentimiento del con
cesionario—sin el cual se considerará 
esta obra excluida del auxilio—, se en
tenderá declarada y efectiva la cadu
cidad de la concesión actual.

b) La Jefatura de Obras públicas 
redactará, desde luego, el pliego de 
condiciones particulares y económicas, 
anuncio y modelo de proposición, so
metiendo el primero a examen de la 
Asesoría jurídica correspondiente. Una 
vez cumplido este requisito se proce
derá a la subasta, conforme a lo diŝ  
puesto y acostumbrado para el Archi
piélago canario.

e) El objeto de la subasta será la 
concesión con todas las obras ejecuta
das y por ejecutar y derechos a ella 
inherentes, y la licitación versará so
bre ila cuantía del auxilio que para la 
terminación haya de abonar el Estado.

d) El plazo de subasta será el mí
nimo que autorizan las Leyes de ur
gencia vigentes. ‘

e) El concesionario podrá concurrir 
a la subasta y tendrá en ella el dere
cho de tanteo, por analogía con los ca
sos previstos en los artículos 38, 45 y 
134 del Reglamento de Obras públicas. 
En el caso de no presentarse a ella, 
y no resultar adjudicatario, el que lo 
sea deberá abonarle el importe de las 
obras ejecutadas hasta la fecha y de 
las expropiaciones qüe hayan sido éfec-< 
tuadas por causa de la misma, con arre
glo a la valoración aprobada; -por laJé* 
f a tura de Obras públicas. También de? 
berá abonarle él proyecto pór tasación,
con arreglo a Id dispuesto en el artícu
lo 35 deT Reglamento de la ley de Obras 
públicas,; y  asimismo la fianza que con 
ibotiyo de la concesión tuviera consti
tuida. Todas estas aportaciones serán
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hechas dentro de un plazo que se fijará 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas.

f) La fianza para tomar parte en la 
subasta será del 1 por 100 del presu
puesto de la obra a ejecutar. El adju
dicatario elevará esa fianza al 5 por 
100 dentro del plazo improrrogable de 
quince días. Las fianzas indicadas se 
impondrán en metálico o en títulos de 
la Deuda, pero si el licitadór fuese el 
anterior concesionario se le podrá com
putar a este efecto cantidades de obra 
ejecutada.,,

g) La Jefatura deberá cuidar de 
que se subsanen las ligeras deficien
cias de forma que en el expediente 
.puedan subsistir hasta la fecha.

Artículo 3.° La ejecución de las 
obras y el auxilio concedido se suje
tarán a las condiciones siguientes:

1.a El importe total de la subven
ción abonada en obras para el em
balse de D. Emilio y doña Elvira Ji
ménez y Jiménez, será, por contrata, 
de 440.479,15 pesetas, y se dividirá en 
tres anualidades, en la forma siguiente: 

Anualidad de 1935, 110.479,15 pesetas. 
Idem de 1936, 175.000 ídem.
Idem de 1937, 155.000 ídem.
El correspondiente al embalse de la 

Comunidad de Propietarios y Regan
tes del Valle de Tenoya, será por con
trata de 391.458,56 pesetas y se divi
dirá en tres anualidades, en la forma 
siguiente:

Anualidad de 1935, 86.458,56 pesetas, 
ídem de 1936, 160.000 ídem.
Idem de 1937, 145.000 ídem.
Él correspondiente al embalse de la 

Comunidad de la presa del Barranco 
del Pintor, será por contrata de pese
tas 718.859,09, y se dividirá en tres 
anualidades, en la forma siguiente: 

Anualidad de 1935, 118.859,09 pesetas. 
Idem de 1936, 320.000 ídem.
Idem de 1937, 280.000 ídem.
El correspondiente al embalse de la 

Comunidad de la presa de la Vistilla, 
será por contrata de 400.224,45 pesetas, 
y se dividirá en tres anualidades, en 
la forma siguiente:

Anualidad de 1935, 95.224,45 pesetas.
, Mem de 1936, 160.000 Idem.

Idem de 1987, 145.000 ídem.
El correspondiente al embalse de 

D, José Quevedo Frandiy, sera p 
contrata de 198;744,44 pesetas, y se 
dividirá en tres anualidades, en la for
ma siguiente:

Anualidad de 1935, 48.744,44 pesetas. 
Idem de 1936, 80.000 ídem.
Idem de 1937, 70.000 ídem.
El correspondiente al embalse dé 

los herederos de D, Manuel Hernández 
Pérez» será por contrata de 228.343,24

pesetas, y se dividirá en tres anuali
dades, en la forma siguiente:

Anualidad de 1935, 63.343,24 pesetas.
Idem de 1936, 90.000 ídem.
Idem de 1937, 75.000 ídem.
Y el correspondiente al embalse de 

D. Justo Molina Falcón, será por con
trata de 394.755,37 pesetas, y se divi
dirá en tres anualidades, en la forma 
siguiente:

Anualidad de 1935, 69.755,37 pesetas.
Idem de 1936, 170.000 ídem.
Idem de 1937, 155.000 ídem.
2.a Las obras se ajustarán al pro

yecto aprobado.
3.a El sistema de ejecución será el 

de contrata, corriendo la administra
ción a cargo de la Junta administra
tiva de Obras públicas, a la que le se
rán libradas cantidades con cargo a 
la partida consignada en presupuesto 
a medida que lo vaya requiriendo el 
adelanto de los trabajos.

4.a La inspección y vigilancia de 
las obras estará encomendada a la 
Jefatura de Obras públicas, que tendrá 
también a su cargo el examen crítico 
de las certificaciones y la gestión téc
nica y expedición de certificaciones de 
obra con carácter provisional.

5.a Los plazos de ejecución serán 
los que correspondan a las anualida
des en que se distribuye el auxilio, en 
cada una de las cuales quedará eje
cutada obra, por lo menos, por el va- 

. lor estipulado. Podrá, sin embargo, el
Ministerio admitir que al fi» de un 
ejercicio resulte menos cantidad de 
obra si fuese debido a razones bien 
justificadas.

6.a Las tarifas máximas que debe
rán regir serán las ya aprobadas, dis
minuidas en el 10 por 100, o sea de 
0,45 pesetas en metro cúbico en los 
meses de invierno, y 0,90 en las épocas 
de escasez para el embalse de D* Emi
lio y doña Elvira Jiménez Jiménez; 
de 0,09 pesetas el metro cúbico en los. 
meses de Noviembre a Abril y de 0,68 
pesetas en las épocas restantes, para 
el embalse de la Comunidad de Pro
pietarios y Regantes del Valle de Te
noya; de 0,90 pesetas el metro cúbico 
en los meses de Mayo a Octubre y de 
0,22 pesetas de Noviembre a Abril, pa
ra el embalse de la Comunidad de la 
presa del barranco del Pintor; de 0,45 
pesetas el metro cúbico en los meses 
de invierno y 0,90 pesetas en las épo
cas de escasez, para el embalse de la 
Comunidad de la Vistilla; de, 0,09 pe
setas el metro cúbico, de Noviembre a 
Abril inclusive, y 0,90 pesetas, en las 
épocas restantes, para el embalse de 
D. José Quevedo Franchy; de 0,45 pe
setas el metro cúbico, para el embalse 
de los herederos de D. Manuel Her

nández Pérez; y de 0,18 pesetas el me
tro cúbico, en los meses de Noviembre 
a Abril, y 0,67, en los de Mayó á Oc
tubre, para el embalse de D. Justo Mo- 

.. , lina Falcón. , ^ . •' . .
7.a Regirán en estas obras el De

creto de 8 de Diciembre de 1983; la 
Orden ministerial de 24 dé Febrero 
de 1934; las disposiciones vigentes so
bré protección a la industria nacional; 
contrato y accidentes del trabajo y, en 
general, todas las aplicables a las ma
terias a que afecten obras de esa es
pecie y a las cláusulas de la concesión ; 
en cuanto no sean con aquéllas incom
patibles.

8.a El auxilio que se concede nd es 
susceptible de ampliación, por-causa 
de ser necesaria la redacción de pre
supuestó reformado, y si durante la 
construcción se presentaran dificulta
des imprevistas, el Ingeniero Jefe <5e 
Obras públicas podrá suspender las 
obras e incoar el expediente de sus
pensión de auxilio oyendó a r  intere
sado.   ' ' ' - ' ' [ ' I

9.a Las obras se harán dejando a 
salvo el derecho de propiedad y ¿in 
perjuicio de tercero, quedando la Jun
ta administrativa responsable de chan
tos perjuicios y reclamaciones puedan 
aparecer con motivo de las mismas; y

10. El incumplimiento de éstas ba
ses, asi como la no iniciación de los 
trabajos durante un plazo de dos años, 
serán motivó de caducidad de auxilio, 
quedando en este caso el Estado libre 
dé todo compromiso.

Dado en Madrid a dieciséis de Julio 
de mil noveciéntos treinta y cinco. ,

K1GETO ALCALArZAMORA Y XORAff

JE] Ministro d* Obra* pública*,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n  , '

r Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución, mediante subasta, 
de las obras del trozo primero del Ca
nal de Macías Picavea (antes RíosecpJ, 
en la provincia de Valladolid, en cu
ya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente en la materia, así como 
los preceptos del artículo 67 de la vi* 
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

De acuerdo con el Consejo de^Mi* 
nistros, a propuesta del Ministro do 
Obras públicas y de conformidad con 
el Consejo de Estado, s

Vengo en decretar lo siguiente^ 
Artículo único. Se autoriza a í  Mi* 

nistro de Obras públicas para ejecutar, 
mediante subasta, las obras dél' Wzh 
primero del Canal de Macías Ricavén
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(antes’ Ríoseco), por su importe Cíe pe
setas 525.706,40.

Dado en Madrid a dieciséis le Ju
lio de mil novecientos trenta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

"Sí Ministro Obras públicas,
, Manuel Marracó y  Ramón

Tramitado el expediente relativo al 
rtercer proyecto ne-formado de las 
yobras del segundo trozo de la carre
rera de Ronda a San Pedro de Alcán
dara, en la provincia die Málaga, en la 
forma reglamentaria, de acuerdo con 

a las disposiciones, vigentes; informado
• favorablemente por la Intervención 
a general de la Administración del Es- 
dado* oído el parecer del Consejo de
• Estado, y existiendo crédito disponi- 
, ble para el abono del adicional; que 
r ocasiona, de acuerdo con iel Consejo 
i de Ministros y a propuesta del Minis
tro  de Obras públicas, h

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Sie aprueba el ter- 

(proyecto reformado de las obras 
? del JrQzo s'egun do de la carretera de 
, Ronda a-San Pedro de Alcántara, ien 
la provincia de Málaga, por su presu-

• puesto de contrata, importante pese
tas 1.929.350,57, que ocasiona un adi-

> cional de 114.022,60 pesetas, a abonar 
: por el Estado con cargo al capítulo 3.°, 
-artículo 5y°, concepto ,10, grupo 9.°, 
del presupuesto del Ministerip de
Obras públicas correspondiente ni pri
mer semestre del año en curso. <

Dado en Madrid a dieciséis ée Ju
lio de mil novecientos treinta y cinco.

i ■ . ; • •

ÍíICETO ALCA L A-Z A MOR A Y TORRES
El Minigtrp 4e Obra9 públicas,,. 1...
Manuel Marracó  y Ra m ó n

Examinado el expediente instruido 
Jp.or el ¡Ministerio de Obras públicas 
! referentie al segundo proyecto refor
ja d o  de 'presa y aliviadero deí pan- 
\]anp de Tranco de Beas (Jaén), en 
cuya tramitación sé han cumplido to
dos los riequisitos exigidps por la le

gislación vigente, así corqp los pre
ceptos de la Ley de 13 de Febrero 
íel corriente año. N
' Dé acuerdó cpn el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministró de 

" Obráa públicas, -;;i
5 VerígÓ én decretar lo siguiente í J 
- :Articuló único. Se apruéba él se
gundo proyecto reformado dé • presa 
y aliviadero del pantano - de Tranco 

'dé Beas (Jaén) por su presupuestó de 
.contrata dé 14.289,244,78 pesetas; ^ue 

un: adicional de 742V214,46 
spisetas,, autórizándos# al Ministré dé

Obras públicas para la continuación 
de estas jpbras.

Dado en Madrid a dieciséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro dé Obra» pública»,
Manuel Marracó y  R amón.

Presentada instancia por D. Pedro 
Gutiérrez de los Ríos solicitando, a 
virtud de la Ley de 13 de Diciembre 
último, la revisión del Decreto de 8 
de Diciembre de 1932, por el que f-ué 
separado del cargo de representante 
en Madrid de la Junta de Obras del 
puerto de Cádizj se dispuso la instruc- 
cióin del expediente preceptuado por 
dicha Ley, habiéndose tramitado con 
sujeción a las disposiciones vigentes.

En las diligencias practicadas ha 
qüedado debidamente coimprobado que 
a la resolución contenida en el De
creto a que se alude no precedió la 
formación de expediente gubernativo 
que ordena la ley de 'Bases de 22 de 
Julio de 1918, ni existe tampoco an
tecedente ni dato alguno para deducir 
que el señor Gutiérrez de los Ríos 
haya ejecutado actos, en el ejercicio 
de su cargó, que justifiquen la forma
ción de aquél, y menos aún la reso
lución adoptada en el Decreto citado; 
es, ¡pues, evidente que tal disposición 
se halla comprendida taxativamente 
dentro del precepto del artículo 1.° de 
la referida Ley de 13 de Diciembre 
ultimo, y, por consecuencia, debe ser 
anulada en todas sus partes en lo que 
afecta al solicitante, restituyéndose ál 
señor Gutiérrez de los Ríos a la mis
ma situación en qüe se hallaba al ser 
separado, reconociéndosele para todos 
los efectos legales el tiempo que ihjus- 
tifleádamerite ha permanecido separa
do del servicio e indemnizándole de 
los pérjuicióá éíconómicos sufridos.

En atención a las consideraciones 
expuestas y de acuerdo con el Conse
jo dé Ministros, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo én decretar lo’ siguiente:
Articuló l.to Se declara nulo y se 

deja sin' efecto el Decreto de 8 de Di
ciembre de 1932, por lo que se refie
re a la separación definitiva de don 
Pedro Gutiérrez de los Ríos del icargo 
de representante én Madrid de la1 Jun
ta dé Obras del puerto de Cádiz.

ÁrtfcuÍo 2.w Que se comunique esta 
resolución a la mencionada Junta de 
Obras; á los efectos oportunos de re
posición én dicho cargó de B. Pedro 
Gutiérrez de los Ríós y detmás qüe 
procedan con arreglo al artículo 5.° 
’dé lá Ley dé 13 de Diciembre dé 1934. 

Árfículo 3.w Por el Ministerio efe

Obras públicas se dictarán las dispo
siciones complementarias que precia 
sen para la ejecución del presente De
creto.

Dado en Madrid a dieciséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y cinco, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obra» públicas,
Manuel  Marracó  y  Ram ó n  :

Aprobado en 1.º de Octubre de 1934 
el proyecto réformado de las obras 
que se ejecutan por contrata en el di
que dé Canouco, del puerto de Enar
ca (Oviedo), que produce un adicio
nal de seiscientas catorce mil ocho
cientas once pesetas con treinta y nue
ve céntimos (614.811,39), se ha trami-i 
tado el expediente de habilitación - dé 
crédito necesario para el pago de di-* 
cho adicional, dan do * cumplimiento a 
.todas las formalidades que previenen 
las disposiciones vigentes; y  oído el 
Consejo de Estado, a propuesta del 

,Ministro de Obras públicas y ¡de con-» 
¿ormidad con el Consejo, de Minis-? 
tros*" ; ..... . • , ,

Vengo en decretar lo, siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ai Mi

nistro de Obras públicas para realizar; 
el gasto que supone la ejecución dé 
las obras correspondientes al présu« 
puesto adicional que produce el pro
yectó reformado de las obras que se 
ejecutan por contrata en el dique de 
Canouco, en el puerto de Luaréa, cu
ya cuantía total de seiscientas catorce 
mil ochocientas once pesetas treinta 
y nueve céntimos (614.811,39), ha de 
abonarse en tres anualidades: cinco 
mil pesetas (5.000), la correspondien
te al ejercicio económico en curso, 
con cargó ál capítulo 3.°, artículo 5;°̂  
grupo 4 2> concepto 3.°, del presupues
tó vigén fe para el Ministerio déDbras 
públicas; de treseieútái^ Ó&fí^^inil 
novecientas cinco peséíáS y
nueve céntimos (304.905,69), con car
go al de 1936, y de trescientas cuatro' 
mil novecientas cinco pesetas setenta 
céntimos (304.905,70), la de 1987.- ,

Dado en Madrid a dieciséis de Juh 
lio de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministré dé Obra» pública»,
Manuel M arracó y * Ramón

El extraordinario desarrolló del 
transporte por carretera, üiíidó a Iks 
condiciones' peculiares de ésta ífidus-* 
tria, cuyas características haden di
fícil aplicación la obligada Inspección 
del Estado eií materia fán estrecha
mente ligada aí intéréis público- y a lá 
yidá económica del país, impone 'Srftt
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apremio el ordenamiento de las diver
s a s  funciones que en orden a la fisca- 
l ización de dichos servicios; públicos 
realizan órganos del Estado con evi
dente imperfección, que es necesario 
éOrregir; .
; La experiencia de estos últimos diez 

años acusa que el transporte por ca
rretera no ha detenido un instante su 
desarrollo, a impulsos, principalmente, 
de süs ventajas intrínsecas, pero ayu
dado también jior una situación de 
verdadero privilegio, en relación con 
d,tros medios de transporte, sobre los 
que la acción del Estado, administra
tiva y fiscal, actúa coa positiva efica
cia pii obsequio del interés público, 
pero mermándole su libertad con tra
bas justas, que basta sirvieron para 
favorecer á industria competidora, li
bre de éllasv 

Siendo inconcuso para el Ministro 
de Obras públicas que los transportes 
nacionales, cualquiera que sea el me
dio utilizado, deben funcionar bajo la 
atenta; mirada del Poder público, que 
asegúre su prestación con las debidas 
gárántías para el usuario y el Esta
do, facilitándose con una adecuada or
ganización administrativa e inspectora 
la/normal perfección del impuesto, es
ta obra a. realizar, del volumen y com
plejidad notorios, será tanto más ha
cedera, Cuánto que previamente se dis
ponga de un órgano de inspección, 
que;-sin¿gravar sensiblemente las obli
gaciones del presupuesto, permita co
ordinar dentro de la unidad dé una 
organización la acción conjunta de di
versos ftmeionarioi de la Administra
ción, ' que por su competencia especí
fica sean, la garantía plena de la má
xima eficacia de su función, en las di
versas facetas que dicha inspección 
tiene. 0 *

A esta finalidad tiende la creación 
dé los Servicios de inspección en ca
da ‘Jefatura/ al frente de los cuales 
figura el ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, por razones obvias, de catego
ría administrativa, y a  cuyas inme di a 
tas órdenes, con misión distinta, rio 
caprichosamente separada, sino im
puesta la distinción por motivos de 
adecuada ecuación entre la 5 materia 
de la  inspección y la comptenecia 
profesional i de cada uno de lóá fun
cionarios, hace concebir Isl esperan
za; de que en fin plazo breve desapa
rezca la ausencia dél Estado en el 
conocimiento del problema del trans
porte por carretera*

Adscrito a. la Dirección general de 
<¿¿minos el Cuerpo de Vigilantes mo
torizados desde su creación, entiende . 
ej Ministro de Obras públicas que,

, siendo . función primordial de dicho 
Cuerpo la vigilancia en el cumplimien

to de las disposiciones qué regulan el 
tráfico por la carretera, cuyo cometi
do, dentro de la organización Admi
nistrativa dé dicho Ministerio; compe
te a la Dirección general de, ¡Ferro ca*- 
rriles, Tranvías y Transportas por ca
rretera, todo aconseja que sé incluya 
al referido Cuerpo de. Vigilantes mo-*/ 
torizados éntre los dependientes dé 

; esta . Dirección. - ; : •;' •;/
La meritoria labor llevada a cabo ; 

por la Comisión de Coordinación que-* ; 
dará indudablemente completada con 
la’ intervención en sus deliberaciones1 
del Jefe del Cuerpo de Vigilantes mo
torizados, qüien aportará su obligado 
conocimiento de los problemas de la 
inspección, que tendrán el debido con
traste con las opiniones de los inte- i 
reses de los transportistas, represen
tados en el seno de aquélla, con Jo r que 
se facilitarían las más acertadas reso
luciones de la Superioridad. : • r

En atención a las précedentes' con
sideraciones, a propuesta del Ministro 
de Obras públicas y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La inspección y vigi

lancia de los servicios públicos de 
transportes por carretera radicará en 
las Jefaturas de Obras públicas de ca
da provincia, a cuyo efecto se crea 
en cada una de ellas, dependiendo de - 
la Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera, 
un servicio denominado de “Inspección 
de Correteras”, a cuyo frente figura
rá el Ingeniero Jefe, quien tendrá a 
sus inmediatas órdenes, además del 
personal auxiliar, a los siguientes, fun
cionarios: * -

Un Ingeniero de Caminos, adscrito 
a la Jefatura de Obras públicas, a 
quien* se encomienda la inspección de 
la circulación y conservación deU ca
mbio.

Uri Ingeniero Industrial, afecto a las f 
Jefaturas de Industria, 'a quien se en
comienda la inspección del material 
móvil/

Un Interventor del Estado en la :‘ex
plotación de los ferrocarriles, qué ten
drá a" su cárgo todo lo ctíhcemieftte a 
la inspección, administrativa mercan
til de las concesiones y autorizaciones 
otorgadas, tanto para el. transporté de 
viajeros como para mercancías.

El Jefe de los Vigilantes mbtoriza- 
' dos que* preste sus servicios en. cada ; . 
provincia. < r ; . ~
, Un funcionario de la Delagción de 

Hacienda.
Articuló 2.f Queda adscrito el Guer- - 

po de, Vigilantes motorizados a la Di- ** 
rección general de Ferrocarriles, Tran- ~ 
vías y Transportes-por carretera, y á 
los efectos;de lograr la debida unidad r:

;dé~ géstiófi^ eT Jefe de ' dfcíió 
téridfá eU carácter de Vocal *riMÚ dé 

Tá Córiíi;é!Stfí'-;dé Coordinaciáncbl*jeada 
por Decreto dé Í9 de Julió 
5 Artículo 3.° Dé; todas Jas-éiriciones 

díscfpíiriiariás °$e; caráctér^péc^iariiO 
qüé-el SérVició dé InspecdÓn Jiri^biiga 

^órinffáéeiünes Administrativa^ 
rá dar cuenta A las Delégációnés de 
ftácieridá'rés^ectíyas, a quienes se en
comiéndala0 éxaééión de las m&t&ás.

Artículo 4-> En un plazo0 dé tres 
'MésAs^ v J ^  ^erviéiqs de * Irispéfeón 
créádós^A 1 víriücP del artíóuío de 
esté Decreto, deberán redactar un in/ 
forme detallado,a%n el que W  tiari 
córiStár'lós éigúrentes extremos;

- SFÍáS Jméa^ de viajaros cin
eulan én :eadá provincia éStán^áT c*ô 
rriente en el pago de impifestos/ 

b)vSí sátísfaóen el cáfiori á$/écm- 
servaeión y eri qifé cuantiar ' x 
v  e) Si ‘ láS 'fáfflSs que Tft? ápliÓáti: se 
ajustan a lás: éstáblecidas íá^ íes-

• • * ; i O  ? T * o  f  f r T ^ * 1  r ípectivas concesiones. ■ '* * *
Artículo 5^° Sé'faculta0ai^Iñ^eniero 

Jefe de Obras publicas para* qué0 pue
da otorgar permisos de excÜbMcSfés de 
coches completos,- mediante ^ef pago 
previo de las "tasas e impúéstcré^ que 
gravan esta dase* de servicios/ w ;

J - Artículo 6.° Los ServféíoV dé  Ins
pección ordenarán el precintado' da 
los vehículos que circulen2 p o r ía s  ca- 
rrétéráá sM'disjboüer de la debida au
torización^ imponiéndoles \lajm ulta da 
500 pesetas.  ̂ .

Igual sapcioq se, aplicara-a aquellos 
vehículos dedicados al transporte dé 
mercaneías-que’ irrumpían las disposi
ciones fiscales. „ _

Dado' étf Mádírid a díediséisde Julio 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-2AM0RA Y TORRES
- U1 Ministro dé Obras públicas,/
Manuel Marracó y Ramó^  - s.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  P R E V I S I O N

DECRETO
En estudio del Gobierno y pendien

te de discusión en el Parlamento una 
reorganización n acional de la asisten- 
cia psiquiátrica que ha de afectar \  
todós loé áspéSfos de dicha- asistencifij 
: e& copvenienteí /en beneficio 
organización y especialr^e^feCP^ 
ávitar la creacióu-de posibles der* 
cbos, suspender todo concurso u opoi 
síC-íÓh íy/ón * géñérál, tod#4ieálpi¿cióíi 
dá/|)ár^oñál y regíamentáéióÉ fi§ ' 
:vicios, etc/, actualmente eUlfirállfe:

Por ello/~y én1 ben efició  ̂3e ¿íá Ifté* 
yéctada3 refórmá de la :
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,^tiáti;ica que el Gobierna desea rea
lizar, a; .propuesta. del. Mjnistro -de Tra-

jj^o^Sanidad y Previsión-y.4e acuer
do* qon el Consejo de Ministros,

,„0 ̂ Vfmgq, en decretar, lo siguiente:
, , .Artículo 1.° Todo proyecto.de reT~ 
.f^ma^en, la reglamentación *y; servi-. 

,-¿ío^t -psiquiátricos - 3 oficia}es~ (Estado,'.
Provincia o Municipio) actualmente 

, Qji, tramite quedará sin. -efecto, en eá- 
gei ârd  ̂ la aprobaciqn ppr-eL.Parla- 

/inguto^dci proyecto de/ley presentado, 
POCĵ It Gqbierno .̂y rde la publicación, 
del Reglamento desaplicación de. dicha 

; tey  ¿ 9í aeji Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y-Previsión- . - -

Artículq 2.° Quedarán suspendidos 
4odps Jos* concursos, oposiciones o de-_ 
"s^nacióp de personal,,tanto para los,, 
E^bRcim ientos psiquiátricos del Es-_ 
Lado» como para los de-: Provincia o 
Municipio, en espera de que se pro-, 
melgue también por este Ministerio la 

^opqytúpR,,reglamentación sobre nom
bramiento de personal.  ̂ ;
^A rtículo 3.° En los caspa en que 
por* exjg^pcias del servicia sea pre- 

- CÍ$o cubrir urgentemente una plazas 
^tOr,se .hará únicamente con carácter, 
4nierimvprevio informe del Inspector, 
provincial de Sanidad, y s in g u e  tal 

-designación implique derecho alguno - 
para e l ripteresado.-- .

: :Dadp en Madrid â dieciséis, de Ju-̂  
Jio de-mil novecientos-treinfa-y cinco.
NICETCT ALCALA-2ÁM0RA TORRES 

JM Minístro de Trabajo, Sanidad jr W erlaión.
F e d er ic o  Sa ím ó n  ’A m o r ín . ;

M I N I S T E R I O  DE JUSTICIA

ORDENES
limo. S r .: ’ Por haber, cumplido la 

edad d e s te n ta  Rnosv^y dn conformi
dad con lo establecido en la Ley de 
27 de Diciembre último*

< '! * rjubilar a  D. D a n ie l Ramon García, 
Vicesecretario der e¿á Audiencia pro- 
vihcial/ con él )iaber que por clasifi
cación -le correspónda.

_  nLóTque vdigo a  ̂V,̂  I . para .su cono- 
. .cíípiV^X'y e fe c tq ^ c o ^  Ma-

JuUS ^ éc # > ? ; r s r ; 9': ' 

- Jp ^ ; - i ^ - y É L í Q^8.q[4' a t a n t e
■ -Sertor 'Presidente de-lá-Aifdiencia de

?'SÍCi|gs®K:' -

 t s
Ilmo. Sr. : Por haber cumplido 

-~.:£d§fl de:r§etenta años, ,y d,e eonformi- 
dfdy eon dp estaidMbtq enla-Lqyvde 

-2^7 4^9Pi |̂embfedúj!^iTO,^i.r@ tóY. ^

jubilar a D. José Paradela Domínguez, 
.Smósecretaiip, .de esa Audiencia pro- 
-vinqial,: con .el haber que por clasifi
cación/le corresponda.
,. Lo ,que. digo a V. I. para su cono
cimiento. y úemás efectos. Madrid, .16 
de Julio de 19.35.

. . .   . P. D.,
V  • , MANUEL GARCIA ATAN CE

Señor Presidente de la Audiencia de 
•-: Lugo. *’ ' -

MINISTERIO DE HACIENDA

O RDENES
limo. Sr.: El Tribunal Supremo de 

Justicia, en el recurso contendió so- 
administra tiVo número 11.417, • Inter-, 
puesto por D. Francisco Oria Gonzá
lez contra acuerdo del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo Central de 24 de 
Abril de 1931, sobre responsabilidad 
por el Centro de Hijos de Madrid por 
débitos de Timbre, ha dictado senten
cia con fecha 15 de Junio último, en 
cuyo fallo se dice lo siguiente:

. ' “Fallamos que debemos declarar y 
declaramos, qüe los descubiertos que 
por el Impuesto del Timbre dejó en el 
teatro' “del Centro la Empresa: “Mariano 
Serrano”; correspondiente al período 
que media entre el 8 de Mayo y el 27 
de Junio de 1926, fecha la primera del 
otorgamiento de la escrituré por vir
tud" de la'ciial pasó el aludido inmue
ble á ser propiedad . de ÉL Clemente 

/t>ri¡a Ruiz," son responsables subsidia- 
'j;iahieiite Siis herederos; debiendo de
svolverse a éstos', que ingresaron a la 
Hacienda el total del débito., la suma" 

' qué áexceáa dé- lasque t le corresponda 
safÉsfacér .desde, el .día en que fué ad- 

* quifida" por su causante dicha finca. 
En /cüánto el acuerdo recurrido del 
Tribunal Económicoadministrativo Cen
tral de 24 Re Abribde 1,931 se acomo- 

/de a los 'pronunciamientos dê  este 
fallo, lo\confirmamos y, en lo que no,

. lo ^evocainos ; .
,]En su/virtud, este Ministerio dispo-.

Ia citada sentencia 
^n'sus' propips. términos y sea publi- 
'cad.oej .expresado fallo en la Ga c e t a  

. qp;JlífR)Rip. A-.l’pá efectos y en cumpli- 
mientqRdA-lo ..establecido en el artícu- 

do-vSi.Me ié /le y  Orgánica de la juris
dicción -conté n ci o s o a d m i n i st r a ti v a.

Lo qíú0 comunico a Y. I. a, sus efec
tos.;, Madrid, .9 de Julio de 1935.

■ '*}? ’V " ; p'. p.,.
: .^ 3 rí* *: .2- : - 2 JOAQUIN PAYA '
 ̂-  O ' - "-s ̂  <
Sqfior Director general del Timbre;

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que los Suboficiales y clases del 
Instituto de Carabineros comprendi
dos en la siguiente relación, queócp- 
mienza con D. Nicolás Sanz Nogajes 
y termina con Andrés García Húertá, 
pasen a servir los destinos que en la 
misma se expresan, cuya alteración éii 
revista tendrá lugar en la próxima 
del mes de Agosto; debiendo..áter ex
pedidos- por el Inspector general de 
Carabineros, una vez le sean interesa
dos por los Jefes de las respéétivás 
Comandancias, í o s correspondientes 
pasaportes por cuenta del Estado, con 
cargo a este Departamento, al perso
nal que deba hacer uso de tal benefi
cio, con arreglo a las disposiciones 
que. rigen en la materia. r

Lo comunico a Y. E. para su conp- 
cimiento y efectos. Madrid, L5 de Ju
lio de 1935.

• p. D.,
JOAQUIN PAYA:

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la  Comandancia de 
Carabineros de ...

 RELACIÓN QUE SE CITA '

Subtenientes. % .

Don Nicolás Sanz Nogales, ascendi
do, de la Comandancia de Cádiz, a Ja 
de Vizcaya. '

Don Angel García Fernández, ascen
dido, de la de Huelva, a la de Alge- 
ciras.

Don Rafael Gago Cabido, de la  de 
Vizcaya, a la de Orense.

Don Pedro Martínez Sánchez , de los 
Colegios del Instituto, a la de Guipúz
coa, continuando agregado en la de 
Madrid hasta su ascenso a Alférez.

Don Epifanio García García, de la 
de Guipúzcoa, a los Colegios del Ins
tituto^

Brigadas.

Don Juan Ahibar Cuesta, ascendido, 
de-la de Badajoz, a la misma.

Don Fernando Mata Cayetano, as
cendido,. d e  la  de Estepona, -a la 
misma. *

Don Manuel Núñez Valle, ascendido,, 
de la de Estepona, a la misma.

Sargentos. . . !
Don Francisco Rodríguez Salas* as

cendido, de la ; de Valencia, a-la. de 
Alge-ciras. ■  ̂ y r
/  Don Antonio Ramos Flores, ascé¿- 
dido, de la de Póntevedrá,\a; 
Zamora. " _ /''f '

Don Luis Conde Veloso; m¿md$¡íkr< 
de la de , Lugo, a la >

Don Abundip Co^de 
de Salaimancá, ú 

Don Felipe:_Sáfi^^ ' é g ^ ^ ^ ^ ^ f c  • 
de "Vizcaya/ • , ,

Ddlf íós^  GármoM Báile, de lâ  de 
j RjMRI-áLíb " de' Almería, en fiiyela- 

!(délfinos, cóntinuando en los 
íGdíégros- del Instituto.



622 17 Julio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 198

Den Estanislao Sáez Feter, de la de 
.Valencia, a ja . de JFüpoll..

JP&n Julián. Durany Fernández, de la 
de Lérida a la de Vizcaya, en nive
lación dé destinos, continuando en la 
Administración'Central.

Cabos.

Manuel Martínez Iglesias, ascendido, 
de la de Pontevedra, a la de Huelya. 
- Manuel López García, ascendido, de 
la de Barcelona, a la de Huesca,
' Anastasio Martínez Teodoro, ascen
dido, de la de Madrid, a la de Huelva.

Andrés García Huerta, de la de Cas
tellón, a la de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. An
tonio Gutiérrez Suárez, Administrador 
de. Ja Empresa Mahor Exprés, conce
sionaria de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros dé Madrid 
a Jrún,.; solicitando satisfacer en me
tálico el. importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que 
expide:
... Resultando que girada visita de ins
pección a la -citada Empresa; manifies
ta el Inspector técnico del Timbre,, en
- acta levantada en 1.° del actual, que 
la' ^contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la ireeauda- 
ción del impuesto en forma que qs fá
cil su comprobación, y que el número 
de documentos expedidos durante, un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual; reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 4.836,40, siéndo la 
dozava parte de dicha suma la, de pe-

- setas 403,03; .. - . ¿
. •, Resultando que el. Administrador de 
referencia está conforme con. que se 
fij e en J 50 pesetas - la cantidad que de
berá. entregar a buena cuenta eq fin 
Je cada mes por el expresado: con- 
ceptq;:..; _/
< Vistos la Ley y el Reglamento del
impuesto: .    v _. :;..rí;......
, Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a éste Ministerio la facultad de 
autorizar .a las: Compañías de r ferro
carriles y Empresas de; diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
impoFte del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti- 
dad que deban entregar mensualrnénte 
a -buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las.citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación d el; Impuesto, 
'ofreciendo. fkcilidadés para las com

probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en :ei pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos á dicho Régiaméníój 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda' autorizar a D. Antonio 
Gutiérrez Suárez, • Administrador dé la 
Empresa Mahor Exprés; concesionaria 
de la línea dé autos dé Madrid a Trun, 
para que a partir del 1.° de Julio del 
año en curso satisfaga éfi mefálftó el 
importe del timbre devéngádo por- 'los 
billetés de viajeros- y talones resguar
dos de mercaderías" qtíe expide,- fijan
do en 350 pesetas la cantidad qué por 
éste concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y  dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general, y los- justifican
tes de jas  mismas; habrán de; ajustar
se • a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el-Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre. - í • '• ••••-

Lo que comunico á V. I. para' sü co
nocimiento y efectos cónsigüientés. 
Madrid, 12 de Julio de 1935, - --

p. n.;
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

I lm o . S r .:  Visto el escrito de D. Do
mingo; Agustí Gibert,.concesionario^de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Balaguer a Ger- 
vera por .Agramunt, solicitando: satis
facer en metálico el importedé} Jirn- 
bre con que por el artícqlo .1 9̂ de la 
 ̂Ley estqnj grava dos los billetes de via
jeros, y Jalones resguardos^ de merca
derías que,, expide i . -
, Resultando que .girada visita dejqs- 
pecqióur a  Ja citada Empresa, maqifies- 

4 a éUJniPfetor Jéenico del Timbre, §n 
acta levantada en 27 de Junio último,

, que la contabilidad que, tiene estable
cida r responde a dar a conocerla .re
caudación del impuesto en forma <jue 

.es fácil su comprobación, y que él 
número  ̂ de documentos expedidos du
rante un año; aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de 1,376,15 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 114,67 pesetas:

.Resultando  ̂que el concesionario "de 
referencia está conforme con que se 
fijé, en IDO pesetas la cantidad que'de
berá entregar a buena cuenta* en' fin 
dé cada mes.' por "el expresado con
cepto: ’ ‘ ' ' '

Vistos la Ley y el Reglamento/del 
impuesto:

Considerando que el artículo :i56: :del 
7 vigente Reglamento del Timbré ̂ cón- 

fiere: a :estê  Ministerio la faeuH&dede 
autorizar a Jas Compañías :d!é rfecMo- 
carriles y Empresas de dilig^nciaen; y 

•, vapores para; sátisrfacer en;meJáltopel 
: importe del Jimbre coiiTespondiente a 
¿sus J)ilietés¿de3;VÍajeros y Jalqpe§qPes- 
guardos de > mercaderías, y para-fijar,

- de acuerdo, con las , mismas,.; la? éanji- 
¡ dad que d&ban entregar m§n§qalm$i-

te g^buena cuenta ̂  disponíéndqse^íén 
el mismo,,qr.tículq que cuapd^: ci-

. Jadas €ompaníasr y Empresa^tengan 
establecida . su . contabilidad de unape- 

,/a  que sea garantía de e^aQtituJjen 
la determinación" /y recaudación 'Jtel 
impuesto, ofreciendo ’ facilidáié|.^j^aí,a 
las comprobaciones que se estiméií rie- 
Cesáriás d ^cónvénientés, cóitíci %¿urve 
en el presente caso, p odrávéblfcWér-

- seles que préSeiíteh las cuéntáS 'anua
les y sus justiffdanfés con Cís&jecióm* a

•:lo$ modelos adjuntos a dicho *Régk- 
' mentó, f" fC
- • JEste Ministerio^ de conformídad-cen 
lo própúé-ste por ésia Direéeldm*géñé-

; rah ácuerda1 autorizar a Bt-D^mirigo 
Agustí QibérJ  ̂concesión ario id© lasjí- 
fiea: de gutes déaiklaguer a

>poF*Agr.amunt, ¡pgraeque a^parJiri#l 
:T^sde::Enero: del ¿s&ffo en ciíribljsaíls- 

t faga; -ene metálico imporle^défaJim- 
¡bre. dejéngadó POfdPS: billetes: dq via- 
jeros.;sy 3Jalones irqsguardoŝ ^̂  

derías., du :̂ ̂ p̂lde>;: fijando rén TOd pe- 
setas JifLc^rit|daqqe ppr _e^e.^pncep- 
to deberá entregar a buena/uenta en 

5fip de cada r pies,c y disponiendo q|ie 
]as= cuentas que,, rinda a esa Dirección 
general y Jos justificantes de ías'mfs- 
ipas,rhgbrán^de ajustarse á ló  ̂ mode
los 19 a 21  ̂ que, figuran en/ef,Apén
dice “del vigente .Reglamento'del ’Tím-

“/  .. .. '.J, J.”''J;/’
Lo qué corhünico a V. T.“ para  ̂su 

conocimiento ~ y efectos consiguientes.
'EadWd, I f  d e ‘Julio'de 1935.'

riónv.w G -U  ..Bes t . .  ; : i? isqo  zq.. o¿

-ís k I  ¿  r -2 J s t

l *JQAQUIN^PAYA

"Señor Directóír ^éheral del Tinlbre.'

U S  :.Q£r -2" ü l l I F i  ■ '

'  ‘ A :  f *uJ 'íkBT A-3

Ilmo. .Sr: VistP êl escrito 
José Juano^ Blanqli, concesionarj^ fie 
la línea de auto^ pnya el servicio^pú- 
blico.de viajeroí j/Tarragopa^gí 
por Cqnstauti, so]icitandQ Zatigface'r 
en metálico el importe del timbré óon 
que" por 'él aríículo l  89 de Jjk'Lép 
táh gravados Tqs billetes de viaJeto^Y 

' fálón es resguardos dc mercadéríál %
expide: .. ,

m  &k:z ;sm ■ í U -b  - : :  i$bom''ZQl  
, .Resultando qqe ,girada i

pección a 1¿ cífada Empre^^ma^; v
fiesta el Inspector técnico del Timbré,

c r ■< ^7 ” ' ‘ «liU 0  7
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e n  acta levantada en 25 de Junio úl
timo, que la contabilidad que tiene 

.establecida responde a dar a conocer 
M recaudación del impuesto en fór- 
ma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expe- 

- di'dos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen - de la escala gra
dúa! reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
350 pesetas, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 29,16 pesetas : 

Resultando que el concesionario de 
referencia está confórme con que se 

" fije eñ 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por él expresado con
cepto :
 ̂ Vistos la Ley y el Reglamento del 

im puesto :
Considerando que el artículo 156 

: del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías fe

rrocarriles y Empresas, de , diligencias 
& vapqres para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar,? dé ̂ acuerdo? con las mismas, la 
cántidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
én el- mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera-que sea garantía de exactitud 
en la" determináción y  recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilitades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o Convenientes, conío 
ocqrre en el presente caso, podrá Con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, des conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Jua
nes Manch, concesionario de la línea 
de autos de Tarragona a Valls por 
Constanti, para que, a partir del í.°  
de Junio del aña en ̂ curso, satisfaga 
en metálico e l importe del timbre 
correspondiente a sus billetes dé via
jeros y talones resguardos dé mer- 
éadéríaá que expide, fijahdó en 25 
bé^etás la cantidad que por este con
cedió1 deberá entregar á buena cuan- 

en fin de cada m es/y  dispbnien- 
^ 9 0^ je ;-Tas cuentas que rindá a ésa 
.Dirección general y íos justíficanfes 
dé las mismas habrán dé ajustarse a 
los modelóte 19 a 21 que figuran en 
él Apéndice d e lfig én te  Reglamentos;;

Ló que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Julio de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

, limo. Sr.: Visto el escrito de don 
isidro Segarra Colet, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Brafin a Tarra
gona, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con . que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 1.° del ac
tual, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expe
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
403,75 pesetas, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 33,64 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de- 

- bérá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto :

Vistos la Ley y él Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo' 156 
d e l' vigfeúte Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de té
rro carriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguárdos de mercaderías, y para fi
jar, desacuerdo con las mismas, la 
cántídad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el misnío artículo que cuando las 
^citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
éñ la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente casof podrá con
cedérmeles que presenten las cuentawS 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad eón 
lo propuesto por esa Dirección

ral, acuerda autorizar a D. Isidro Se
garra Colet, concesionario de la línea 
de autos de Brafin a Tarragona, para 
que, a partir del 1.° de Junio del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en» 30 pesefas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin dé cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre. •

Lo- que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Julio de 1935.

p. D.,
. JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Bernedo Arévalo, como represen
tante de la Sociedad anónima Tran
vías Eléctricos de Granada, para el 
servicio público de viajeros, solici
tando satisfacer en metálico el impor
te del timbre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 2 del ac
tual, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expe
didos durante un año, áplicándolesél 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo antérior- 
mente citado, ascendió a la suma de 
2.375,85 pesetas, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 197,82 pesetas:

Resultando que el representante de 
referencia está conforme con que se 
fije en 175 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto: . > .

Vistos la Ley y el Reglamento; :4«lv 
impuesto: . r

Cb nsideran do que el aHíéúlo $8® 
del vigente ftéglámeitfp/ 
confiere- a este' Míni^tefib íá facultad 
dé autó&áfofr g5víl(|* £¿mpafites de fe- 
rroéarri^s #  EiúpréSás de diligencias 
y*$Íp$re& para satisfacer en metálico 
eí^í&ijpórté del timbre correspondien
te á sus billetes de viajeros y talones
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resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
$ara las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente cáso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Ber- 
nedo Arévalo, representante de la So
ciedad anónima Tranvías Eléctricos 
de Granada, para que, a partir del 1.° 
de Mayo del año en curso, satisfaga 
en metálico e 1 importe del timbre 
devengado por los billetes de via
jeros y talqnes resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 175 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a* 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Julio de 1935.

p.
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

I l m o. Sr.: Vista la comunicación di
rigida a este Departamento por la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, a la que se acompaña 
el expediente instruido en dicha Di
rección como consecuencia de instan
cia elevada por la Compañía Franco- 
Española del Ferrocarril de Tánger a 
Fez, solicitando se autorice eT embar
que en aquel puesto de las partidas 
de huevos que procedentes de las Zo
nas del Protectorado francés en Ma
rruecos se importen en régimen de 
contingente:

Resultando que tal petición la fun
damenta la expresada Compañía en* la 
disminución quex ha sufrido el tráfico 
de huevos en dicho ferrocarril, como 
consecuencia de la necesidad de acre
ditar el origen de las expediciones de 
huevos, por trátarse de mercancía con
tingentada, con certificado de origen,

lo que determina que la salida de di
chas expediciones de huevos con des
tino a España se efectúe por los puer
tos franceses de la Zona del Protec
torado francés en Marruecos, evitan
do la salida por el puerto de Tánger, 
y por tanto el tráfico por el referido 
ferrocarril:

Resultando que en el expediente 
instruido por el Ministerio de Indus
tria y Comercio figuran diferentes in
formes emitidos por la Delegación de 
Hacienda (Sección de Aduanas de la 
Alta Comisáría de España en Marrue
cos), por el Consulado general de Es
paña en Tánger y la Oficina comer
cial de España en Rabat, todos ellos 
favorables a que se autorice el tráfico 
por el puerto de Tánger de las expe
diciones de huevos con destino a Es
paña, pero con la salvedad, hecha por 
el Consulado general de España en 
Tánger, que los certificados de origen 
de las expediciones sean extendidos 
por los Cónsules españoles dé carre
ra en la Zona del Protectorado fran
cés, limitándose la autorización del 
tráfico sólo para las expediciones de 
huevos de dicha procedencia, pero no 
para las que procedan de los puertos 
de nuestro Protectorado español eai 
Marruecos, ya que ello redundaría en 
perjuicio del tráfico de los puertos de 
nuestro Protectorado:

Resultando que la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria emite informe favorable a la con
cesión de lo solicitado, cón la condi
ción de que se exceptúen las expedi
ciones de huevos originarias de núes* * 
tra Zona, y de que sean los Cónsülés 
españoles de carrera «jie la Zona fram : 
cesa los que expidan los certificados 
de origen: :

Vista la ¿regla segunda de la dispo
sición 10 del vigente Arancel, que en 
su ,párrafo cuarto estáblece qüé lós 
Cónsules y Vicecónsules españoles de : 
carrera podrán también expedir los 
certificados de origen qué les pidan 
los productores, fabricantes o Comer
ciantes que les sean conocidos, estable
cidos dentro de su demarcación, para 
las mercancías producidas o fabrica-i 
das en las naciones en que ejerzan sus ; 
funciones:

Considerando que el autorizar . el 
tráfico de las expediciones de huevos 
que procedentes de la Zona francesa 
salgan con destino a España por el 
puerto de Tánger no determina modi
ficación del régimen arancelario apli
cable a dichas expediciones, siempre 
que con el correspondiente certificado 
de origen se acredite el país de pro
ducción, favoreciéndose en cambio el 
tráfico por el ferrocarril Tánger-Fez\

que es el fin que persigue la Compa
ñía peticionarias

Considerando que no puede admitir# 
se que los certificados de origen, de: lás 
expediciones de huevos originariasAde: 
la Zona francesa sean expedidas :pnr, 
el Consulado de España en Tánger, 
por la imposibilidad material que ha 
de presentarse a dicho Consulado pa-, 
ra certificar de una manera fehacien
te el origen de las expediciones, fun
ción que corresponde realizar a pués-  ̂
tros Cónsules' e&páfeoles de carrera'éfi1 
la Zona del Protectorado francés, los 
cuales tienen medios de comprobar la 
veracidad de la declaración hecha por 
los propietarios o comerciantes de las 
expediciones'; - — " 'v '

Considerando que por las razofies 
expuestas es procedente autorizar- 1# 
salida por el puerto de Tánger dé-laé 
expediciones de huevos que- con -des-- 
tino a España procedan de lá Zona deP 
Protectorado francés’ én Marrueco^ ¿v  
condición de que en los certificados- 
de origen, expedidos por nuestros* Cón* 
sules de carrera en dicha: Zona, he 
haga constar, por medio de ‘d¡»sd«bidt!; 
diligencia, que la expedición de hue 
vos a que se contrae el certificado va 
destinada a ¿España vía Tánger,

Este Ministerio, conformándose cón: 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido. disponer: lo si
guiente:

1.° Autorizar la salida por el puer
to de Tánger de expediciones, de hue
vos sometidos > a contingente, proce- > 
denles de :1a. Zona . del Protectorado. 
francés én Marruecos, que vengan des- / 
tinados a puntos de la Península -y 
Baleares. ‘ \

2.° Que para acreditar el origen del 
Protectorado francés én Marruecos- de - 
dichas expediciones, los Cónsules es
pañoles de carrera én dicha Zona * 
pidan, a petición de los interesados* 7 
los - certificados: de 
origen, de conforffidad cón las
tades que les concéde la regla segunda 
de la disposición 10 del vigente Aran
cel, debiendo hacer Constar por dili
gencia que ía expedición a qué él cer*!; 
tifleado se réfieré va déstinádá á Es-V í 
paña "vía Tánger.; • ■ ■ •'

3.° Qüe por las Aduanas española^5 
se admitan los certificados de origen4- 
expedidos én dichas condiciones, áiém- í  
pré qué adémás reúnan todas las x 
exige con respecto a ésta clase de dé*^ 
cumentos la disposición 10 der:Ará«É£fi? 
cel;¿ y 1 - ' :v ;-: ^

4.® Denegar el qué las expedicié- *: 
nes de huevos sometidas a contMpií* • a 
te, originarias de nuestra* Zotía r-déf 
Protectorado -español en Marruecos; ^  
puedan salir en las mismas coñdic»:©*^ 
nes por él puerto dé Tánger con des-



Gaceta de Madrid.— Núm. 198 17 Julio 1935 625

tope a España, de conformidad con lo 
informado por el Ministerio de Indus
tria'¿yvC^^ . > v : •. .
s Bosque comunico á ;V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Julio de 1935. -

' ■ : -.c: P . D ., ’

■ í-rp. ^ ■ JOAQUIN ■ PAYA...,
Séñor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

O R D E N E S
E x cm o . S r .: Este Ministerio ha re

suelto conferir el empleo superior in- 
mediato, €on la antigüedad que a ca- 
d$ upp se; asigna,  ̂a los Subayudantes 
debiese Instituto comprendidos en la 
siguiente relación, que principia con 
Uí JpS;é;lepeira Flores y termina con 

•D* Sánchez Dáyila, los cuales
sp^ioB;;inás antiguos ^e ,£U clase y 
re lin d as; condiciones; prevenidas, 
dbqdiga a "V, E. para su conocimien

to W ^ectos. Madrid, 16 de Julio de 
lfiSp; •£, í.y '
' ' ÍV D„ •

CARLOS ECHEGUREN 
Señor Inspector general de la Güardia 
• civil. :

/  RELACIÓN QUÉ SE CITA i s

... -,r A Subteniente.

í). José Pereira Flores, de iá  Co- 
itohdñiciá'de Sevilla; del fntéidor/coh  
antigüedad^ de 16: de Julio; de 1935;: 

D.-Jbsé Vega Fernández, de la de 
Málaga, con la misma. : -!

0 /  Afoerto Navarfo Gárabayá, de la 
de Avila, con la misma. : .

üEb Angel Prados' Sanjurjo, de la de 
Lugo  ̂;ean la misma.

Jfe Jqs¡é, Rodríguez Rodríguez, de la  
de Lugpj .con la misma.

K  Jtáíi Alvarez Herrero, de lá de 
Zsüñteáf-dón la mistnár - :  ° ' '

A  Santiago Sánchez PávHa* de la de 
Orense, con la misma*

Excmp. Sr.: Este Ministerio ha-re
suelto conferir el empleo superior in- 
mediatp e ingreso en la Guardia civil; 
con la antigüedad que a cada uno se 
asígnal a Jos Jefes- y Oficial compren
dido  ̂ en la siguiente , relación, que 
PrilVipia^pon D.)k Antonio Carpallo 
Fargallo y termina con D.. Jesús Enri
que^ d| Salamanca y Sáiichez, los 
cu a ^  som los más; antiguos $e súpla
se, se encuentran declarados aptos pa- 
ra alia^cepsp y reúnen las condiciones 
prevenidas;:; ; '

tedigo^S Y.. E. para. Su cpnocimien- 
to y?eumplimien to. Madrid, 16 de Jm 
lÍO-*feiMS5. : , í ■ ^  ü\&

m i  ■ MANUEL PGRTFLA .

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

RELACIÓN QUÉ SE CITA

A Teniente Coronel.

D. Antonio Carpallo Fargallo, de la 
Plana Mayor del 21.° Tercio, de Jefe 
del Detall, con antigüedad de 11 de 
Junio de 1935.

D. Ignacio fiaanante Cortázar, de la 
Plana Mayor del 18/ Tercio, de Jefe 
del Detall, con antigüedad de 17 de 
Junio de 1935.

Ingreso.

D. Jesús Enríquez de Salamanca y 
Sánchez, del Regimiento de Caballé-, 
ría de Víllarrobledo, número 3, con 
antigüedad de 4 de Junio de 1935.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Subtenientes de ese Insti
tuto comprendidos en la siguiénte re
lación, que principia con D. José Pe
reira Flores y termina con D. Domin
go Árrés Expósito.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 16 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil. ,
r ¡ RELACIÓN QUE SE CITA

Subtenientes.

Don José Pereira Flores, ascendido 
déla  Comandancia de Sevilla; interior, 
a la de Toledo.

D. José Yega Fernández, ascendido 
de lá Comandancia de Málaga, a la 
inisma.

D. Alberto Navarro Garabaya, as
cendido dp la Comandancia de Avila, 
a la rJéfatura de la Comandancia de 
Salamanca.

D, Ángel Prados Sanjurjo, ascendi
do d e  la Coman dáncia de Lugo, a la 
mismá_ ;

D. José Rodríguez Rodríguez, ascen
dido: de la -Comandancia de Lugo, a 
la derYizceya. ; -

D; Juan Alvarez Herrero, ascendido 
de lá Comandancia de Zamora, a la 
de Santander.

D. Santiágo: Sánchez Dávila, ascen
dido- de la Comandancia de Orense, a 
la misma.

D. José Bellido Merced, de la Co
mandancia de Toledo, a la de Te
ruel. .

D. Domingo Arrés Expósito, de la 
Comandancia de Orense, a la de Alba
cete. ";-

Excnio. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien conferir los mandos y 
destinos, que se indican a los Jefes y. 
Oficiales de ese Instituto comprendí;, 
dos en la siguiente relación, que prin

cipia con D. Antonio Carpallo Farga
llo y termina con D. Manuel Rueda 
García.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 16 de Ju
lio de 1935.

MANUEL PORTELA VALLADARES

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

Tenientes Coroneles .

Don Antonio Carpallo Fargallo, as
cendido, dé la Plana Mayor del 21.® 
Tercio, de Jefe del Detall, a la Co
mandancia de Ciudad Real, de primer 
Jefe.

Don Ignacio Baanante Cortázar, as
cendido, de la Plana Mayor del 1 8 /  
Tercio, de Jefe del Detall, a la Co
mandancia de Pontevedra, de primer 
Jefe.

Comandantes.

Don Marciano Cabello Rico, de la ; 
Plana Mayor de la Comandancia,, des-, 
tinos suprimidos, a la Plana Mayor 
de la de Oviedo, sin que le sea de 
aplicación la Orden de este Departa
mento de 6 de Junio último (Ga c e ta  
número 1 60 ), por ser este destino con
secuencia de reorganización.

Don Emilio Escobar Udaondo, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Córdoba, destino suprimido, a la Pía-, 
na Mayor del <18.° Tercio, de Jefe del 
Detall.

Don Pedro Martínez Mainar, de lá 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Salamanca, a la Plana Mayor del 2 1 /  
Tercio, de Jefe del Detall.

Tenientes.

Don Jesús Enríquez de Salamanca 
Sánchez, ingresado del Arma de Ca
ballería, a la Comandancia de Gui
púzcoa.

Don Antonio Sánchez y Sánchez, de 
la Comandancia de Tarragona, al 1 9 /  
Tercio.

Don José Cómitre Pérez Cea, de la 
Comandancia de Marrueeps, a la Pla
na Mayor de la misma Comandancia, 
de Cajero.

Don Manuel Rueda García, de la 
Comandancia de Ciudad Real, a la 
de Jaén. ,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien conferir el mando de lá , 
Comandancia de Marruecos al Coman-, 
dante de la Guardia civil, en situación 
de disponible forzoso, apartado /A), 
en comisión en el Ministerio de Agri-< 
cultura, D. Miguel Andrés López., ÁL 
propio tiempo se dispone que 
mismo empleo e Instituto,!?;
Dovaí Bravo pase destinádo a la Pláhá 
Mayor de la Comandancia de Salaman
ca; debiendo ambos, Jeíés incorporarse 
a sus .respectivos destinos con la mayor 
urgencia. ,r

Ló digo a V. E. para su conocimien-
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to y cumplimiento. Madrid, 16 de Julio 
de 1935.

MANUEL PORTELA VALLADARES
Señores Alto Comisario de España en 

Marruecos e Inspector general de la 
Guardia civil.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Teniente de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Alcántara, 
número 34, D. Rafael Masiá Botí,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le la eliminación de la escala de aspi
rantes a ingreso en la Guardia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 15 de Julio 
de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Los servicios encomen
dados a esa Dirección general de Se
guridad acusan un aumento en las exi
gencias para ser atendidos, que requie
ren utilizar todos los medios disponi
bles para procurarlos urgentemente.

En la propuesta elevada por vue
cencia enumera las circunstancias 
especiales que concurren, y fundada
mente encarece la necesidad de abre
viar los trámites a seguir para el in
greso en el Cuerpo de Investigación 
y. Vigilancia.

Tener en cuenta lo vigente para el 
nombramiento de Agentes retrasaría 
notablemente la ocasión de disponer de 
personal para, cubrir vacantes existen
tes en el referido Cuerpo y dotar a las 
diferentes plantillas de los elementos 
indispensables para su desenvolvi- 
iraiento, porque es notoria su escasez.

Dejado temporalmente en suspenso 
el artículo 2.’° de la Real orden de 25 
de Febrero de 1925, reorganizando la 
Escuela de Policía española, en virtud 
del acuerdo recaído en Consejo de Mi
nistros, se autoriza a este Ministerio 
para disponer:

Frimero. Que por ser urgente re
forzar los servicios propios del Cuer
po de Investigación y Vigilancia se 
convoque a oposición entre ciudadanos 
españoles, mayores de veintiún años y 
menores de treinta y cinco, para pro
veer las vacantes que existan de Agen
tes de tercera clase del Cuerpo de In 
vestigación y Vigilancia, dotadas con 
el haber anual de 3.750 pesetas e in
demnización correspondiente a cada 
una, al term inar los ejercicios, 
más 50 plazas que serán consi
deradas en expectación de desti
no, sin otro derecho por esto 
que . el de cubrir las vacantes que

vayan produciéndose. El plazo para la 
admisión de solicitudes y los documen
tos que hayan de acompañar será de 
treinta días improrrogables, a contar 
desde la publicación en la “Gaceta de 
Madrid” de la Orden de convocatoria, 
y los ejercicios comenzarán una vez 
transcurridos tres meses de la referida 
fecha de publicación.

Segundo. Que por eSa Dirección ge
neral se publique la Orden convocando 
á oposición, teniendo en cuenta las dis
posiciones vigentes a tal efecto* Los 
ejercicios que serán acordados por ese 
Centro directivo versarán sobre nocio
nes de Derecho político, Administrati
vo, Penal, Legislación de Policía, Docu
mentación, Aritmética, Geometría, Geo
grafía y Análisis gramatical, morfoló
gico y sintáctico; cuyos programas de
terminará V. E. en la Orden de con
vocatoria. Asimismo publicará el cua
dro de exenciones físicas para ser ad
mitidos.

Tercero. Los nombrados Agentes de 
tercera clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia en virtud de esta 
convocatoria se posesionarán de su 
cargo inmediatamente de terminada1 la 
oposición.

Cuarto. Las solicitudes, acompaña
das de los documentos exigidos, serán 
presentadas en la Sección de Personal 
de Investigación y Vigilancia de esa 
Dirección general de Seguridad. El T ri
bunal será designado por este Minis
terio, y éstará formado siempre por 
un Presidente y dos Vocales, actuando 
también en concepto de Secretario un 
funcionario que designará V. E. de la 
Dirección general de Seguridad.

Al presentarse la documentación de
berán los señores solicitantes hacer 
efectivo el pago de los derechos de 
examen, que se establezcan, y hacerles 
entrega por la oficina indicada del re
cibo que Jo justifique; queda autorij 
zado V. E. para dictar las normas qué 
estime conveniente para el cumplimien
to de está Ordern

Una vez terminada la oposición, el 
Tribunal elevará a ésa Dirección ge
neral propuesta de los señores oposi
tores aprobados hasta elu número exac
to de plazas a cubrir, contando con 
las' 50 en expectación de destino.

Se dará cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de Diciembre de 1934 
(“Gaceta” del 22) y a la de 5 del co
rriente mes (“Gaceta” del 6), referen
tes a señores opositores con residen
cia eri el Archipiélago cáriario.

Madrid, 13 de Julio de 1935.
MANUEL PORTELA VALLADARES

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBII- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vp* 

cal nato en el Patronato local de For
mación profesional de Burgos por 
traslado de D; Guzlnán de la Vega Re
vuelta, Ingeniero Jefe de Industria de 
la provincia; y habiendo sido nom
brado para sustituirle D. Agustín Chá- 
varri Zuazo, > -

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
al Sr. Chávarri Vocal del expresado 
organismo, de conformidad, con 7lo 
prevenido en el artículo 90 dpi Re
glamento del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de 17 deJNoviembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1935.  ̂  ̂ ¿

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y  técnica. ;

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta reglamentaria, :

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patrón ato local de Forma
ción profesional de Tortosa a D. Joa
quín" Garzón Fortíii, Alcalde de la ciu
dad ¿ de Roquetas, .. en representación 
de los Ayuntamientos de la jurisdfc 

• ción. J * : ’ • . . / ' *
Lo digo a V. I.1 para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1935. ■ ;; ’ .-Y^ f
Y P. D., ' -

 ̂ RAFAEL GONZALEZ COBOS’

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y  técnica.

I l m o .  S r . : Vacante el cargo de Vo
cal representant6i de la Delegación 
provincial de Trabajo en el Patronato 
local dé Formación profesional dé. 
Huelva por Cese del Delegado que. JO; 
ostentaba, D. José Arán Horts, r- y y  

Este Ministerio ha resuelto nombra? 
para sustituirle como Vocal deí: citado 
Patronato a D. Piedro Luis Cafeto 
mlrez, actual Delegado de Trabajó éú 
esa provincia, y  y y

Lo digo a V. I. para su coñocinüeft- 
tó y demás efectos. Madrid, l&^deiJu
lio de 1935. ‘ ' c > *!- v y

' ‘ P. D., ■ -
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y  jéenica. : y .Yv,
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i] j|^t¡9ck. Sr.: De áapeíráó cañóla regla- 
'^rríeiitaría propuesta, ^

Este Ministerio ha-resiieRó nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de León a D. Anto
nio Equiagaray, ̂ como Delegado pro- 

^incjai de Trabajo^ cgsando^ en su vir- 
lu4, D. Fernando Montero de Doiztúa, 
^nspeqtpn de fi^teÍQ,r,-jqqf venía, re- 
,^e|jeiÍtando a la,Delegación en el Pa- 

^ rg |ia |0 ^ n;; . ..

^cAdufligOtá V. lepara su conocimieii- 
eteVifetMs efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1935. o , y . : .v

k I ^ f a e l  GONZALEZ COBOS

birector geñérar de Enseñanza
5 Profesional y Técnica.'¿?XÍ i-:'

■' *901 ah w d  . ; -Y. *>'■ ?■■■■;> p. \ :>■■■-■-

I lm o . S r.: A  v irtu d  d e  acu erd o  d e  
esta fecha, recaído en el oportuno ex
pediente, 
|pg:#;M inisterio haj resialfo  declarar 

jubilada_ forzosamente, por edad, a la 
-PrÓfliÓra especial de la: Escuela del 
Hogar y  Profesional de: la^MjiéiV do
ña Josefa Huguet Castells, con derecho 
a percibir el haber pasivo que por 

_£j|si$c%pión le corresponda .
Lo digo a V. I. para su conocimien

to  y,d<em£s efectos. Madrid, 9 de Ju
dio de, 1935. : ^  v

V 4 .- .a  3............. ..
, c ** -  MABJANQ CUBER

áeftór b frec to r genera! de Enseñanza 
^Profésfonal y Técnida. -

limo. Sr.: Creada por O rden de 4 de 
I09 corrientes una^ Cátedra en la Fa- 
ci^iadfj#  Ciencias de la. Universidad 
de La Laguna, con la denominación de 
r®Mnil^'física,  ̂ " * J w

Este Ministerio" ha resuelto", de  con
formidad con lo dispuesto en el Regla
mento de 30 de AbríTde 1915:

anuncia.parq sueprovi- 
«ión i|tI4drno  de, oposición, Jibre, que
esytL qu f legalmente-cbrrespander de- 
Mendpc^uístarse en. su .tramitación y 

: a ¡los preceptos del -Regla
menta -25 4 ^  Junio,
d f e : *(‘-Gaceta” 4 eL2fi>,

iendüiiiidlmianto.d^ lo pre- 
C£ltu#doI)en el Decretó de 23. de. Agos
ta* d^d934l los ejercicios de estas opo
siciones darán comienzo al. 12 de  J2ne*

Bq " "r c ;  ; >
conocimien

to y demás efectos, Madrid, L3: de:. Ju lia 
de 1935. , V

Có^ Ui>̂ .. • .v'JES/j D(̂ . _r.. 1, .i,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor S u b se c re ta r^ d ^

Jhno. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de la asignatura de Dibujo del 

; Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Santa Cruz de la Palma, por 
traslado de D. Ramiro Pedrós: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915, .

- Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso de 
traslado: entre Catedráticos o Profeso
res: numerarios y Auxiliares que. ten
gan reconocido este derecho, según dis
pone, el. anuncio de esta fecha.
V ó  digo á V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1935. -v • -

. =■ ‘ P / D., -
? MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
sé hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen: ■ ’ ' '  ;

"Examinado el expediente de con
curso-oposición para la provisión de 

. unaiplazá de Director y diez de Maes
tros para el Grupo escolar del Cole
gio de Pablo Iglesias, resulta: Que en 
Boletín Oficial de la provincia de 23 
de Febrero de 1933 apareció la con
vocatoria del concurso-oposición para 
la. pro visión de una plaza d e  Director 
y diez Maestros para el Grupo, escolar 
del Colegio de Pablo Iglesias. Con fe
cha 21 de Marzo de 1933 quedó cons
tituida la Comisión calificadora por 
los Sres. Salazar A lo n so '.^ '^o u riís  
Riesgo, en representación dé la exce
lentísima Diputación provincial de 
Madrid; por la señorita María de 
Maeztu y el Sr. Ovejero Bustamánte, 
en la deí Patronatp del Colegip de 
Pablo Iglesias, y por el S r /  Martínez 
Tornar, an la del Ministerio dé Ins
trucción pública. : V

E i concurso-oposición se, verificó :sin 
protesta alguna, y terminado, éste, la 
Comisión calificadora formuló, ante la 
Corporación provincial en ,22 de Oct 
tubre, dé 1934 la propuesta, definitiva 
siguiente:. _

1.° P a ra  la Dirección del Colegio, a 
D. Federico Doreste Betancor. ^

2,° P a ra  las diez plazas de Maes
tros, a D. José Casasús y Grasa, don 
Luis Castillo y Almena, D. Jesús Cle
mente, y García, D. Jenaro Ghmnorro 
y Piñero, D. Luis Lillo de Moya, don 
Jesús Liquete y Fuertes, D. Ramón 
López y Villodre, D. José Naranjo y 
Medina, doña Juana Tomás y Ortiz y 
Di Manuel Valseca y Botas. '

La Diputación provincial, en sesión 
de 22 de Enero dé-1935, acordó apro
bar el informe de la ponencia, espe=.

cial del: Colegio de Pablo Iglesias en 
relación con el dictamen emitido ¡por 
el Cuerpo de Letrados de la Corpora
ción sobre el expediente de este con
curso-oposición.

En dicho informe sé dice qué, de
seosa la ponencia especial de reorga
nizar con toda urgencia el nuevo Hos
picio provincial y creyendo observar 
en el expediente citado algunas anor
malidades, propone la anulación del 
concurso-oposición previo informe del 
Pleno deí Cuerpo de Letrados de la 
Beneficencia provincial.

En dicho informe se dice que ha 
habido uná modificación en la convo
catoria y no es así, porque el anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de Madrid de 1.° de Marzo 
de 1933 no se hace más que aclarar 
la basé sexta de la primera convoca
toria.

También se- dice-que la legislación 
de Instrucción pública no es aplicable 
al funcionamiento de la Comisión ca
lificadora. La; afirmación rió tiene cón- 
sistéricia alguna: las plazas qué se 
creaban én el Colegio de Pablo Igle
sias" eran de Maestros de Escuelas Na
cionales y se les exigía pertenecer ai 
primer Éscaláfón del Magisterio Na
cional, y tratándose de la provisión 
de cargos docentes es obligado que 
la Comisión calificadora se rigiese 
por la legislación géneral vigente en 
materia de oposiciones. En este caso 
lo es el artículo 20 del Real decretó 
de. 3 de Abril de 191 Ó, que dice: “Una 
yez: constituidos los Tribunales y co
menzados los ejercicios, si ocurriesen 
bajas por enfermedad u otra causa, po
drán seguir actuando aquéllos hasta 
con^'/iré? jueces cpmo mínimo; y la 
Gqmisión gestora que, después de ter
minar las oposiciones impugna la cons
titución de la Comisión calificadora, le 
dió su conformidad en 22 de Junio 
ide 1934. ' \

Por último, la Comisión gestora con
sidera-ilegales los actos de la Comi
sión calificadora y la validez de la ca
lificación.

De la lectura del expediente de este 
concurso-oposición resulta que el T ri
bunal, ha actuado siempre ateniéndosé 
a la  convocatoria de una ¡manera es
tricta, . >

Por todo lo cual, e ste ; Consejo ^  
tiende que debe, aprobarse el espe
diente en cuestión .y la propuéétóf^  . 
cha por la Comisión caliííércío^- ' ' 
í También ^débe. reserváriséiét ̂ as plá-1 
zas que: ahora désempeñan a los Maes
tras que figuran en da:; propuésta, en 
presvítíén d^ que déspués de los dos 
affod dó nombramiento provisional no 
fuérari nombrados definitivamente.
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Los nombramientos deben hacerse 
por el Excmo. Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, porque el 
artículo 1.° del Estatuto general del 
Magisterio de Primera enseñanza, dice: 
“Son Escuelas públicas nacionales de 
Primera enseñanza las regidas por 
Maestros titulares que pertenezcan al 
Escalafón general del Magisterio”.

La ley de Presupuestos de 25 de 
Abril de 192Q* incluyó a los Maestros 
de lán Escu.ews d e. 'beneficencia entre 
los demás, y lo mismo previene el Real 
decreto de 4 de Junio de 1920.

Para los efectos de la declaración 
de propiedad definitiva de dichos 
Maestros, pasados dos años del nom
bramiento provisional, deberá oírse 
forzosamente a la Inspección provin
cial de Primera enseñanza y a la Ins
pección Central.”

Y este Ministerio,, de conformidad 
en todo con el preinserto dictamen del 
Consejo Nacional de Cultura, se ha 
servido disponer como en el mismo se 
propone, quedando en consecuencia 
nombrados los antedichos Maestros 
para la Dirección y para las diez pla
zas del Grupo escolar del Colegio Pa
blo Iglesias.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y dpraás efectos. Madrid, 1 de Julio 
de, 1935.

< JOAQUIN DUALDE
Señores Presidente de la Diputación 

provincial de Madrid, Director ge
neral de Primera enseñanza y Jefes 
de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de La Nava 
(Huelva) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino á dos vivien
das para los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in¿ 
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Anto
nio Marsá Prat, pero con la adver
tencia, que habrá de comprobarse en 
la visita de inspección correspondien
te, que las entradas a las viviendas 
deben estar independientes de las Es
cuelas y suficientemente separadas de 
éstas:

Considerando que el artículo 17 del 
Decreto de 15 de Junio dispone que 
cuando los Ayuntamientos soliciten 
casa^habitación para los Maestros el 
Estado les abonará por cada una de 
ellas la subvención de 3.000 pesetas, 
previa la inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con la advertencia hecha 
en su informe por la Oficina técnica 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Antonio Mapá Prat 
para la construcción por el Ayunta
miento de La Nava (Huelva) de un 
edificio con destino a dos viviendas 
para los Maestros de la localidad; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 6.000 pesetas, que. se abo
nará previa ia inspección del edificio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Algemesí 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificiq con destino a Escuela gra
duada, con cinco Secciones para ni
ños y un local destinado a biblioteca:

Resultan do que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por -el Arquitecto D. José 
Pedros Ortiz:

Considerando qué, según establece 
el artículo 18 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ce derv subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destiño a Escuelas ñácionales, pero 
su cuantía no excederá de 12.000 pe
setas por cada Sección /dé Escuela gra
duada, compután dose como grados,' a 
los efectos de la subvención, el local 
destinado á biblioteca.Dichas subven- 
ciones sé abonarán en los dos plazos 
que señala el citado artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1." Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Pe
dros Ortiz, para la construcción' por 
el Ayuntamiento de Algeraesí. (Valen
cia) de un edificio; co n . destino a Es
cuela graduada, con cinco Secciones 
para niños y un local destinado a bi
blioteca; y

2.° Que se conceda, en principio, 
,al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 72.00b pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala, el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1935.

p. p., -
RAFAEL GONZALEZ COBftS

Señor Director general de Primera
enseñanza.

linio, Sr. : Visto el expediente incoa-* 
do por el Ayuntamiento de TorruBia 
(Soria) solicitando subvencióndel Es
tado "pára construir "directamente tín 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyeptp re<3á<> 
tadq por el Arquitecto D. Ramón Mar- 
tiarena:  ̂ *

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha ífp 
formado favorablemente dipho' pro
yecto :

Considerando qué, según establece 
el artículo 16 dél Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede Con
ceder subvenciones a los 'Ayunfá- 
mientos que construyan edificios con> 
destino á Escuelas nacionales, 'jbeVo 
su cuantía no éxcederá de* 10.000 pe
setas por cada Escuela unitaria, "abo
nándose estas subvenciones en "los 
tíos plazos que kéñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido k bfen 
resolver;

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto >D. Ramón 
Martiareña, para la constricción por 
el Ayuntamiento de Torrubia (Soria) 
de un edificio-coa-destino a dos Es
cuelas unitarias, lina para niños, y 
otra páfa niñas; y

2.a Que se concéda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento. la sub
vención de 2CLOOO Osetas, que se abo
nará en los dos "plazos que señala el 
_ártícúlo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas Vi
sitas de inspección.1

Lo digo a V. I. para su cóñacitñien- 
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio' de 1935. V  - 7  "

RAFAEL GONZALEZ COÉOS*

Señor - Director general de Primera
enseñanza. _ . *  ̂ \

limo. Sr.: Visto eí expediente inepa- 
4 o t por eL ..Ayuntamiento de ;Nerva 
(Huelva) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un. 
edificio con destínq a ve in y^ ^  .Vi
viendas para los Maestros de- dícha lp-
fqaiidai::;- 7 77'' 7777' ■' :̂ '77 '̂léSí: ■;

Resultando,.que Ja Oficina VÓPñiíta 
de Gótistrucpión de EscueJáS 
formado favorablemente el prqŷ qjfer 
redactado ppr jel Arquitecto Di; Anto
nio Marsá Prafypero con la^ad^eaftqji- 
qia de que habrá de comprobarse^ 
la visita de inspección corresppndie^- 
te que se ha sustituido el 
separación- con el pampo e s c o to :^ '
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IfS-iSüro7 qué cónstiifiya un céírá- 
miento definitivo:

Consideran do qué él artículo 17 del 
^  de Jiirno de 1934 dis- 

Jpne. cuan do los,. - Ayuntamientos 
;pi|^ié^vpvien das ;q^a..jps..Maeslros, 
el Estado les abonará por cada una 
de0jelí^ la subvención de 3.000 pese- 
t|(¿j gr^via la inspección de los edi-

^|íste0Mülisterio fea lenido a bien re
solver: -  -

.Que con la advertencia hecha 
au- informe por la Oficina técnica 

Sfc ..apruebe el proyecta redactada por 
él "Arquitecto D. Antonio Marsá Prat 
$araJa construcción por el Ayunta- 
ihiéíVtóJde Nerva (Huelya) de un edi- 
ígip pou destino a veintidós viviendas 

a í̂ps M ae s tr o de la localidad; y 
-f se coi^eda,. en principio,
^piépcionado Ayuntamiento la su'b- 

j eiode 66.000 pesQtas, que se abo
nará previa la in¿petición del edificio, 
^ tq jjiigqn  V. I. para su conocimien
to. yí efectos. Madrid, 15 .de Julio

- ’ 'V-.
'  “ P- D-.

...RAFAEL GONZALEZ C0BOS

'.SáTOr Director general de Primera
~ %nsé fiaras a.

s M í . ■ ■ ' . e t?  o:
/7-ÍC; . • $  . . O ,? l C ^ - 'ü;..vG i .O'? _ - -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Fuenterré- 

.boilo^íSjegovia) solicitando, subvención 
jdeL Estado para construir directamen
te nn~ edificio con .̂destino, á JÉscuela 
graduada, con cinco ¡Secciones,, con 
arreglo., al proyecto. redactado por el 
Arquitecto D, Manuel Pagóla: 
r Resultando que le Oficina iécnica de 
QQnstracción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyeeto> con.la 
sola indicación de- que al llevarse a 
efectp la construcción del- edificio debe 
tenerse en cuenta que la altura de ios 
áñfepechos de los huecos - dé las Clases 
han de tener la altura de 4,66 metros: 

Considerando quepsegún establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
"dé 11)34, él Estado fméde conceder sub- 
VetrcioiieS a los Ayuntamientos que 
construyan edificros con (festino á Es- 
®e!as; fiácionales/ percí su cuantía no 
'¿^cederá4 de 12.ÓM. pesetas por cada 

,'SécífónMé Escuela' graduadá, abonán
dose éstas subvenciones en los dos pla- 
28^píe Señala dicho áifiíéülo,

E§fé Ministerio -ha tenido á bien ré-

^ué, con la indicáéión hecha en 
áf$%fóñ#né por íá-Ofkma técnica, se 
ái)rhel^^l proyecto, redactado por el 

D. MáhüéFPagóla, para la 
e&nstiacgión por 4-1 Ayuntamiento" de 

’Ri^imtobollo (Ségóviáí>; fieñmedifido

con destino a Escuela graduada, con 
cinco Secciones; y 

2á Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 60.000 pesetas, que se abonará 
en los'dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1935.

' ■■■• p; b .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Basauri 
(Vizcaya) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, en 
el barrio de Pozocoeche, un Grupo esr 
colar de ocho Secciones, cuatro para 
niños y cuatro para niñas, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arquitec
to D. Hermenegildo J. Murga: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, ma
nifestando que el número de grados 
computables como clases serán las ocho 
Secciones, más dos Bibliotecas; en to
tal,-10 grados:

Considerando que/según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub̂  
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios, con de^tipo a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá fie 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, (compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales destinados a 
Bibliotecas., Dichas, subvenciones se 
abonarán en,los dos plazos que^señala 
el citado artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solvere . . „ . --i - .
i 1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado: por el Arquitecto D. Hermene
gildo J. /Murga, con el número de gra
dos - a. que se refiere en su informe la 
Oficina: -técnica, para 4 la construcción 
por el Ayuntamiento de BasaurMViz- 
cáya), en el. barrio de Pozocoeche, de 
un Grupo -escolar de ocho Secciones, 
cuatro para niños y cuatro para niñas, 
y dos locales destinados a Biblioteca; y 

2.*'- Que se conceda, en principio, al 
mencionado . Ayuntamiento la subven
ción de 120.000 pesetas, que se abona
rán"4 en los dos plazosque señala el. ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V* I. para su conoci^tófil

to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju- 
lio de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición* 
turno libre, • ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático numerario de Fi
losofía del Derecho de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Grana
da a D. José Corts Grau, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio: 
de 1935.

P. D., .
RAFAEL GONZALEZ COBOS *

Señor Subsecretario de este Minis
terio. ;

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición* 
turno de Auxiliares,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático numerario de Fi
losofía del Derecho de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla 
a D. Felipe González Vicén, con el 
sueldo anual dé 8.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio: 
de 1935.

’■ P. D., ‘ •

1 RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo.  Sr.: Eii virtud de oposición j 
turno de Auxiliares,
•; Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Ramón Bermejo y Mesa 
Catedrático numerario de Lengua he
brea de la Facultad de Filosofía y Le
tras dé la Universidad de Salamanca,! 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas* 

Lo digo a V. I. para su conocía 
miento y efectos. Madrid, 13 de Julíif 
de 1935. ?

p #
RAFAEL GONZALEZ COBOS ’i

Señor Subsecretario dé este. Mini^ 
terio. , .. ;

Ilmo. Sr.: En virtud ád 
entre Auxiliares,-; ’ v\/¡ ' V 5V

Este Miñísteriq jhá ' nom
brad y  tloáft
Cátedrátiéo numerario dé Análisis ma- 

áemático de la Facultad de Ciencias 
i^¿ááíÜniversidad de Salamanca, con 
éi habér anual de entrada de 8.000 pe-
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setas y demás ventajas de la Ley.
Lo digo a V. I. para su conocí- 

íniento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

¡Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Itoo. Sr.: En virtud de oposición, 
turfio* dé Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a B. Alfonso Garda Gallo Cate
drático numerario de Historia del De
recho de la Facultad de Derecho de 
la Universidad dé Murcia, con el suel
do a^ual de 3.000 pesetas.

Ló digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

¡Señor Subsecretario de este Minis
terio.

I l mo. Sr. : Por Orden de 12 de Ju
nio último (Gaceta del 17), se anun
ció para ser provista, por concurso 
general de traslado, segundo turno de 
los establecidos por el Reglamento de 
80 de Abril dé 1916, la .Cátedra de Quí
mica órgánica aplicada a la Farma
cia, de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago, y no habién
dose presentado ningún aspirante den
tro del plazo fijado para la admisión 
de instancias,

Este Ministerio há resuelto declá- 
jrar desierto el mencionado ¡conctírso 
¡y disponer que la citada Cátedra se 
fenuncie de nuevo para su provisión 
pl turno que legaliiiente corresponda,

{(tte es el de oposición turnó de Áuki- 
iares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid> 6 de Ju- 
* io  de 1986,
y * JOAQUIN DUALBE

pefior Subsecretario de este [Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso de traslación que 
fué convocado para la provisión de 

la Cátedra de Química orgánica apli
cada a la Farmacia, vacante en la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
de  Santiago, y en cumplimiento de Ib 
prevenido en el artículo 0* déi Real 
idecreto de 80 de Abril de T915, 
i Este Ministerio ha resuelto:
’ í f i  Que la expresada Cátedra se 
provea por el turbo de oposición én
tre Auxiliares, que corresponde; cüjjft

oposición se ajustará en su tramita
ción y condiciones a los preceptos del 
Reglamentó de 25 de Junio dé 1931* 

2.d Que, a tenor de 10 dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.* de dicho Regla
mentó, las entidades a quienes Corres
ponde formularán y remitirán al Coíi- 
sejo Nacional de Cultura, y déhíró del 
plazo señalado, sus respectivas pro
puestas para Jueces y Suplentes de los 
Tribunales qué han dé juzgar los ejer
cicios.

Lo digo a V* I. para su conocimien
to y demás efectos. M átad, 13 de Ju
lio de 1935.

. P. D., ■■
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señ^r Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
21 de Enero de este año (Gaceta del 
día 22), se anunció al turno dé oposi
ción la plaza dé Arquitecto proyectis
ta Auxiliar del Arquitecto Jefe de la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas, dotada entonces con el sueldo 
de 4.000 pesetas:

Teniendo en cuenta que en el capí
tulo 1.°, artículo 1.°, grupo 58, con
cepto primero, del corriente presu
puesto semestral se consérva la men
cionada plaza, sin dotación,, :
. Este Ministerio ha resuelto 
anule la referida Qrden por Ig qpf sf 
anunció, a oposición la indicada pla
za, ^devolviéndose, a los, aspirantes, 
Cuan ido lo soliciten, la dócuíp#nteci£n 
% derechojs de inscripción

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos* Madrid, 18 de Julio de 
1935., v ' " ¡ ’V; I m

i- ■ ' ' ,a,H.sn
; ^  JiáFAÉL GONZALEZ GOIBOS

Señor Director generaLde Primera en*
rSéñanzá. ¿' ¡ ^

Ilmo. Sr.: En  virtud de oposición, 
turno libre, ’ - ■ - '

: Esté Ministerio ha résuéltó rtómbrar 
a D. Tomás Rodríguez Bachiller Ca- 
tedrático numerario de Análisis tria* 
temático, cuarto curso (Teoría de las 
funciones); de la Sección de Exactas 
de la Facultad de Ciencias dé la Uní* 
Tersidad de Madrid, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas y 1.000 rrtás en 
concepto de residencia, según el ar
ticulo 236 de la ley de Instrucción pú
blica. - ■

Lo digo a> V: I. para su oonocimlen* 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1»35¿

u.- '•
RAFAEL GONZALEZ COBOS -

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, "

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes di

rigidas a este Ministerio p or  nume
rosas Empresas explotadoras, o„ pro
pietarias de minas no carboníferas,, en 
súplica de, qu e. , prorrogué .
el segupdo semestre del año' actual la 
autorización que ¡por Ordenes, spjce -̂ 
vas, a partir de, la; (je 28 de Diciembre 
dé 1931,- se .viene semestralmente ^  sig 
interrupción ^concediendo ^pgr&s ,qge 
pueda seguir aplicándose en los. tra
bajos subterráneos de las minas metá
licas la jornada de ocho horas, en yj$- 
tud de doi-estableciido; en el número 3,* 
dél. artículo 30 del Decreto 4de#,t&<te 
Julio de 1931^-Ley de 9 de Septiembre 
del mismo año-^, Joda vejZi qun per
sisten las causas que motivaron ,‘las 
anteriores 7y (sucesivas autorizaciones 
dé la lomada Iqpmrige ,.. y por jello; :1a 
posibilidad de reducir dicha jornada 
en el segundo semestre del añoeí i  
curso* *
> Este Ministerio ha resuelto que pro

cede conceder la autorización opórtu* 
na para que pueda seguir trabajáiüte 
se och o; horas én los trabajos 
rráneus (de flas; minasmetálicas^ dulranté 

‘ eco*FÉettte*á[ñó¿ 
Madrid, 1Ú de Julio de 1935.

I V  - l  ^  :J D S M Á f  18̂ -,
Señor, Director general de írabajo. ? -

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO 

O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Visto el escrito cursado 

por D. Manuel Alvarez Estrada, quien 
co n  la representación legal de su se
ñora madre doña María del Rosario 
Martín de Olíya,, evácuó el ttrámite di 
vista del expediente gubernativo de in
cautación dé la Émpresa Caip#£Ít)Mi 
Suministradora, de agua potable a ja  
Cues.ta de las Perdices, Aravaca V f 0' 
zuélo de A),arcón, en la provincia 
Madrid: ^

Visto el’ informe, que, en ^U{iíp|if 
miento de actjerdo.de la Dirección |** 
nerál de Industria, tía emiti,dfp,co|i fo
cha 11 de Abril, la. Jefatura d? 
tría de ,1a mencionada provincia, ,,,

. Resultando quê  es!, incuest,lotí,atí|s 1* 
certeza de los hechos objeto <|*1 cíi|J 
do .expedienta, y la de aquello^pttftl 
tpie 'fuejOn' causa de la 
gimertiatlvá’ál preténdér la regúlarwa?
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■ción del suministro a los abonados de 
jás^íugares y poblaciones de referen
cia, en cuyo relato coinciden la Jefa
tura de Industria y la Empresa Cama
rines, y que no se repiten porque en 
anteriores resoluciones constan:
" Resultando que son de igual modo 
evidentes los importantes perjuicios 
que a los intereses de la Empresa Ga- 
Üañriés se causaron con el acto de 
Incautación, no justificados por la ne
cesidad pública desde' el momento que 
lá Verificación oficial de Gases y Lí
quidos, que acogió al principio las 
qúejas de los participantes en el su
ministro de dicha Empresa, informó 
eii- el sentido de que nó era de ésta 
Ja responsabilidad de las faltas de- 
fitiiciadas, sino de la Sociedad Hidráu
lica Sahtillana, la cual debía asegurar 

aquélla la presión de nueve atmósfe
ras'etiia Cuesta de las Perdices y un 
pleno rendimiento de la tubería de 
IDO tniiímétros: :
> assResultan do que a consecuencia de 
éStóls dictámenes, especialmente del fe
chado en 20 de Enero de 1931,. y del 
táiito o más autorizado; p o r  la supe
rior jerarquía j de este organismo con
sultivo; del Consejo de Industria, 
en 6 de Junio del mismo año, en cuyo 
documento se afirmó que “ no iué cul
pa: de la .Empresa Gamarines las fal
tas-de/ presión comprobada» en la tu
bería que motivaron -la incautación, 
debiendo" atribuirse : exclusivamente 
estas faltas a la Sociedad Hidráulica 
SantiUéña” i dictóse por el Ministerio 
de Economía Nacional la Orden de 6 
de Agosto de 193Í, por lá cual se dis
puso: . , ..........

Que cesara la incautación en todos 
sus-

Que del modo más enérgico se obli
gara a la Sociedad Hidráulica Santi- 
llana al cumplimiento del artículo 13 
del Real decreto de 42 de Abril de 
1924, manteniendo en todo tiempo la 
presión fijada y conminándola con la 
imposicióñ, en los casos de desobe
diencia e infracción de lo preveni
do, dé las sanciones” del artículo 15 
de la antedicha dispósición cuántas 
véces sé .comprobase por él Verifiéa- 
dOi* oficial que la Obligada presión esp
iaba fuera de’ los límites marcados; y 
que eii el términó" dé trés meses se 
hicieran desaparecer todos los empal
mes que para extraer agua de la tu
bería de la Empresa Camarines se ha
bían practicado desde et sitio llama- 
<fó 'el;' Estrecho, én tel barrio i* ios 
Cuatro Caminos, hasta el contador ge- 
ú,eraíf/dé Ta Cuesta dé íaS Perdices: 
^RéSñTtando qué pon tausás rhuy de 

tóbféritár, pero que lá Jefatura de In- 
Madrid; encargádá por d  

Gobierno* civil de 1a incautación yad-
í. . r  . . s > y * .. ~ * r.

ministración de la Empresa Camari
nes, considera ajenas a su voluntad, 
fue ejecutándose con lentitud perju
dicial a las partes en el asunto inte
resadas, y de manera muy singular y 
de cuantía extraordinaria en el daño 
a la referida entidad suministradora, 
la Orden resolutoria de 6 de Agosto 
de 1931, llegándose a estas fechas sin 
que se hayan reintegrado a la Empre
sa Camarines la plenitud de sus de
rechos :

Considerando que esta conducta re
vela una resistencia pasiva al cumpli
miento de lo acordado por el Poder 
público en la órbita de sus facultades 
administrativas, que tiende a restar 
fuerza a su autoridad y respeto a su 
prestigio, pues hechas normalmente 
las notificaciones debidas y realiza
dos los cálculos del agua que la Em
presa Camarines dejó de percibir por 
las faltas de presión imputables e im
putadas a la Sociedad Hidráulica San
tillana, e indicada la posibilidad de 
prevenir y evitar conflictos cómo el 
surgido, cambiando la actual deriva
ción de aguas por la que siempre de
bió tener y en lo sucesivo podría ha
cerse desde cualquiera de las tres tu
bería generales, para lo que bastaría 
tender un rainal desde la calle de Ló
pez de Haro, por la de San Germán* 
en los Cuatro Caminos, a los Altos de 
Mauides, nada excusa uná actitud que 
aumenta el quebranto económico y la 
lesión jurídica, elementos materiales y 
éticos qué a la celosa vigilancia del 
Estado se confían y que éste no puede 
ni debe descuidar en buena interpre
tación de la voluntad colectiva y so
berana qúe representa, voluntad que 
no es otra que la súma de las volun
tades individuales lícitas y justas:

Considerando que la Administración 
pública está igualmente obligada, c o  
mo órgano del Poder, a oír y atender 
sin titubeos ni remisiones, las deman
das de un servicio perentorio para la 
vida de ios individuos, la higiene y el 
embellecimiento de los poblados, cual 
es la provisión de agua en las canti
dades que precisan tan ineludibles 
exigencias, sin que razón alguna de y 
índole particular desgaste, y menos 
anule, la coacción del Poder estatal, 
cuando el bien de la comunidad polí
tica la reclama:

Considerando, por otra parte, y co
mo motivó también digno de atención, 
que la proximidad del verano, por la 
escasez natural de agua qué produce 
el estiaje y el aumento creciente cada 
año de la población en Ara vaca y Co
lonia de la Estación de Pozuelo, que 
duplica el consumo normal de agua en 
estos meses, aconseja que no se de
more con protexto alguno la solución

definitiva del conflicto originado pop 
la Sociedad Hidráulica Santillana al 
no cumplir con la exactitud que el 
caso requiere, las obligaciones por ella 
contraídas, que son garantía sobrada 
del suministro, por disponer la enti
dad concesionaria de medios técnicos 
para efectuar el servicio público:

Considerando que D. Manuel Alvá- 
rez de Estrada y Martín de Oliva, que 
hasta el presente ha venido intervi
niendo en el expediente de la Empre
sa Camarines, suministradora de agua 
a la Cuesta de las Perdices, Ara vaca y; 
Colonia de la Estación de Pozuelo, en 
nombre y representación de doña Ma
ría del Rosario Martín de Oliva, here- 
dera de los derechos de su difunto es
poso D. Antonio Alvarez Estrada, en 
virtud de contrato con Hidráulica San
tillana para efectuar el antedicho su
ministro; pero habiendo cedido por 
escritura pública en 3 de Julio de 
1934 y su complementaria de 8 de Ma
yo de 1935, todos los derechos del 
contrato de compraventa que antes se 
menciona al expresado D. Manuel Al
varez Estada, éste es el único y direc
to interesado en cuantas resoluciones 
se dicten sobre la Empresa Camari
nes,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar:
N 1.° Que se reconozca de un modo 
explícito y concluyente que la Empre
sa Gamarines, propiedad en la actua
lidad de D. Manuel Alvarez Estrada y 
Martín de Oliva, distribuidora de agua 
a. los vecinos de Aravaca, Pozuelo y; 
Cuesta de las Perdices, realiza un ser
vicio público, declarado tal por el ar
tículo 1.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, con derecho a disfrutar 
de los beneficios que, para su mejor 
aprovechamiento, otorga la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879.

2.° Que inmediatamente, puesto que 
ya en la Orden ministerial de 6 de 
Agosto de 1931 se señaló un plazo 
prudencial que ha transcurrido con 
exceso, se proceda a la desincautación 
de la Empresa Camarines, entregando 
a D. Manuel Alvarez Estrada y Martín 
de Oliva todos los servicios adminis
trativos, con el-material, enseres y do* 
cumentos detallados en el acta nota
rial de 11 de Agosto de 1928, más los 
que se hayan adquirido durante lá in
cautación o derivado de ella, ; •

3.° Que en el plazo improrrogable; 
de tres meses se formalicen ¡as-.cúpffi 
tas justificadas de la incaútaciótí gú- 
bernativa, a las "que ciará. *u < aproba
ción la Autpíidatí provincial que la 
pidió yliAañtuvo, debiendo quedar en 
esté tiempo liquidado el negocio.
-  Óne se obligue a la Sociedad 
Hidráulica Santillana a mantener la



632 17 Julio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 198

presión: de nueve atmósferas en toda 
la tubería de la Empresa Camarines, 
desde su empalme con las tuberías ge
nerales de aquélla y en el contador ins
talado en la Cuesta: de las Perdices, en
tendiéndose que para llegar a este re
sultado y a fin de que la dotación ne
cesaria a los abonados de la Empresa 
Camarines no falte en lo sucesivo, ha
brá que ejecutar, en el término de dos 
meses, las obras aconsejadas de enla
ce de la tubería de Camarines con 
cualquiera de las tres tuberías de con
ducción general, y sustituir la actual 
tubería de 100 milímetros por otra 
de 300 milímetros de diámetro en toda 
la extensión del ramal, o sea hasta la 
Colonia de la Estación de Pozuelo.

5.° Que ateniéndose al principio ju
rídico de que a la realización de los 
fines impuestos por la necesidad so
cial para la salud y el bien público, 
el Estado ha de posponer el interés 
particular y hasta prescindir de él en 
todo lo posible cuando dicha necesi
dad e interés sean inconciliables, se 
lleven a cabo las mencionadas obras 
por la Administración y a costa de la 
Sociedad Hidráulica Sahtillana, si ésta 
dejara pasar el plazo señalado sin 
efectuarlas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Julio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Director general de Industria.

ilmo. Sr.: Vista lá instancia presen
tada por D. C. Martín A. Cooper, ge
rente de la Sociedad Española de Ba
lanzas y Básculas, S, A., de Madrid, so
licitando autorización, de acuerdo con 
el Decreto de la, Presidencia del Con
sejo de Ministros de fecha 14 de Di
ciembre de 1934, para poder levantar 
y  colocar precintos en las balanzas y 
básculas automáticas; y  seraiautomáti- 
^as en la zona comprendida en las ca
pitales y provincias de Madrid, Cuen
ca, Guadalaj ara, Avila, Segovia, Valla- 
dolid, Falencia, Zamora, Salamanca, 
^áceres, Badajoz, Ciudad Real, Toledo,' 
Albacete, Murcia, Alicante, Valencia y 
Castellón:

Resultando que el artículo 3.° del ci
tado Decreto, publicado en la “ Gaqefa”’ 
del 20 de Diciembre; de; 1934, ordena 
que para facilitar la limpieza, entre
tenimiento y reparación de tales báscu
las la Dirección general de Industria 
concederá autorizaciones a las casas 
constructoras, a los importadores o 
concesionarios de marcas autorizadas,, 
y  a los talleres que lo soliciten, para 
levantar los precintos y volver a colo
carlos en Jas condiciones que , en el 
mismo se señala:

Resultando que en la condición 3.a 
del citado artículo 3.° se ordena que 
a cada autorización ha de ir unido el 
diseño y la numeración de los precin
tos que sha de emplear el concesiona
rio, y que la numeración será la que 
corresponda a la autorización corres
pondiente en el Registro de autoriza
ciones que se llevará en la Dirección 
general de Industria, y asimismo se 
fija en el artículo 4.° que a cada auto
rización para precintar y desprecintar 
las básculas y balanzas automáticas y 
semiautomáticas acompañará úna car
tilla con las instrucciones del referido 
Decreto, en la que se hará constar la 
obligación de los concesionarios de 
darlas a conocer a sus clientes:

Considerando que del estudio y exa
men de las citadas instancias se con
firma el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, en lo que respecta a precin
tos y cartillas, que se unen al expe
diente,, y por tanto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Se conceda autorización a don 
C, Martín A. Cooper, gerente de la So
ciedad Española de Balanzas y  Báscu
las, S. A., para levantar y  colocar los 
precintos en las balanzas' y básculas 
automáticas y semiautomáticas de las 
diferentes marcas que, por mediación 
de sus talleres, repare en la zona com
prendida en las capitales y provincias 
mencionadas que solicita.

2.° Que habiéndosele concedido al 
solicitante autorización para otras zbr 
ñas, con el mismo objeto, con fecha 11 
de. Abril de 1935 (“ Gaceta” del 21), 
procede que la numeración que lleva
ran los precintos, juntamente con el 
diseño “ Avery” , será la del mismo nú
mero 1 que tiene registrado.para las 
diferentes regiones que trabaja la rais-

n ma casa. \
3.° Que, de acuerdo con el artícu

lo 4.° del Decreto fecha 14 de Diciem
bre de 1934, esta autorización cadu
cará por el incumplimiento dé cual
quiera de las condiciones del citado 
Decreto; y i  u

4.° Que esta resolución^ para cono
cimiento general, se comunique á todas 
las Jefaturas de Industria y se publi
que en la "Gaceta de Madrid”  y  "Bo
letín Oficiar* del Ministerio.

Lo que comunico a V. I; para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ju
lio de 1935.

• • ' P .  D ; ,

M. GORTARI 

Señor, Director general de Industria.!

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

prevenido en los artículos 103 dél Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases: de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien prorrogar por treinta 
días, los quince primeros con medio 
sueldo, y sin haber alguno los restan
tes, la licencia que por enfermedad 
le fué concedida, por Orden de este 
Departamento de 28 de Junio próxi
mo pasado, al Oficial de segunda cla
se del Cuerpo técnico de Correos; Con 
el haber anual de 5;000 pesietás,¿ don 
Manuel Cebrián Llórente, afectó a dá 
Administración principal de Palenci^i.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 16 de Julio de 1935* ■■

P. D .,

F. J. BOSGH MARIN 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr,: De conform idad con lo 
prevenido én los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de. la ley 
de Bases de 22 de Julio der 1918, lié 
tenido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia que 
por enfermedad le fué concedida, por 
Orden de este Departamento de 29 de 
Mayo último, y pro bór Orden
ministerial de 25 de Junio próximo 
pasado, al. Jefe de Negociado de, ter
cera clase, con el haber anual de 6¿000 
pesetas, D. Vicente Ortolá Buigues, con 
destino en la Administración princi
pal de Barcelona*

Lo digo a V. I. a los efectos opori 
tunos. Madrid, lfi de Julio de 1935. ~

r p. d . ,  *

F; J. BOSGH MARIN f

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conform idad i xon  lo
prevenido en lps artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal: de C&» 
rreos y 33 dél dé aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, hé 
tenido a' bien prorrogar por 
días,, los quince primeros con medio 
sueldo, y sin haber alguno lo& restan
tes, la licencia que por enférmed’̂ i 
le fué concedida, por Orden di© estfc 
Depiisrtamento de 6 de Junio ultimo*.al 
Auxiliar de Correos, con el haber 
anual de 3¿750 pesetas, doña Petra Go* 
mez Réquená, afecta á la AdminlStí^; 
ción principal de Madrid. v &
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 ̂ digo a V. I. á; los efectos •opor- 
^tunos. Madrid, 16 de Julio de 1935.

p. D.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

S e  h a lla n   vafeantes las siguientes 
Notarías, que han de proveerse en ios 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas A) y B) del artículo 13 

"del Reglamento para la Organización 
y Régimen del Notariado, reformado 
poroReal decreto de 21 de Agosto de 
1929 (Gaceta del 25).

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE 

Turno ÍS— Antigüedad en la carrera.

1. La Línea.— Por traslación, en 
virtud de' oposiciones éntre Notarios, 
de D. Joaquín Antuña Montoto. Distri- 
lo de Sqir Roque, Colegio de Sevilla.

2. Almería.— Por jubilación de don 
Áhtoñio Martínez Rodríguez y haber 
quedado desierta en oposiciones entre 
Notarios. Distrito del misma nombre, 
Colegio de Granada, ;

Turno 2.º.- Antigüedad en la clase.

3. León.— Por traslación, en virtud 
de oposiciones entre^Nolarios, de don 
José González Palomino. Distrito del 
¡mismo nombre, Colegio de Válladolid.

4. Oviédo.— Pór excedencia volun
taria de D. Juan Platas Freire. Distri
to y Colegio del- mismo nombre.

 Turno 3 .- Acenso en la categoría..

5. Granada. —  Por jubilación de 
D. Eduardo Cobos- Tornero. Distrito y 
Colegio $el mismo nombre. ,v ; : :

6. Salamanca.-—Pór defunción ’ dé 
D. José de Prada Lagarejos. Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Valla- 
dolid.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Turno 1.°— Antigüedad en la carrera.

7.. Moiitoro.—-Por traslación' de don 
Laureáno Sigler Férñándéz. Distrito 
del mismo nombre, Colegid dé Sevilla.

8. Tptana.^Por tráslaéiónv en Ytr>- 
tud de oposición^ de f>* Juan Antonio 
González Gallo, y . desierta en oposi
ciones entre Notarios. Distrito del 
¡mismo nombre, Cólégid d é  Albacete.

9.. Berja.—~Por traslación de D. Mi
guel García Fernández y -desierta en 
oposiciones entre Notarios. Distrito 
dérmtemo nombre* Colegio de Gra- 
nada" - ‘ ' ' - f
"u4»(L Caravaca.— Por traslación de 
D. Antonio Fresneda Barrera y de
serta en oposiclqñéi'-.en.tre Nptarjp^ 
Distrito del mismój nombre, Colegio de 
Albacete. ' -  .;-■>,.t ., ^  v

11. La Carolina.— Por traslación de 
D. Leopoldo Hinjos Rodríguez, y de
sierta en oposiciones entre Notarios. 
Distrito del mismo nombre, Colegio 
de Granada.

12. Morón de la Frontera.— Por 
traslación, en virtud de oposición en
tre Notarios, de D. Juan Pablo Barrero 
y Noval. Distrito del mismo nombre, 
Colegio de Sevilla.

Turno 2.°— Antigüedad en la clase.

13. Salaos.— Por traslación de don 
José García Fernández Castañón. Dis
trito de Belmonte, Colegio de Oviedo.

14. Plasencia,— Por traslación de 
D. Constancio Martínez Cuesta, y de
sierta en oposiciones entre Notarios. 
Distrito del mismo nombre, Colegio de 
Cáceres. ^

15. Medina-Sidonia.— Por exceden
cia voluntaría de D. Juan Antonio 
Egea y Torres, y desierta en oposicio
nes entre Notarios. Distrito del <mi$mo 
nombre, Colegio de Sevilla,

16. Villena.— Por defunción de don 
Pedro Iñigo de la Granja, y desierta 
en oposiciones entre Notarios. Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Valen
cia.

17. Rute.— Por traslación dé D. Mi
guel A. Amorós Belza, y desierta en 
oposiciones entre Notarios. Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Sevilla.

18. Albox.^—Por excedencia volun
taria de D. Carlos Pando Muñiz, y de
sierta en oposiciones entre Notarios. 
Distrito de Huércal-Overa, Colegio de 
Granada.

Turno 3.°— Ascenso en la categoría.

19. Cuevas de Vera.— Por trasla
ción dé D. Félix Pablo Gundín. Distri
to del mismo nombre, Colegio de Gra
nada.

20. Aguilar.— Por traslación de don 
Dámaso A. Bustillo de Acha, y desier
ta. en oposiciones entre Notarios. Dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Sevilla. . -

21. Pola de Lena.— Por traslación 
de D. Ignacio M. de los Ríos Alguacil, 
y desierta en oposiciones entre Nota
rios. Distrito del mismo nombre, Co
legio de Oviedo.

22-. Lucena.— Por traslación de don 
Ignacio Jiménez Gil, y desierta en opo
siciones entre Notarios, Distrito del 
mismo^ nombré, Colegio de Sevilla.

23. Chiclana.— Por traslación de 
D. Eduardo Bellver González, y de
sierta en oposiciones entre Notarios. 
Distrito del mismo nombre, Colegio 
de Sevilla.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.

24. IcOd.— Distrito del mismo nom
bre, Colegio de Las Palmas.

25. Villafranca.— Distrito de Tolo- 
sa, Colegio de Pamplona.

26. penavente.— Distrito del mis
mo nombre, Colegio de Valladolid.

27. Ciudad Rodrigo.— Por trasla
ción de D. Tomás Martín-Lunas y Mi- 
rat. Distrito del mismo nombre, Cole
gio de Valladolid.

28. Valencia de Don Juan.—Distri

to del mismo nombre, Colegio de Va
lladolid.

29. T e b a .— Distrito de Campillos, 
Colegio de Granada,

30. Molledo.— Distrito de Te-rela- 
vega, Colegio de Burgos,

31. Brihuega.— Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Madrid.

32. Navas de San Juan —Distrito 
de La Carelina, Colegio de Granada.

33. Muría.— Distrito de Pego. Cole
gio de Valencia,

34. Ibiza.—.Por defunción de don 
Juan Bauzá y Espejo. Distrito del mis
mo nombre, Colegio de Baleares.

35- Salvatierra,— Distrito de Vito
ria, Colegio de Burgos.

36. Valoría la Buena.— Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Valladolid.

37, Galamocha.— Distrito del mis* 
mo nombre, Colegio de Zaragoza.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia— o telegrama, tratándose de 
Notarías pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y Las Palmas— las vacan
tes que pretendan, aunque correspon
dan a turnos diferentes, sujetándose 
en un todo a las reglas y requisitos es
tablecidos en el artículo 27 del Regla
mento Notarial, reformado por el Real 
decreto de 25 de Junio de 1928 (G a c e 
t a  del 26), entendiéndose por fecha de 
ingreso en la carrera (regla 4.a) la de 
posesión de la-primera Notaría servi
da y no la del título.

Las instancias, o telegramas en su 
caso, se presentarán o dirigirán a e&- 
ta Dirección general, según lo dispues* 
to en el citado artículo 27 (reforma
do) del Reglamento^ notarial, expre
sando en ellas que por la Notaría o 
Notarías que pretenden no incurren 
en la incompatibilidad a que se re
fiere el artículo 135 del mencionado 
Reglamento, así comp también han de 
expresar claramente la fecha de anti
güedad en su categoría. Los que soli
citen Notarías de capital de Colegio 
consignarán en sus instancias el día, 
mes y año de su nacimiento.

N ota—  Las Notarías de La Coruña 
(por defunción de D. Antonio Víñez 
Gilmet), Bilbao (por traslación, en vir
tud de oposiciones entre Notarios, de 
D. Justo Sanz Ibáñez), en las de pri
mera clase; y las de La Estrada (por 
traslación, en virtud de oposiciciones 
entre Notarios, de D. Francisco Alon
so R ey); Lalín (por traslación, en vir
tud de oposiciones entre Notarios, de 
D. Luis Ramos Gómez); Castro-Urdia- 
les (por traslación, en virtud de opo
siciones entre Notarios, de D. Fran
cisco Javier Dotres y Aurrecoechea); 
Martos (por traslación, en virtud de 
oposiciones entre Notarios, de don 
Rafael Bonet Galán), y Marchena (por 
traslación, en virtud de oposiciones 
entre Notarios, de D. José Vicente Or- 
tiz Muro), en las de segunda clase, 
han correspondido al turno 4.Q o dé 
oposición entre Notarios. v

Las Notarías de Adahuesca, Guía de. 
las Palmas, Paradas, Teverga, Güimar 
y Fontiveros, que quedaron, desiertas 
en el concurso anterior , se destiñan 
a la oposición; directa y  libre, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 13, regla.B) del vigente Regla
mento del Notariado.
' La Notaría de Bargas (vacante por 

traslación, en virtud de oposiciones 
entré' Notarios, de D. Fernando Fer-
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nández Sabater) queda amortizada 
por haber sido suprimida por la de
marcación notarial vigente.

No existen en la actualidad vacantes

de Notarías cuya provisión haya de 
reservarse a la Generalidad de Catalu
ña, como dispone el Decreto de 8 de 
Junio de 1933 (G a c e t a  del 9) sobre

adaptación de Tos servicios del Nota
riado. ; ; 'v'L*

Madrid, 16 de Julio de 1935.— El Dir 
rector general, Casto Barahona. ;

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, qm- nan de proveerse en los turnos que se expresan:
coníorm e al artículo 303 d é la ley  Hipotecaria.

• R E G I S T E  0 AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION :

Primero 0' de clase.
Segundo 0 de antigüedad. 
Idem..-
Idem. r 
Idem.
Antigüedad absoluta; - a ^  
Idem.

Arenys de Mar........................................ . B arcelona...... ................... ......... Primera ............
Llerena ................................................ ......... Oá r e r e s  . . . . ! .............. . . . . . . . . . . Primera __ ... . . . . . . . . .
Gandía ............................... ............. .............. Val en ci a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡Primera . . . . . . . . . . . . . . . .
Liria ......................... ............................... ídem . i/....... . ' '¡Primera _______ ____
Can jé va r ..................... . ..V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Tercera ...... .
Sort ............... ........... ....... .
Grana d il la .......... ........ ........ .................... La* Palmas____ __________...

Cuarta ........................ .
Cuarta ............. ....... . ..

. ■■ ' ■ i : ' ■

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta D irección general, dentro del plazo de* 
quince días naturales, contados desde el siguiente al dé la publicación de ésta convocatoria en la G a c e t a  d e  Mapr id* 

Madrid, Julio de 1935.— El Director general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE CONTRI
BUCION TERRITORIAL

Relación de los términos municipales  
cuyos Avances Catastrales han Sido 
aprobados desde el 1.° de Julio de 
1984 a 30 de Junio de 1935, que pa- 
sqñ a contribuir del régimen de cu
po al de cuota.

PROVINCIA DE AVILA

Bernuy Salinero.
Bravos.
El Oso.
Mediana de Voltoya.
Navatalgordo. - 

. Ojos Albos;
Valdecasa;
Urraca Miguel.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Herrera del Duque.
Talarrubias.

, Sirlíela.

PROVINCIA DE CÁCERES

Cálzadilla.
Casas de Don Gómez.
Collado de la Vera.
Coria.
Jaraíz de la Vera.
Pasaron.
Robledillo de la Vera.
Torre jon cilio.
Torreinenga.

PROVINCIA DE CUENCA

Almodóvar del Pinar.
Enguidanos.
Paracuellos de la Vera.
La Pesquera.
Piqueras del Castillo.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

El Cubillo de Uceda.

Lupiaña.
Pinilla de Jadraque.

PROVINCIA DE H  DEL VA

Alájar.
Sanlúcar de Guadiana.

PROVINCIA DE PALENCIA

Ampudia.
Becerril de Campos.
Castrillo de Don Juan.
Ce vico Na vero.
Cobos de Cerrato.
Meneses de Campo.
Tabanera de Cerratp. 
Villábermundo.
Villáme diana.
Valoría d e Alcor.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Cepeda,
Fuente de Béjar.
Nava de Béjar.
Puente del Congosto;

" Sequerosa •

PROVINCIA DE SÉGOVIA

Aguilafuerte.
Arroyo de Ctiéllar,
Chatón.
Fuente el Olmo de Iscar; 
Fuentes de Cuéllar.
Fresneda de Cuéllar.
Mata de Cuéllar.
Navalmanzano.
Navas de la Asunción, 
Remondo.
Sanchonufío.
Validado.
Villavérdé de Iscar.

PROVINCIA DE VALENCIA

Abalat de Segart.
Almiserat. ,
Castellonet. /
Estivella.
Lugar Nuevo de San JerQnimo.

Po tríes. : :
Segart de x\lbalat. : :,p
Torres Torres. « ?
Tous.
Villalonga. /

PROVINCIA DE VALLADOLID

Carpió. ■ :
Fresnedo el Viejov 
San Pablo de la Moraleja y su anejo 

ionguilena. r .
Rueda.
Tudela de Duero y Herrera.

PROVINCIA DE ZAMORA

e astro verde de Campos. ^ '
ubo d el Vino. '

Él Piñeiro.
Malillós.
•Sobradillo de Palomar, " •
Villabuena del Puente. - %
Villamor de Ladre.
Zafara. , - "

PROVINCIA DE Z\RAGOZÁ •

Alborge. '
Alforqufe. ” . .
Cerveruela.
Gelsa.
La Zaida.
Mainar.
Mediana de Aragón.
Nuez de Ebro. ' _ -
Fuentes de Ebro.
Rodén. . . ’ \  •
Vistabéila.
Madrid, lA  de Julio; de 193ó.-~El Di^ 

rector general, Pásdual Abad. '

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la com unicación del Presiden

te del Tribunal dé oposiciones^»*!^
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Cátedra de Derecho penal de la Eaéül- 
tal de Derecho de la U niversidad de 
Lá* Laguna dando cuéntá de que el 
Tribunal que presidirá no pod^á cons
tituirse en la forma determinada, por 
tener noticia de que un Vocal y Un 

preci^n^qts, draque}* npv 
les será fácil concurrir al acto de 
constitución, y por motivos muy fililí
I M M i J  n<?
a este Casó den tro de los preceptos del 
Reglamento de oposiciones, consulta 
lo qtiéM ebe' hace Vse/p ata que1 se consí 
tituya el indicado Tribunal y los ejer
cicios se verifiquen Válidamente?

Visto el artículo 10 del mencionado 
Reglamento de^i oposiciones ,¡ y único 
qüe drátd de la ^pstitpcióp de Vocales 
propietarios por suplentes*  ̂ pero sin 
Ofrecer resolución a este-casó*

Esta Subsecretaría ha acordado, y 
con el objeto de evitar fl9¡ jnayGr nú- 
ínero de dilaciones que ¿impedirían 
Cumplir lo dispuesto sobre la época, de 
e#tetauúón de -ejercicios de opesieio- 
fies: T. k ^

1 Autorizar a} presidente del T ri
bunal de" oposicionesa* la Cátedra de 
¡Derecho penal de la Universidad de 
LrU aguna para sus titu le  a los Vocales 
que por justas causas no Concurran al 
actd de constitución del Tribunal por 
suplentes, aunque éstés^ hcr 4ó¿ )5reém~ 
placen exactamente défitrÓ def W den 
establecido por el artículo 4¿° dól ya 
citado Reglamento de opostóonés; y 

2.é Que se dé carácter general á es
té acuefdo. ■ - ■ vtr ¿<f v ^

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1S d é  Ju
lio de 1935.-—“El Sdbyci^táftópF ^A ,, 
^ fá é L  &onzáléz<rCobós. * , .  ̂ í 
Señor Jefe de la Sección séptirná de 

este Ministerio. -

# Se halla Vacante - en el Instituto Na
cional de $eghndavenseñanza dé Santa 
Cruz de la Palma la plaza de Profesor 
de la asignatura de Dibujó, quefha?1de 
proveerse por concurso general de 
traslado* confóriiíé 'a íp dispfiesfa en 
él Decreto de 30*dé ABríl de y 
Orden de ésta fecha."0 1 %L

Pueden optar a la traslaciófi lós’Ca
tedráticos. y Profesores\numcraríOS y 
los A ux ilia resde  "Inlfitiítók^Naciona
les que tengan reconocido dere
cho, que desempeñen 0/ hayam desem
peñado asignatura igual a^íá Vacante 
o de indudable analogía, en eh.táími- 
no de veinte días, a contar.desdé la 
publicación de este anuncio 'en la G a
ceta de M adrid, parg, los, ^eg ^%párias 
se considera ampliado este-, plazo ,en 
quince días. ,l}. /*t

'El orden de preferencia párá  la re
solución de este concurso séri.éL fiue 
determ ina, el o&ádo, Decretó,rmo^ifi- 
cádo por el fie IT dé Eebrerp de 19221, 
teniéndose en cuéiitá lo prevéiíldó en 
las demás disposieigne& vigentes sobre 
la materia.

i n m ^ ^ ^ e  m i
saráft M s' ínstañcd^Há ésfe ^Mftlstério, 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de ,séryic,io$ (en las que 
harán constar' halfersé é#pdsesión  del 

^ofesionai.o^háber pecho »4 de*
peásüo ¿para obtenerlo y, j o s . servició^
profesionales, singularmente los qué

Sean necesarios para Optar o tener pre
ferencia en él concurso objeto de les- 
ta' convocatoria), más lás publicacio
nes, etc., ijue sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio sé publicará en los 
Boletines Oficíales de las provincias, 
y por medió de edictos en todós los 

^'EstabiecimientOs públicos de enseñan- * 
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan qué así se verifique sin más 
aviso qué él presénte.

Madrid, .29 de Junio de 1935.-^É1 
‘Subsecretario, Mariano Citber.

En cumplimiento dé lo prevenido 
eit Orden de está fecha* /

Esta Subsecretaría ha acordado Se 
aniipcié al turno dé Oposición líbre ía, 
Cátedra de Química física dé la Fa
cultad dé Ciencias de la Universidad 
de La Laguna, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas y demás Ven-

- tajas de la Léy. : • '*
Rárá -ser’admitido á esta^ oposicio

nes se requieren las condiciones ■ ái->
- guientes, exigidas en él artículo 2.° 

del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias, de 25 dé Junio 
de 1931:  ̂  ̂ :

1,* Ser español»
2.4 No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
8.a H a b e r  cumplido veintitrés 

años. 1 ; •.■ • , _ , ,  . ; • , , •
4.a Tener el título qtíe exija la le

gislación, vigente ;para el desempeñó 
de la Vacante o el certificado de apro
bación en los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuyiere .la .plaza 

i no podrá tomar posesión , de ella, sin 
la presentación del Jítplo académ ico 
de referencia. <. . ,  ,

En estricto cum plim icnio^del ar
tículo 3.* dél niismo Reglamento, las 
condiciones dé admisión expirarán al 
term inar el plazo señalado c paVa la 
convocatoriá respéctivá.

El plazo im prorrogable de (presen
tación de solicitudes en el M inisterio 
de Instrucción pública y BeRaa Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presefite anuncio 
en la G aceta de /

Que, en cumplimiento de do, precep
tuado en el Decreto de 23 de Agosto 
de 1984, los .ejercicios de. catas opo
siciones darán comienzo el Í2 de Ene
ro de 1930. • . ,

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio d*sl co
rrespondiente reqibo, habey abonado 
los derechos establecidos por .Real or
den de 24 de Ma^zo. de 1925 (Gaceta 
dei so)»

Madrid, 0 de Julio de 4 9 3 5 .^ 1  
SubSecetario, P. D., González Cobos.

Incoado ante este Ministerio .expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente,, carácter particular, la 
Asociación instituida en está capital, 
calle de Manuel Fernández, y Gonzá
lez,' número 8, denom inada‘Spibiédad 
Cultural Deportiva, A! /„ .- /

Esta Dirección general há ^Isóiítóiio, 
en cumplimiento; de lo prevém d^ éh 
el artículo '43 de lá Instrucción á¿ S4

de Julio de 1913, conceder audiencia ’ 
a los representantes de dicha Funda
ción é intéresádos en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato al de 
la publicación del presente edieto en 
lq Ga c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto él expe
diente dé referencia ert la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presa do Miñistério, de nueVe dé lá ma
ñana u dos de la tarde.

Lo que se hace público páfa general 
conocimiento.

Madrid, 6 de Julio de 1935.“—El Sub
secretario, Mariano Cuber.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por lá 
Maestra excedente ilim itada doña Bue
naventura Zapicó y Ramos, de la ,Es
cuela de Ampüdia (Falencia), de ía 
quo cesó en 12 de Noviembre de 1982, 

^en solicitud de que* sé le conceda el 
reingréso en lá enseñanza: -

Visto lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, de 18 de Mayo 
de J923 y los informes dé la Sección 
adm inistrativa correspondiente,

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien conceder a la citada Maestra el 
reingresó en la .énseñanza* según lo 
dispuéfeto ert los Décretós de 20 y 27 
dé Diciembre último (Gacetas del 22 
y 29 dél mismo) y la  Urden de 8 de 
Marzo último (Gaceta del 16)»

Lo digo a V. S. para su conocimien
to .y tdemás efectos* Madrid, 9 de Julio 
de 1935.—Él Director general, Rafael 
González Cobos.
Sefiotv Jefe de lá Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Fa
lencia. : .

Vistas las instancias elevadas a esté 
Ministerio por doña Ifigenia Garral 
Piñeiro, D. Juan C orrales' Martín y 
doña María de Montserrat Parram ón y 
Presas, cursillistas de la convocato
ria de 1933: aprobados sin plaza en 
las provincias de Pontevedra, Cace
ras y Gerona, respectivárñeñté, en 
Súplica de que por haber Tallecido los 
cursillistas aprobados con plaza en 
sus respectivas provincias, sin haber 
elegido EsCüela, doña María del Car
men Estévez 'Pérez, D, Severiano Ro
mero Díaz y D. Florencio Vijanian* 
yá Serrat, y ser los solicítántés los 
cursillistas aprobados sin plaza de 
mayor puntuación en sus provincias, 
se lés conceda la inclusión en lá lláta 
de cursillistas con derecho a óCÚpar 
Escuelas:

Resultando que los interesados 
acompañan a sus instariéíás las car? 
tificaciones que comprueban la vera*, 
cidad de los* extremós que q tiedan ,
mencionados:    .

Vista la Ordeti de 21 dé ^ r iL  dil 
corriente año (Ga^éta 2 ,d$ máyó), 

Ésta Dirección geriéraLha, jtéfiído a 
bien acceder a lo
consécuencia, que doña Ingenia Ca- 
rr¿  Pí^efró# D / Juan Corrales Mar
tín y dóná Máriá de Montserrat Parra- 
iiión y Presas pasen a ocupar los ;úl
timos lugares de la lista definitiva de
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aprobados con derecho a plaza de 
1933, por el orden que indique la pun
tuación obtenida, en sustitución de 
los cursillistas fallecidos doña María 
dél Carmen Estévez Pérez, D. Seve- 
riano Romero Díaz y D. Florencio Vi- 
lamanyá Serrat.

Lo digo a YV. SS. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Julio 
de ‘¿^35.— El Director general, Rafael 
González Cobos.
S'eñr-res Jefes de las Secciones admi- 

> nistrativas de Primera enseñanza 
de Pontevedra, Cáceres y Gerona.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS \ AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general,
correspondientes al primer trimes
tre de 1935.

(Continuación.)
71.233.— Galdós y su obra. II. Las 

novelas; por Emilio Gutiérrez-Gámero 
y de Láiglesia.

Madrid. Imprenta Ruiz, 25, 1934.— 
Octavo con XXIII de prólogo, 337 de 
texto, fe de erratas e índice (43.303.)

71.234.— Tratamiento Quirúrgico de 
la Ulcera Gastro-Duodenal; por José 
Rementería Uberaituri.

Madrid. Imprenta de Rafael Caro 
Raggio, 1934.— Octavo mayor con 472 
páginas y una de fe de erratas. 
(45.304.)

71.235.—Primera colección musical • 
“ Monreal-Endériz” . Contiene: enumero 
1, La Mejana y el Arga; 2, Las cade
nas y el Tercio; 3, Lagunera y Fiera 
navarra; 4, La hiedra y Rada; 5, La 
carretera y la flor. Jotas sobre moti
vos populares; por Jenaro* Monreal 
Lacosta y Ezequiel Endériz Olaverri, 
de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apáisa- 
do con seis hojas. (45.305.)

71.236. —  Colección “Gif fe-Amillate
gui” . La Estrella, coúplé-foxtrot; por 
Prisciliano García Amillategui y Anas
tasio Arbe y Oléagoitia (A. Gif fe), de 
la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (1.110.)

71.237.-—Canción del camino, zam
bra; por Prisciliano García Amillategui 
y Anastasio Arbe y Oleagóítia “ Giffe” , 
de la música, y Andrés Cristóbal Al- 
dama, de la letra.

Ejemplar manuscrito,— Folio apaisa-. 
do con dos hojas. (1.111.)

71.238.—Reyes y Corsarios (Los Bar- 
barro ja) ; por Antonio .Papell Garbi.;

Bilbao. Imprenta de José Ausín, 
1935.— Cuarto con 268 páginas. (1,112.)

71.239.—María Dolores, pasodoble; 
por Vicente Moro Lañcháres y Santia
go de la Cruz Touchard, de la letra, 
y Valeriano Millán Picazo, de lá mú
sica.

Ejemplar manuscrito.— Folio con dos 
hojas. (45.306.)

71.240.—Nidos de esclavos, novela; 
por Pedro Guimarey y Filgueiras Or-, 
tigueira.
. Talleres Tipográficos Fojo, 1935.—

Centímetros 19 por 12, con 221 pági
nas de texto y dos de índice y colo
fón. (45.307.)

71.241.—Políticos españoles del siglo 
XIX. González Bravo. (El político au
daz.) Prólogo de Antonio de Goicoe- 
ehea; por Luis María Cabello Lapiedra 
(Luis María Cabello Lapiedra).

Madrid. Gráfica Universal, 1934.— 
Octavo con 120 páginas de texto y pró
logo y dos de índice y colofón. 
(45.308.)

71.242.— Curso elemental de Agricul
tura española, Economía e Industrias; 
por Aniceto León Garre. '

Granada. Editorial Urania, 1934.— 
20 por 14 centímetros, con 650 pági
nas más dos hojas. (527.)

71.243.— Avenida de Mayo, tango; 
por José Ibarra Llórente, de la letra 
y de la música.

Ejemplar manuscrito. Folio con dos 
hojas. (45.309.)

71.244.— Melancolía, colección de tres 
obras. Número 1, El embrujo de mi 
Alhambra, danza española. 2, Montañas 
de Asturias, rapsodia asturiana. 3, Gra
nada mora, danza española; por José 
María Férriz Segura.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 12 
páginas. (45.310,)

71.245— Reina ambulante, pasodoble; 
por Juan Sáiz Arenas y José Llata Fer
nández, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con cuatro hojas. (1.052.)

71.246.— Manjoju, fox lento; por Juan 
. Sáiz Arenas y José Llata Fernándéz.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con tres hojas. (1.053.)

71.247.— El zapatero, cuplé; por En
rique Portillo Mar lasca y Pedro Her
nández Roda, de la música, y José Bur- 
gallo Sánchez, de la letra.

Ejemplar manuscrito S: escrito á má
quina— Folio con dos hojas de música 
y un de letra. ((45.311.)

72.248.— Bajo el cielo de Oriente, Im
presiones de viaje (Roma, Jerusalén, 
Damasco, El Cairo, Rodas, Atenas); 
p or  Justo González Garrido.

Válladolid. Imprenta Castellana, 1935. 
8.° con 232 páginas. (623.)

71.249.— Colección de bailables “ Al
gaba” número 2, Número 1, ¿Nos casa
mos, doña Ana?, ranchera. 2, Juramen
tos, ranchera; por Antonio Algaba Lu- 
que.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
tres hojas, (45.312.)

71.250— Himno a Aragón; por Teo
doro Triarte Reinoso, de la letra, y Je
sús Rotellar Ucar, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con nueve hojas, (1.054.)

71.251. —  “ Colección Ariz” . Album 
número 1, que contiene: 1.° jOlé!, 
¡Ole!, iQ lé!, pasodoble. 2.°, Sirimba, 
danzón; por Feliciano Ariz Buezo.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do) con cuatro hojas. (577.)

71.252.— B1asito, pasodoble; pór En
rique Caravillá Artplá.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (45.313.)

71.253.^CoÍumbia, fox-trot; por Ja
cinto López de Munain.

Ejemplar manuscrito.— Folio con dos 
hojas; (1,113.)

71.254.^Llévam e al pinar, canción; 
por Jo»rge de la Riva Vela y Joaquín 
Angel Gascón Carrasco, de la letrá y 
de. la música. , (/ .

Ejemplar manuscrito y escrito, a má

quina.— Folio apaisado con dos hojas. 
(45.314.)

71.255.— Antón Perulero, comedia en 
tres actos, original; por Luis Manzáiio 
Mancebo, del texto, y Agustín Segura 
Iglesias de los dibujos.

Madrid. Artes Gráficas. Sucesores de 
Rivadeneyra, S. A., 1934.—8.° con 76 
páginas. (45.315.)

71.256.— Por la salud de mi ñíadre, 
disparate cómi colírico en un acto, en 
prosa, original; por Eduardo Benito 
Marcén.

Ejemplar escrito a máquina—8.° con 
57 hojas. (45.316.)

71.257.— La Chulapona, comedia lí
rica en tres actos. Letra de Romero 
y F. Shaw; por F. M. Torrobá (FédeT 
rico Moreno Torroba),

Madrid. Sociedad de Autores Líri
cos, 1934. —  Folió con 123 páginas. 
(45.317.) :

71.258.— Mi cuartito, danzón; por Je? 
sús Alvarez Berenguer, “J. RevaalZ”,

Ejemplar manuscrito. — Folio apai* 
sado con dos hojas.x (45.318.)

71.259.— Un recuerdo, vals; por Je
sús Alvarez Berenguer, “ J. Reyaaíz” .

Ejemplar manuscrito. —  Folió apai
sado con dos hojas. (45.319.)

71.260.— Horás dé triun f o, mar cha 
militar ; ! por Joaquín Eseverri Echa
guibel.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
tres hojas. (275.)

71.261.— Luz de mis ojos, java; por 
Joaquín Ese verri Echaguibel. ;

Ejemplar manuscrito. •— Folió con 
dos hojas. (276.)

71.262.— Tu ausencia lloro, tango- 
canción ; por Joaquín Ese verri Eeha- 
guibel, de la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas de música y úna de Té* 
tra. (277.)

71.263.— Minué to; por Joaquín Ese* 
verri Echaguibel.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (2Í8.)

71.264.— ¡Ven, ven, ven!, canción de 
Pierrot; por Joaquín Eseverri Echá- 
guibel, de la música y de la letra. ,

Ejemplar m anuscrito;— Folio con 
dos hojas de música y upa dé le
tra, (279.) 1

71.265.— Albüm número 8 dé la'̂  Co
lección “Lazcano” , que contiene : "Nu
mero ) ,  Cara broma, danzón; 2 ,\Va
gabundo, foxtrot; por Guillermo Laz* 
cano López de Vadrllo.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisai* 
do con cuatro hojas. (578.)

71.266.— Album número 9 dé la Co
lección “ Lazcano” ,. que con tiep e ;,Nú
mero 1,*La-quinta avenida, vals; 2, Si 
yo pudiera..., vals; 3, Walter, .yalá; 
4, Noviecita mia, vals; por Güifléimo 
Lazcano López de Vadillo.

Ejemplar manuscrito.— Folio apáisa-í 
do con cinco hojas'. (á79.)

71.267.— Linda mulatita, Soñ y  fÓh- 
ga cubana; por Asáuiitá Barilorii Miííis-< 
calco.

Ejemplar manuscrito. —  Folio éon 
dos hojas y portáda. (45.320.) . J ' ; ;

71.268. —  El jovep P iloto ,: cuadros 
sentimentales de la vida en el mar, y 
eií; los, puertos, divididos en
y seis cuadros; por Jacinto Miqueígre- 
na y ftegueiro y Luis de Urqúíjo 
Lapdechó. >

Ejemplar escrito á iña quina.
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8;° con 46 páginas el primero y 44 el 
segundo* (45.321.)

71.26&.—I>el viejo Madrid, • chotis;' 
p o r Emilio Aragón Fodreaux y Julio 
Calera Villalba, de la música, y Anto
nio Villena Sánchez, de la letrá.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas de música y una de 
letra. (45.322.)

71.270.—Besos, fox-trot; por Valeria
no Millán Picazo, de la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
¡hoja,i (45.323.)

?L271.—Dqs canciones de Hawaii. 
Número 1,. Mouna Lúa, fox-trot. 2, Ro
sa háwayana, vals] por Sigfredo Riber- 
ta ,0tt y Elio Lloténs Ribero.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas,. (45.324.) , *> _-

,71.272.—El servicio Postal rural; por 
Manuel. Ganosa del Pozo y Luis Esco- 
la&o Sicilia. ... ...

Madrid. Imprenta y  encuadernación 
de*Martín Troceño* Í935.—16 por 22 
centímetros con 80 páginas. (45.325.)

71.273.—Ensayos y valoración-comer-, 
dales de, los productos; por Alberto 
Sevilla Hernández. .

Murcia. Imprenta A. Guirao, 1934.— 
4.10 con 95 páginas. (714.)

7L27L-— Co 1 ección.,.“Gutamont”. I.10, 
TrováT ' valenciana ~ (siglo VlII), 2.to, 

La aguadora de los Con
des* 4.to, Eu bufón (siglo VIII), trova. 
5.V4Mios lugares dondenací. 6.°, La
ménte gitano. Mélodías musicales; por 
Alfreda Montagut Enjuto. ,

Ejemplar manuscrito.-—Folio con seis 
hoja;s. (45.326.) ’ .

7L275r—Colección “Gutamont”. 1.°,. 
La lúaárina de guerra, dúo. 2.° El pes
cador ^valenciano. 3.°, La jardinera del 
coúy|htó y el Conde, dúo. 4*°, Por fin 
juntpvdpo. 5.°, Los tres Reyes Magros, 
duo.dkV Canto a Sevilla. Melodías mu- 
sicale^fior Alfredo Montagut Enjuto* - 

Ejeihpw manuscrito.—Folio con sie
te (45 327 ú

71.^76.—Tres comedias en un solo 
engay^óLfna noche de primavera sin 
sueño,*" El cadáver del Sr. García, Mar
garita,.Armando y su padre y- Un en- 
sayo" ^pbVe teatro; seguido de la his
toriare las tres comedias; por Enrique 
Jardiel .Poncela.,

Sego^ía. Establecimiento t tipográfico 
de “El-Adelantado de Ségavia*’, 1934.— 
4.° con. 324 páginas. (45*328.)

21.277*—Sol andaluz, pasodoble fla- 
meneb^pbr Simón Vázquez CanaL 

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
da con tres hojas y portada! (45.329.)

71.278.-r-¡Chulolque soy!, chotis; pór 
Simon Yázquez Canal;

Ejemplar manuscrito.—Folio, apaisa
do con dós páginas y portadá. (45.330.)

7L279.—Elementos de Geometría ra- 
cioiíáE Tomo primero, Geometría- pla
na. Tóífió . segundo,, Geometría del es-' 
pacío; por José Rey Pastor -y Pedro 
PuigAfiqm. ’

Madrid! Tomo primero, Imprenta de 
Antonio Marzo; tómo segundo, Nuevas 
Gráficas*. 1934.—Centímetros 2ü7 por 14, 
con VIII más 296 páginas él tomo prb 
imero" y 168 páginas el tomo segundo. 
(45.33L);

71,280>—M a t emá tic as. Tercer -curso. 
Tomb; primero, Aritmética; tomo se
gundo, "Lecciones de' Geometría (Mé
todo Racional’.); por Julio Rey Pas-. 
toir^y-'Pedro Piíig: Ádám. .

MádHd. Unión' Poligráfica Española,

1935 el tomo primero y 1934 el tomo 
segundo.—Dos tomos de 20 por 14 cen
tímetros, con VIII más 151 páginas el 
tomo primero y VIII más 192 páginas 
el tomo segundo. (45.332.)

71.281.—¡Soy un sinvergüenza!, ju
guete cómico en tres actos, original; 
por Pedro Muñoz Seca y Pedro Pérez 
Fernández.

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónima, 1935.—Octavo con 95 
páginas. (45.333.) ;

71.282.—Las de los ojos en blanco, 
pasatiempo cómico lírico en dos actos, 
divididos en cinco cuadros, varios sub- 
cuadros y apoteosis, original; música 
del maestro Francisco Alonso; por 
Emilio González del Castillo y José Mu
ñoz Román.

Madrid. Gráfica Victoria, 1934.—Oc
havo con 83 páginas. (45.334.)

71.283.—El Rey negro, cuento en tres 
actos, divididos en nueve cuadros, ori
ginal; por Pedro Muñoz Seca.,

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónima, 1935.—Octavo con 98 
páginas. (45.335.)

71.284. — Estudiantina. Impresiones 
de un ambiente de juventud, en un 
prólogo y tres lugares; por Luis Fer
nández García y Rafael Sepúlveda 
Sanz.

Madrid. Artes Gráficas. Sucesores de 
Rivadeneyra, S. A, 1935.—Octávo con 
78 páginas. (45.336.)

71.285.—Oro y marfil, comedia en tres 
actos, original; por Antonio Quintero 
Ramírez y Manuel Deseo Sanz.

Madrid. Salvador Quemades, impre
sor, 1934.—; Octavo con 92 páginas. 
(45.337.)

71.286.—La moza esquiva, zarzuela 
española en tres actos divididos en 
cinco cuadros, en verso y prosa, ori
ginal; música de Sanz Vila y A. de 
Orriols; por Alvaro de Orriols Llet- 
get.

Ejemplar escrito a máquina.—Tres 
en octavo, con 39 el acto primero, 45 
el segundo y 25 el tercero. (45.338.)

71.287.—Primera colección “Albai- 
€10”. Comprende: l.°„ Yo te ofrecí mi 
querer; 2.*, Suena a gloria y da ale
gría; 3.A Como una rosa temprana; 
4.°, Como el negro de una mora; 5.°, 
Caminito del Rocío; 6.°, Corre, trota~y 
galopea; Coplas andaluzas; por Manuél 
Vaca Caravaea.

Ejemplar escrito a máquina.—Cuar
to con una hoja. (45.339.)

7L288.—Segunda colección “Albai- 
cínw. Comprende: 1.°, Yo he perdió la 
razón; 2.°, Sabe a Manzanilla fina; 3.°, 
O una media granaína; 4.°, Lucen flo
res a 1 porfía; 5.°, Mi cariño te ofre
cí; 6.°, Mi mare .se rae murió. Coplas 
andaluzas; por Manuel Vaca Caravaea.

Ejemplar escrito a máquina.—Cuar
to cóp una hoja. (45.340.)

7L289.—Te r c e r a colección “Albai- 
cin”: 1, Y 'mi cariño verdad; 2, Me la 
quisieron robar; 3, Yo consulté tu que
rer;' 4; P¿r qué te quiero y flo sé quién 
eres; 5, Libra esta niña sus penas; 6, 
Por fin conseguí mi querer. Coplas an
daluzas; por Manuel Vaca Caravaea.

Ejemplar escrito a máquina.—4.°, con 
una hoja. (45.341.)

71.290*—Mari-Pe, vals. Letra de S. 
Herrera y Antonio Valero* por Samuel 
Herrera Callejo y Antonio Valefo Pirez.

Ejemplar manuscrito.—Folio,.con das. 
hojas. (45.342.)

71.291.—Las insaciables. Revistgxén:-

. ’

tres actos. Letra de J. Vela y Martínez 
Sierra; por Jacinto Guerrero Torres.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 45 
páginas. (45.343.)

71.292.—La gruta de los suspiros. .Re
vista en dos actos. Letra de Peris Celda 
y J. Reverter; por Enrique Estela Lluch 
y Francisco Alonso López.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 48 
hojas. (45.344.)

71.293.—Peccata Mundi. Zarzuela en 
tres actos. Letra de C. Arnidhes y A. 
Estremera; por Jacinto Guerrero To
rres.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 37 
hojas. (45.345.)

71.294.—La moza esquiva. Zarzuela 
en tres actos. Letra de A. de Orriols; 
por Enrique Sanz Vila y Alvaro de 
Orriols Lletget.

Ejemplar manuscrito.—Eolio, con 51 
hojas. (45.346.)

71.295.—in traducción a la Etica de 
los valores; por Antonio Linares He
rrera.

Granada. Tipografía Paulino Ventura 
Traveset,/ 1935.-8.°, con 194 páginas 
más tres hojas. (359.)

71.296.—Qué cosas, chotis couplé; por 
Leocadio Fuertes Bondia, de la letra, 
y Adolfo Sierra Ferreiro, de la mú
sica. \  -T '

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apáisado, con dos hojas 
de letra y dos de música. (45.347.)
, 71,297. -^Colección “Gutamont”: 1, 

Martina, romanza; 2, Reina ella y con
de él, dúo; 3* Romancero castellano (si
glo XVII); 4, La Reconquista de Valen
cia; 5, El retorno del marino, dúo; 6,
¡ Ay mi mancliega!, seguidilla. Melodías 
musicales; por Alfredo Montagut En
juto.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con sie
te hojas. (45.348;)

71.298.—“Loly”. Contiene: La carbo
nera, chotis; Españolada, pasacalle; Ca
ramelos, pregón Amapola cañí, zambra; 
por Rafael Cruz López, de la letra, y 
Antonio Lauret Navarro, de la música.

Ejemplar manuscrito. — 4.° apaisado, 
con cinco hojas la música, y siete y  
portada la letra. (360.)

71.299.—Album “Muñoz Rodríguez”. 
Cuaderno número 97, colección de can
ciones originales, con música de Ma
nuel Peralta. Títulos: Madrileña boni
ta, El negocio, Ceylán; por Ignacio Mu
ñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—8.° con ocho 
páginas. (45.349.)

71.300.—Like you (Como tú), foxtrot; 
por Celedonio Rodríguez Uranga (Ro- 
doch)v de la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con iré# 
hojas. (1.114.)

71.301.—Colección “Amapola”. Con
tiene: Claveles andaluces, pasodoble; 
Recuerdo argentino, tango; por Fermín 
Fernández Chalar.

Bilbao. Impresos musicales Ordotfi- ; 
ka, 1934.—4°, con cuatro hojas. (1.115.)

71.302.—Colección “Fernández”: Fan-.: ó 
dangillos, Colombiana, Dolores delali¿a ■“ 
mía, La reja dorada, Rosita, La rosa 
lozana; vp o r , R e m é d i q s. Fernández 
Alonso* f 1 //-.T' 1 s * N

Ejemplar escrito 5a máquina. — 8.° 
apaisado, ' bdn , 16 hojas y portada.

», 71,3ü3i,^El niño en el Estado comu- 
histáj póF Je Medina Junco.

Patencia. Imp. Afrodisio Aguado,
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1934,—8.° menor, con 16 páginas. (178.)

71.304.—La suerte de la mujer en Ru
sia; por Jesús Medina Junto.

Patencia. Imp. Afrodisio Aguado,
1934.—87 menor, con 16 páginas, (179.)

71.305.—¡Hacia una sociedad mejor!, 
folleto primero; por Jesús Medina
Junco.

Patencia. Imp. Afrodisio Aguado,
1934.—8.° menor, con 16 páginas, (180.)

71.306.—¡Hacia una sociedad mejor!, 
folleto tercero; por Jesús Medina Junco,

Patencia. Imp. Afrodisio Aguado,
1934.— 8.° menor, con 16 páginas. (181.)

71 ,307 ..—La Templá del barrio, saine
te en un acto, original; por Antonio 
Lanzuela Alvaro,

Valencia. Imp, Rurabau, 1933, — 87, 
con 28 páginas y cubierta. (2.874.)

71.308.—Cómo se forma un cantante; 
por Juan Bautista Montón Cortis, del 
texto, fotografías y dibujos.

Valencia. Imp. El Turia, 1933.—4,p me
nor, con 16 páginas. (2,875.)

71.3*09.— La sonrisa del bebé, comedia 
en tres actos y en prosa; por'José Juan 
Alcaraz.

Ejemplar escrito a máqina.—4.°, con 
247 ¡hojas. (2.876.)

71.310.—Injerto, poesías; , ¡por Rai
mundo Gaspar Masconel,

Valencia. Tip. Gráficas Reunidas, 
1933.—8,°, con 121 páginas más tres de 
Indice y colofón, (2.877.)

71.311.— Flores de Valencia. Contie
ne: Núm, 1, Bailemos, pasodoble; 2, 
¿No tardarás?, one-step; 3, A tu lado, 
vals; 4, Noche de verano, tango; 5, EX 
Chulapo, sohotis; 6, ¿Por qué te vas?, 
foxtrot; 7, A vivir tocan, pericón;, 8, 
Mimí, polka, por Pilar Ferrer Ibáñez,

Valencia.— Lit. García Cantos, 1933. 
4.° apais, con ocho hojas y cubierta, 
Í&878.)

71.312— Xátiva, pasodoble, por José 
Ramírez Camenó, dé la música, y Ar
turo Bailester Marco, del dibujo de la 
cubierta.

Barcelona.— A. Boileau y Bernasco- 
ni, 1933.— Folio mayor cori tres hojas 
y cubierta. (2.879.)

.71,313.--Coiección “Berenguer” , Con
tiene: El canto de mi templo, tango; 
Nuevo Magisterio, pasa doble, y Marcha 
nacional ¡Viva España!, pasodoble, 
por Vicente Berenguer Torres;

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (2,880.)

71.314.—Curso de Caligrafía, musi
cal para aprender a leer y escribir la 
«música: cuaderno primero, período 
preparatorio; cuaderno• segundo,;dic
tados y autodictados ,p¡ara aprender a 
medir y entonar la música, por José 
Salvador Martí,

Valencia.—Mundial Música, 1932.™ 
Dos en folio, con 20 páginas el prime
ro y 16 el segundo, (2.881.)

71.315—Por la verdad y la justicia 
en la Reforma agraria española, por 
Juan Pubhades Montón.

Valencia.—José Presencia, 1933.-— 
8.° con 240 páginas. (2.882.)

71.310.-—-Kl sacrificio de Jesús, por 
Luis Coíomer Montes.

Valencia.—Imp. La Guíemberg, 1933. 
8.° con 398 páginas. (2.883.)

71.317.—Esperanto (idioma auxiliar 
internacional);. Gramática, Ejercicios 
y Diccionario, por Manuel Caplliure 
Bailester.

Valencia.—Imp. José Olmos, 1923.— 
8.? mlla. con 292 páginas. (2.884.)

71.318.— ...??? O la boda de un .es
tudiante, original, por Celedonio Julip 
Gallego Navarro.

Ejemplar manuscrito a máquina.—r 
4.° apaisado con Íl.Eojá'srmá;S'tin; '̂dé 
reparto y portada. (1.116.)

71.319.~“Dacra” , tercer tomo. Cien 
nuevos modelos. Confección, de pren
das y diversas labores en punto dé 
media (los cien une vos modéló$7 del 
número 201 al 300,;. y ‘Confección .do 
prendas, del 21 al 50). por :Cafiítiéh 
Domínguez Díaz de la Cuesta,,dél tex
to y dibujos* . . .. „

Madrid.^-Diana. Artes Gráflcias,
16 por 22 centímetros, con 317 pági
nas. (45.351.)

71.320.-r-Nuevo método (le corte, sis
tema Muguruza Largucha, por Aurea 
Müguruza Largacha, del texto 'y dL 
b lijos. V  .= "

Zaragoza.—-Talleres Gráficos Benito 
Gálvez, 1934.— Folió apaisado con 44 
páginas. (45.352.) -- : :

71.321.— Las cosas de Floren tína, pa
sodoble coreable; por Isidro López y 
López, de la letra, y Jóaé Terrero Mar
tín, de la música.  7. /

Ejemplar manuscrito.y escrito a má
quina. — Folio apaisado con dos ho
jas. (45.353.)

71.322.— Reflejos gitanos, pasodoble; 
por Vicente Moro Lanchares, de la le
tra, y Modesto Gracia Orduña, dé la- 
música. ..77 7-/

Ejemplar manuscrito. ^ /F olJó 
dos hojas. (45.354.) . ..j

71.323.—Ñunca p aso harnbre, cuplét j  
por Miguel Simón González, de la Je-, 
tra; y Rafael Díaz García; de; la :múi  ̂
sica. - ' ■ • ;

Ejemplar manuscrito. —  Folio coñ 
dos hojas. (45.355.) ; ,  ; ,

71.324.L-Jardíií dé Espanaé ^ § o d ó í 
ble; por Emilio Sáez; Grelel. ;. 7r7 ^

Ejemplar manuscritó,— Eolio apais'a^ 
do con dos. hojas. J45.356,) r

71.325,7—Marquerjtoy  ̂paso^óhléf^óf 
“Tuny” , seudónimo de ProcÓpiolJimé? 
nez de Ta Morena; y “Vitoria^rséndÓj-- 
nimo de Dayid Fernández. G onW f^í

Ejemplar manuscrito.— Folio ápa{sg-,v 
do Con dos/hojas! (45.35,7.) 7 7; 77 "

. 71.326.^Lo.nto. y Lobita, pásodoblé;
por AgusthL Gracia Estella. ‘7.77. ,

Ejemplar manuscrito. —  Folio 7cpii7 
dos hojas. (45.358.) . , j .  U "’

71.327.— G o l fe' c c í ó n ‘LSenfímiento, 
gaucho” . Comprende: Número 1, Seit- 
timíento gaucho, tango; 2, El tango de/ 
la ínula; 3, Ya vendrán Tieinpbs/m fc 
jores, tangp;. 4, Yo ño sé por qué je  
quiero, tango; 5, El tigre MIIlán,7tán-. 
go; por Francisco Canarb Gáttó y Jiiátr 
Ortiz de Mén divil e Iharra/

Ejemplar manuscrito. ^  F( í̂ú J ^  
cuatro hojas. (45,359 j  ,  ̂ .

71.328.-—-i China bonita!, "pericón; ” 
por Manuel Soto Orejón y Gregorio 
LagosEscalona^ de la letra; y Emilio 
Lehmberg Ruiz, de la. música. : _

Ejemplar manúscrito.^Folio apaisâ - 
do con dos hojas. (45.360,)

71.329.^LÍ2ida Carioca, carioca;< por 
Enrique Bregeí González, Simón Tapia 
Golmán y Antonio Itürriaga Herrera» 
de la letra y de la música,. «.

Ejemplar manuscrito,-^FoUoapaisár: 
do . con dos hojas y portada. (45.361;)

71.330.— Colección ^GutamonF•, Ñú- 
mero 1, Guajira; 2, Intermedió. riiusE 
cal; 3, Zambra gitana; 4. Pasacalle cas^- 
tizo; 5, La mujer del torera; 6, Xa bpé*

pa yentura,;5 méJpdías^musical^Svfppr 
Alfredo Monfagnt/Enjuto.

Ejemplar'manuscrito — Folio, cbn 
áeis hojas. (45:362:)v ü '• ■.
„ 44,331 ...-̂ jGple ccji.ójk, • ̂ Gutamojit” . 'Nú

mero 1, ¡Mgrcheú dc jrente! lúarch.aj 
2, Xa manóla jJéTAAÚpíés; 3, EX jálájá- 
íafá; 4, feLDqqué-^ ggndía y 
e#sa> dúo; 5, Lé'ióadrina der--gAéFFa, 
sínfóníá; 6,7Atúor;dé ¡rhi gitaijá^AeiOr 
díasí musicales1; ;j>oF/Alfredo Mdntúgút
EnJúto^AJv/í/'/"7c^^ /'ííbnjB?’ Ejemplar m dhil3brilp^FolÍQ ;éjpj^ 
do con seis fíÓjás. (̂4Ó.363t) . ' ,/í ’ ¿-¿
..,r 7J;̂ 3 2 ^ J a i p a s o d o ® ^  

García
no; por Jesús Cantatapiedm 

Ejemplnt* esóriío á ^ ^ qu in a ^ i^ ^ oq  
uná'hója. ;,C24L|» • ••
,7L333.^H^tofia «  R ad iom ról^

enjEi|wá^ j o F y ^ ^ %  - SorigA||g||^ 
negro. ,v. ^ o*-

Madrid. Ihiprénta ’ Ñartosa,;::íp3®,^ 
8 /,con 443'-págiii^sv4^364.).

71.334.—Triste ámoi% son cub#|ió^u|j 
Antonio Graner Feijoo y Regiúo' 4 cíz 
Btrezo;"de la, músí¿^ y Jde la lélia 
: ■EjcihpláEffiSfiú onM8S|

hojás.: (5M )7 - ' j  •' r  ^
71J35.^N(^hés dé Viena, yalsi:jsp r  

Atftdúió ‘Gñáner!̂ pjSd^yt; RégífiS^^iz 
Bue.zo,

Ejemplar maiiu&CrRo.—(Folió cóhdp^ 
hojás. (581.17 /  , 7 "Ñ 

">7 íJ | ft# - ¡ .V p ú p ila ! ,  chdfisi/j^ifi 
Rafael Cruz López, d ed a T etra ^ j^ é^  
Hérhández García, de ja  músiéaF3/^  .

Ejemplar manü se rilo.— Folio 
dó' ^oh. dpévlipjis/-Xá6í;)>-: V»

7 L3377—Ej ercicío s práctico 
mínrstración económica* por 
pez Lac& 7* í.

Múrela.. In^reiita,;:^'%anuel 
1 9 5 4 ^ 1 ^ 80 
(715.) , , -x 007 :?

71,3381—Ramonet, pasodoble*¿6^-Ri
cardo Rosell Vilhmueyar ^Montijó^r/ 

Ejemplar m anu ser i t o ^ F  o 1 i o- 
Jo con dós hojas; (lñT.jf ■

71. 339.— Colección ?T/éár. NúmérÓ^J  ̂
Ande vasj...,7ÜgfeffiH chotis. (2f Pégíñf 

póPrSánfiagSótéal 
Grát̂ íá̂ ó ;7;C.:-v77j ociólo - ‘oq; iQbmsb 

Ejémplár ntóñíis%rí^^-FolioT̂írpaiisa>í 
lo. con%Xiiéó:'ílióláá. 7-r '
r:71,34fi¿^^icólóharIó7s^mico ñ ôh^ é̂l

úhez^Gómézp^WSQhe^dó” . . iv-
Madrid. Ferreira, 1985.— 8 * con -63 

jaginas*7(45:3667) '  ^ ' CL
7L./§41.=',fĉ  ¿,Nó ?. *. 807

m!..., escenario; por José Ignacio dê  ̂
AlbertX y Eómcz. ' - icr c

Madrid* Editorial Rlutarco, lf34.-4*7 
[? con 36 páginas. (45.367.) C2\’r?,¡5k7

71,3é A l 1̂7̂ ar dma”  ̂qp 
)lé;€ potr̂  ̂jo^E bm záte-Liftán  y  Josja 
M^SíActSéc^ei^nimb ^olectívOíáSn^
d. Esfarcies.” - 1 \

Ejemplar manuscrito.— Folio • apaisa-
io con dos hojas. (45,368.) --7 .: f ^

71.343.— Êl Ranchero,' ranchea  Por ' 
Enrique Albiac, P,mts ^Mañino” ^  Re- 
ms Lozano Castro..

Ejemplar manúscritó^Folio con dos 
ioja§, (45.369.) ’  ̂ - j » . . ’

71,34A,r~El Pogaloti, danzón; por En- 
ique Albiac Prats ‘‘Mañino” ŷ
iareja Moreno.. I( f / / ’/

Ejemplar manuscrito.^Folio con 4dof* r 
lojas, (45.370.) , ‘ ( ,

71,345.^Quinto . alljum wDo^ ^ ¡sqPŴ  
rué contiene: l.%,La vuelta de-Belmqn-7.
e, pasodoble. 2*% Ilusión, -valslr
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Bailando está, one-step. 4.a, Irenita, java. 5.a, Presentimiento, tango. 6.a, De momento, pasodoble; por Eloy Alonso Fernández.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con siete hojas. (131.)71.346.—Vuelos, prólogo de Angel Lázaro; por José Ruiz Ruano.Madrid. Tipografía Artística, 1935. Octavo con 134 páginas. (45.371.)71.347.—Nuestra Cocina, al uso de familias. El libro del hogar de la mujer española; por José Sarrau Servén, del texto y dibujos.Madrid. Imprenta Peña, 1935.—Cuarto con VIII más 688 páginas. (45.371.)

71.348.—Colección “Gutamont” : 1.® Los mozos de Cercedilla; 2.°, Canto a España; 3.°, Canto a Madrid; 4.°, Noches claras de luna; 5.°, Bolero de presentación (Año 1808.); 6.°, Miss Lo- lotte. Melodías musicales; poir Alfredo Montágut Enjuto. ,Ejemplar manuscrito.-—Folio con seis hojas. (45.373.)
71.349.—Ir por lana... (Película sonora.). Número 1,. Cambien de disco; 2, Tímido amor; por Luis Patiño Valdés, de la letra y de la música. ̂Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con ocho hojas. (45.374.)5 71.350.—Doce hombres y una mujer (Película sonora.) i Número 1, Preludio y número 1; 2, Todo acabó; 3, Transición; por Luis Patiño Valdés.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con ocho hojas. (45.375.)71.351.—Doce hombres y una mujer (Película sonora.). Número 1, Soñar; 2, Lohg-ísland; 3, Él vaivén; 4, Muñecas vivientes; por Patiño Valdés, de la letra y de ía música.Ejemplar manuscrito.—Folió apaisado cdn 10 hojas. (45.376.)71.352.—Colección “Pinta número 2”. Número; 1, Revolución, pasodoble; 2, Mgnúel Cerón, danzón; 3, Isabelita, pasodoble; por Tomás Fernández García.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado cpu seis hojas. (45.377.)
71.353.—Catecismo de Ripalda Graduado; por Jerónimo Ripalda, del texto, y Benito Fuentes Isla, de la edición, modificaciones y apéndices.Madrid. Imprenta Juan Bravo, 3, 1933-1934.—Tres en 16 con 24 páginas el primero, 48 el segundo y 104 el tercero. (45.378.)71.354.—¡Glavao...!, chotis; por Marcos Ros Navarro y Antonio León Santos. : >Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos páginas y portada. (45.379.)
71.355.—Paseos, Visitas y Excursiones de la Escuela activa; por José Muntada Bach y José Benito González Alvarez.Ribadavia. Imprenta “El Ribadavien- se”, 1934.—Octavo mayor con 43 páginas y cubierta. (130.)71.356.—La del manojo de rosas, sainete en dos actos, original, música del maestro P a b l o  Sorozábal; por Francisco Ramos de Castro y Anselmo C. Carreño (Anselmo Cuadrado Ca- rreño).Madrid. G. G. Tipografía Japonesa, 1935.—8.* con 93 páginas. (45.380.)71.357.—Las Vampiresas, pasatiempo cómicolírico en dos actos, divididos e n ; seis cuadros, varios subcuadros y apoteosis, original, música del Maestro

Ernesto Rosillo; por Emilio González del Castillo y José Muñoz Román.Madrid. Gráfica Victoria, 1934.— 8.° con 74 páginas. (45.381.)71.358.—Margarita y los hombres, comedia en tres actos divididos en seis cuadros, original; por Edgar Neville Nomree, del texto, y Agustín Segura Iglesias, de los dibujos.Madrid. Rivadeneyra, S. A. Artes Gráficas, 1934.—8.° con 60 páginas. (45.382.)71.359.—Paraula de home, saient de costuras, en dos actes y en prosa, ori- chinal; por Ernesto Peris Celdá.Ejemplar escrito a máquina. — 8.° apaisado con 184 páginas. (45383.)71.360.—Cómo vivió la Emperatriz E u  g e n i a , novela anecdótica; por Augusto Martínez Olmedilla..Madrid. Imprenta de Galo Sáez, 1934. 8.° con 284 páginas y una de índice. (45.384.)71.361.—- Empleó táctico de Ingenieros. Su enlace con las demás Armas; por Luis Sánchez-Temblequé Pardiñas, Juan Cámpora Rodríguez y José García Alós.Segovia. Mauro Lozano, 1934.—Í5 por 22 centímetros con 208 páginas, más tres y portada. (120.)71.362.—El prestigio de la justicia inglesa; por Jesús Muñoz y Núñez de Prado.Madrid. Imprenta Editorial Castro, Sociedad anónima, 1934.—8.° cón 72 páginas. (45.385.)71.363. — Perete, pasodoble torero; por Julio Calera Villalba, de la música, y Antonio Villena Sánchez, de la letra.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas de música y úna de letra. (45.386.)71.364.—Problemas de Geometría y sus aplicaciones en el dibujo de máquinas ; por Timoteo Carreras Soto.Sevilla. M. Carmona, 1935.—Dos tomos en 4.° con 40 páginas cada tomo. (1.724.)71.365.—Tratado de Derecho civil español. Tomo I. Parte general; por Calixto Valverde y Valverde.Valladolid. Tipografía Cuesta, 1935. 4.° con ix más una hoja y 658 páginas. (633.)71.366.:—Colección “Gracia”. Album número 11. Contiene: Guk, marcha; Ordago, rum ba; Ausencia, canción; por Aurelio Gracia Momediano, de la música y de la letra.Ejemplar manuscrito. — Folio con cuatro hojas. (583.)71.367.—Ripollini, pasodoble; por Antonio Canals Homar.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos hojas. (644.)71.368. — ¡ i Sarcasmo!!, novela; por Adelino Gómez Latorre.Madrid. Talleres1 Gráficos Marsiega,1934.—17 por 13 centímetros, con 173 páginas y epílogo. (45.387.)71.369.—Tronío, pasodoble; por Enrique Albiac Prats (Mañino), Norberto Royo Gausi y Jesús González Fernández (Zas).Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos hojas. (45.388.)71.370.—Por ti, Marino, pasodoble; por Venancio García García.Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos, hojas. (299.) ;71.371.—¡Defiéndele del peligro aerO-?"
• ■ ■ i. '">■!

químico!; por Julián Castresana Montero y Mariano Barrasa Esteras.Toledo. Editorial Católica Toledana,;1935.—8.° con 62 páginas y una hoja. (300.)71.372.—Primera colección de bailables J. Pérez-Cortés: 1, Los Castuos, pasodoble; 2, El beso de mis padrinos, tango habanera; 3, Himno al pueblo de Guareña; 4, El alcalde de Maguilla, pasodoble; 5, El alcalde Juárez, pasodoble; 6, La primera brigada, one step militar; por Julio Pérez-Cortés Coronado. ;Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con nueve hojas y portada. (45.389.)71.373.—No llores, mujer; tango; por Jaime Valero Carretero y Juan Carlos Rubio, de la letra, y Luis Ubeda Belda, de la música.Madrid. Gráficas Uguina, 1935.—4.°, con dos hojas. (45.390.)71.374.— Cantar gitano, pasodoble; por Vicente Moro Lanchares, de la letra, y Julio Merino Campos, de la música.
Ejemplar manuscrito.—Folio con dos hojas. (45.391.)71.375.—Crisol, foxtrot; por José La- ra Martínez y Fernando Ruiz Arque- lladas.Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos hojas. (45.392.)71.376.—Qué triste estoy sin ti, slow foxtrot; por Jesús Bruñó González, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.—Folio, apaisado, con dos hojas de música y una de letra. (45.393.)
71.377.—Para ti, vals; por Rafael Móyer Feijóo.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos hojas. (45.394.) ̂ 71.378—Himno a Melilla; por Aurelia Eulalia López Martín, con el seudónimo de Laly.Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos hojas. (45.395.)71.379. — Colección “Raffles” número 22. Comprende los títulos: 1, La Carota; 2, ¡Vaya mujer!; 3, Otra camarera; 4, Mantón chulapo; 5, No puedo más. Canciones originales; por Ramiro Ruiz González (Raffles).Ejemplar escrito a máquina.—16 con cinco hojas y portada. (45.396.)
71.380.—'Colección musical “Móyer” ; número 1, Girls of Carolina, fox; 2, Negro Moments, fox; 3, Obregón, fox; por Rafael Móyer Feijóo.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con cuatro hojas. (45*397.)71.381.—Colección musical “F.” Germán Araco y Escobal; número 1, Ojos gitanos, pasodoble; 2, Gauchita sonsa, tango; 3, Lamento flamenco, pasodoble; por Germán Araco y Escobal.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con tres hojas. (45.398.)71.382.—Album de piezas bailables,, Segunda colección “Repila”. Número, 1, Un grito en la arena, pasodoble; ’nú- , mero 2, No me toques, foxtrot; 3,̂  Láj- sser, nae-step; 4, Noche de Btieoos A i-1, res, tango; 5, Loá tríes,,Pi(M£, chotis; jor Joaquín Tojo Repite; “BepBa Tojo”.Ejemplar manUscri|p.—Folio apaisado cón seis étbjíás. (4Í>;399.)7í.383.^Ca;rmen, tango; por Andrés GonZáíéz Maí-ín (“Niram”).^Ejemplar manuscrito.—Folio apaisanó tóñ  dos hojas. (45.400.)71.384.—Procedimiento y Derecho
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civil (Obra ajustada al. programa para 
exámenes de Oficiales de Secretaría ju
dicial; últimamente publicado.); por 
Felipe Aragonés Andrade.

Castellón. Gráficas Miálfo, 1935.— 
Cuarto menor con YII más 503 pági
nas. (152.)

71.385.—Diagnóstico precoz de Quin
ce Cánceres; por Enrique Marescot 
Iglesias.

Madrid. Espasa-Calpe, S. A., 1935.-— 
Octavo marquilla con 80 páginas y cu
bierta. (131.)

71.386.—Un rinconcito de la Feria 
de Sevilla. Revista de costumbres se
villanas en prosa y verso, en dos actos, 
original; por José de la Rosa y Oliva
res.

Ejemplar escrito a máquina.-r-Guar- 
to con 28 hojas más tres páginas. 
(1.725.)

71.387.—Colección de jotas. Contiene: 
Número 1, Marichu; 2, Luchi, 3, Nelu- 
cha; 4, La Zarramonzana; 5, Aires del 
Arga; 6, Carmenchu; jotas; por Fer
mín Fernández Chalar.

Ejemplar manuscrito.—21 por 21 
centímetros, con siete hojas. (1.117.)

71.388.—Album “Zabalvide”. Contie
ne: 1, Suena un bandoneón, tango; 2, 
Gloria del taller, one-step; 3, Guaehin- 
dango, danzón; 4, Duquesita, foxtrot; 
5, El Botones, pasodoble; por Fede
rico Barea Magaña.

Ejemplar manuscrito.—Folio con seis 
hojas. (1.119.)

71.389.—Tarde otoñal, sentimental 
canción; por Joaquín Eseverri Echa- 
guibel y Alfredo Donnay Gómez,, de la 
música, y Alfredo Donnay Gómez, de 
la letra,

Vitoria. Imprenta Fertes y Marqüí- 
nez, 1932.—Folio con dos hojas. (280.)

71.390.—Fórmula impulsora. Obser
vaciones encaminadas a lograr el res
tablecimiento de las actividades fabri
les y comerciales, por Antonio Olías 
Rodríguez.

Madrid.— Nueva Imprenta Radio, 
S. A. 1934.-r—14 ipor 20 centímetros, 
con 308 páginas y seis de índice. 
(45.401.)

71.391.—Yerma, vals, por Juan An
tonio Chica Torres y Francisco Ce- 
briám Ruiz.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (45.402.)

71.392.—Idyl, foxtrot, por Jacinto 
López de Munain Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (1.120.)

(Continuará.) '

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo prevenido en la re
gla 5.a de la Orden, ministerial de 30 
de Septiembre de 1932, y de acuerdo 
con la oportuna ¡propuesta,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien confirmar el nombramiento de 
Oficial de la Secretaría del Patronato 
local de Formación profesional de As- 
torga, expedido por este organismo a 
favor de D. Antonio Esteban Blanco 
Cela.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 15 de Julio de 1935.—El 
Director general, Mariano Merediz.

Señor Presidente del Patronato local 
de Formación profesional de As- 
torga.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Recibidas las noticias que faltaban 

de varias Jefaturas de Obras públicas 
respecto a presentación de proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras del proyecto reformado del 
muelle del Turia y relleno de terrenos 
anejos en el puerto de Valencia, que, 
debiendo celebrarse el día 13 del co
rriente mes, fué suspendida por caren* 
cia de aquellas noticias,

Esta Direcciíón general ha señala
do el día 20 del mes de la fecha, a 
las once horas, para el acto de aper
tura de las proposiciones presentadas.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados.

Madrid, 15 de Julio de 1935.—El 
Director general, N. de la Helguera.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de ampliación del puerto de 
Ciérvana en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudiquen definitiva
mente al ¡mejor postor, D. Evaristo Lí
bano y Real de Asúa, por la cantidad 
de seiscientas ochenta y nueve mil 
pesetas (689*000), que produce en el 
presupuestó de contrata de ochocien
tas cuarenta mil quinientas veinticin
co pesetas con veintitrés céntimos 
(840.525,23) la baja de ciento cincuen
ta y un mil quinientas veinticinco pe
setas veintitrés céntimos (151.525,23) 
en beneficio del Estado.

De orden del S»r. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
16 de Julio de 1935.—El Director ge- 
nearl, N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de las provincias de Alava y  
Vizcaya.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de un espigón de abrigo para 
embarcaciones pesqueras en el puerto 
de Foz en esa provincia,

Este Ministerio .ha tenido a bien 
disponer se adjudiquen definitiva
mente al mejor postor, D. Ramón Cha- 
feiro Cabana, por la cantidad de cien
to cuarenta y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas (143.750,00), que pro-, 
duce en el presupuesto de contrata 
de ciento ochenta y siete mil setecien
tas diecisiete pesetas con catorce cén
timos (187.717,14) la baja de cuarenta 
y tres mil novecientas sesenta y sie-. 
te pesetas catorce céntimos (43.967,14) 
en beneficio del Estado.

De orden del Sr. Ministro do digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,

16 de Julio dé 1935.^E1 Director ge- 
nearl, N. de la Helguera. x •5"
Señor Ingeniero■•'Jjefí dé Obras 

cas de lú provincíiá de Lugo.7 ;í:: 5 7

En Vista-del resultado obtenido'en ̂  
la subasta para la consíirucción dé Iars : 
obras de afirmado en la zona dej^yyJ^  
ció del puerto dé San" Vicente "áe la 
Barquera (Santander) eh esa provine 
ciá, '-ó

Éste Ministerio ha tenido a bien 
disponer se ¡adjudiquen definitivas 
mente al mejor postar, D. Antonio Pa*' 
checo Sáinz .Pardo, por lá cantidad de - 
noventa y dos mil ochocientas noven- ; 
ta pesetas (92.89Ó),rqué produce en eF 
presupuesto de contrata de ciento" 
veinte mil cuatrocientas treinta y dos . 
pesetas eineuentac y .ocho céntimos 
(120.432,28), la baja de veintisiete-miP 
quinientas cuarenta y> dos pesetas con , 
cincuenta y ocho céntimos (27.542,58) - 
en beneficio del Estado. í

De orden del 5 .̂ Ministro lo digo 
a V. Separa aü7¿^hpé¿diiento y efec- 
tos consiguientes. . r

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid^. 
15 de Julio de 1935.—Él Director- ge** - 
nearl, N. de la Bélguera. o
Señor Ingeniero: Jefe dé Obras públi-O 

cas de la provincia de Santander.? •»*
■ ■- ' ... -  .. '■ '

- -  ■ • - >

En vista del resultado obtenido «en * 
la subasta para la construcción de las 
obras del dragado en roca en cLpuer^v 
to de Comillas, en esa provincia; •; ik. ?

Este Ministerio ha tenido a bien-dis
poner se adjudiqué definitivamente al 
mejor postor, D. Juan Pablo Sanz JBue- 
iio, por la cantidad de ciento muevie 
mil seiscientas (lÓ9.éftQ>í pesetas;; que 
produce en el presupuesto de contra^ \ 
ta de ciento veinte mil ochocientas _&éi& 
pesetas - ochenta y tres céntimos 
(120.806,83) la baja de.once mil d P a 
cientas, seis pesetas ú¿henta y Jres, 
céntimos (11.206,83) en beneficio; ;4el _ 
Estado. ; ,. ó. -  . ’

De orden del Sr. Ministro lo^digo- 
a V. S. para su conocimiento y efec^ 
tos consiguientes. Madrid, 13 de-Julio 
de 1935.—El Director general, cN. -de" 
la Helguera. ’
Señor Iflgériiéró Jefe dé Obras püMí-

eás dé la provincia de Santander.- -

En vista del resultado obtenido, en 
la subasta para Ta construcción dé las 
obras de un embarcadero en el puerto - 
de Mugía, en esa próvincia, : /

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente1 al 
mejor postor, D. Benito Malvar Cor- 
bal, por la cantidad de cuarehta y seis 
mil trescientas ochenta (46.380) pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de .cincuenta y siete mil sete
cientas cincuenta y seis pesetas sesen
ta y cinco céntimos (57.756,65), la. ba
já de once;mil trescientas setenta y 
seis pesetas sesenta y cinco céntimos 
(11.376,65) en beneficio del Estado.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para sü conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 13 de Julio de



Gaceta de Madrid.- Núm. l98 17 Julio 1935 641 ,

[ 1935.-rEl Director general,; N. de la 
[ Helguéra. " - - r - -
| Señor Ingeniero Jefe de Obraos públi- 
| cas déla  provincia de sha-Coruña^ ;
! r "

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES TANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA.
Con f echa 3 de Julio- del actual, el 

Exorno. Sr. 'Ministro de Obras públi
cas ha^áictado la Ordené siguiente;

“Vista la instancias elevada á esté 
Ministerio por la represétítacióri de 
la Compañía de los Gáihinos de Hie
rro del Norte de España con fecha 6 
de Abril último, pidiendo qué, c o n  
arreglo a l o  dispuesto ■ éh Decreto de 
19 de Julio; de 1934 ¿y Orden ministe
rial deol9 de Septiembre del mismo 
año (Gaceta del 20); fe le cóneedá un 
servicio. de: clase A para el trnsporte 
de viajeros* por carrétéiú-entre ¡Madrid" 
y Paleneia: " :;

Visto informe d é la  Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba* 
do en sesión del día_12 del mes en 
curso, en él^que habidá cuenta dé qué 
lá líneAÚéqúe se trata se halla eom- 
prendid# érvel paralelismo determina
do por la norma primera dé ía preci
tada Oídéúi que la longitud de lá lí
nea de queose trata es de 253 kilóme
tros, y por lo tanto excede en 233 a 
los 20 que, como mínimo, fija el ar
tículo 55 del Reglamento de 22 de Ju
nio de!929py que analizadas iás con
diciones * dé tráfico, necesidades del 
público; y garantías de la elección dé 
uno ii otro medio de transporté* debe 
darse enceste casó :pré‘feré,rt¡cíá,’á ríé - '* 
rrocarril em cuánto -g  los éféctós dé 
coordinación» entre ambos médiós dé 
transponer 'declara qüeA el recorrido 
entre lós-rpuntos indiéádós es paralelo 
al ferrocarril, y propone se acceda a 
lo solicitado por la Compañía peticio
naria : ^ :':l:v ;

Vistos* él Decreto de 19 dé Julio y‘ 
la Orden ministerial de 19 dé Septiem- - 
bre de 1934, ■’ ■

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por1 carretera y el informe de 
la Comisión de Coordinación dé Trans
portes, excepción hecha, por lo que a 
este últ|mq se ..refiere;; del mínimo de 
coches, qüe^a tenorl de lo dispuesto, 
en el artículo 59 del Reglamento de 
22 de Junio de 1929, será de cinco co
ches de 25 plazas cada uno, ha ¿cor
dado otorgar; a la Compañía de los 
Caminos; de Hierro? del Norte de Es- • 
paña la;eoncesión del jseryicio de cla-; 
se A para el transporte 4e viaieros por 
carretera entre Madrid y Pálencia so
licitado por la misma¿ con arreglo a 
las condiciones siguientes: C v

!•* El itinerario a efectuar por el 
servicio Madrid - Paleneia^ será : Ma
drid, Aleobendas, San Sebastián de los 
Reyes, San Agustín, El Molar, Pedre- 
zuela, Venturada, Cabanillas de la Siê  
rra, La Cabrera, Lozoyuela, Buitrago, 
La Serna, Robregordo, Somosierra, Ce

rezo de Abajo, Castillejo de Mesleón, 
Boceguillas, Fresno de la Fuente, Ca- 
rabias, Honrubia, Pardilla, Milagros, 
Füentespina, Aranda de Duero, Villal- 
ba, La Horra, Roa, Olmedillo de Roa, 
Villoverá, Tortoles, Cevico Navero, 
Baitanás, Villaviud’as, Reinoso de Ce- 
rrato, Magaz y Paleneia.

2.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea, 
como mínimo, y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 59 del Reglamen
to de 22 de Junio de 1929; será el de 
cinco, ya que son 253 kilómetros a re
correr, en vez de los tres propuestos.

3.a Queda obligado el concesiona- 
, rio a realizar un viaje diario de ida

y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to; de servicios cuando las necesidades 
del tráfico lo reclamen.

4.a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y kilómetro, de las que 
se determinan en el artículo 58 del 
citado Reglamento de 22 de J u n i o 
de. 1929. ’

5.a El horario de los servicios será 
objeto dé aprobación especial al es-

,■ tablecerse la línea, a fin de coordinar
lo con el de los trenes, evitando la 
coincidencia de horas entre los viajes 
por ferrocarril y por carretera.

6.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el 
servicio ha de responder, se estable
cerán por el concesionario locales ade
cuados en los puntos de origen y tér
mino de: la línea, así como en aquellos 
otros intermedios en que las necesi
dades del tráfico lo requieran, a jui- 
pio de la ínspécción.

; - 7.a Lás; concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
sean afectadas por lá que ahora se 
otorga, sé entenderán subsistentes con 
todos sus derechos, y sin que, por tan
to, el nuevo concesionario pueda to
mar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquéllas.

$.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis ¡meses 
no. se estableceise el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo estableci
do en el apartado a) de la norma 3.a 
dé las aprobadas por la Orden minis
terial je  19 de Septiembre último, pu
diera concederse.

9.a Quince días antes de finalizar 
este plazo de seis meses deberá el con
cesionario consignar en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por 
cada Itilómeíro o fracción de la línea 
de que se trata.

10. Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma: 4.a dé la repetida Orden ministe
rial de 19 de Septiembre último, sus
criba con el concesionario el corres- 
pondient econtrato y

11. Queda, asimismo, sujeta e s t a  
concesión a cuantas disposiciones le
gales le sean aplicables, así como a las 
que en lo sucesivo se dictaren.”

Lo que traslado a V. S. para su co

nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a la notifica
ción a los servicios B a que el servi-< 
ció que se concede afecte, para la sus
pensión de los mismos en la forma y 
plazos que en el mencionado apartado 
se previenen, sirviéndose V. S. acusar 
recibo de la presente comunicación.

Madrid, 13 de Julio de 1935.^—El 
Director general, Dámaso Vélez. 
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de las provincias de Madrid, 
Segovia, Burgos y Paleneia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

 Rectificación.
Padecido error material en la Or

den ministerial de 6 del corriente, 
publicada en la Ga c e t a  del día 13, 
por la que se asciende, a la categoría 
de Subinspector de segunda, Jefe de 
Negociado de primera clase, al Oficial 
primero del Cuerpo general de Servi
cios marítimos, D. Ciro Pérez García, 
se entenderá rectificada en el sentido 
de que el haber anual que se le fija 
es el de 8.000 pesetas que correspon
den a su categoría, en vez de 7.000 
que en la misma se expresa.

Madrid, 15 de Julio de 1935. — El 
Jefe de la tercera Sección, P. A., N. 
Buján.
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Personal 
y Secretario general, Interventor 
Central y Ordenador de Pagos del 
Ministerio. Señores ...

Por conveniencia del servicio,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

el Auxiliar de Oficinas D. Jaime Mén
dez Carvajal, destinado en la Subdele- 
gación de Pesca de Corcubión, cese en 
la misma y pase a prestar los servi
cios de su clase a la Subdelegaeión 
de Pesca de Vigo.

Madrid, 13 de Julio de 1935.— El Sub
secretario, E. Piñán.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y de Pesca y Secretario gene
ral. Señores...

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto queden anilladas las carteras 
y tarjetas militares de identidad que 
a continuación se relacionan, perte
necientes al personal de la Armada 
que al frente de cada una se resetfajv: 
por las causas qúe se expresan.

Madrid, 12 de JUljo aé 193|>. -yE I 
Subsecretario Juan Muñoz Del#ádo. 
Señores..,

. _ ^ "
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RELACION DE REFERENCIA

NUMEROS E M P L E O S N O M B R E S
C A U S Á Í
POR QUE 

SE ANULAN/ ■

CAR'rERAS

7*25
1131

Coronel de Infantería de Marina........ D. Cándido Díaz Montero........ ............... Fallecimiento^
Comandante Maquinista .. Idem.

2052
2.338
2.565

Comandante de Ingenieros................... Leonardo Náráíz Echanove............ . Idem.
Capitán de Navio......................... ......... Adolfo H. de Solás y Patudo Rosa......... Idem.
Idem de Corbeta................................... *. Carlos Vázquez Reyes... . .---- ............ Idem. _

2.329 ' Auxiliar de Oficinas . Enrique Herreros Castro*......................... ídem.; ' ’ ...
3.217
3.447
3.879
4.136
5.590

Idem • ......................... ........ . Joaquín Flores Sornín............... ...... . Idem. j
Capitán de Infantería de Marina........
Teniente de Navio.................................

Nicolás Carballo Domínguez..... .
Augusto de la Cierva y Miranda.............
Francisco J. Alcanta Betegón.

Idem.
Idem.
Idem.

Auxiliar primero de Máquinas........ Julio Ros Araüjo.......................................... Idem.
6.357
6.362

Mejicano ................................... ........... . Antonio Vázquez del Mercado............. Cese en el cargos
Teniente de Corbeta mejicano............... Luis M. Bravo...................... ................... Ideim,.

6.364
6.366
6.436
6.449

Mejicano ........................ ....... . Francisco Mancisidor............... ........ ........ Ideim.
Id em ......................................................... Carlos Castillo............ ........... .............. Idettni.
Capitán de Corbeta retirado..... . Antonio Mesquida Riera............. . Falle ci¡mientó," 

Cese en el cargo*
. : 11 v , /  i, i]

Teniente de Fraaata meiicano............. Gabriel Lagos B. ................ .................... ¿..

TARJÉTAS

2.079
2.901
2.942
3.012
3.633
3.723
3.724
3.72570

Buzo de primera clase........................... D. Francisco Páre des Rodríguez............... Ascenso. 
FallecMientO,' 
Idem. y ,, :

Auxiliar primero de C. A. S. T. A.........
Ideim segundo de Arsenales...;.........
Idem segundo de S. T. Arsenales......

Pablo Bosch F. Villamarzo.......__ ........
Diego Martínez A güera........................ *
Juan Baragona López........................... Idem. , . '¡

Idem segundo de C. A, S. T. A......... .
Alumno Macruinista . . . . ...........

Antonio Deudero Martín.................. .
Raúl García Fernández.............................

Idem. ' i  
Ascenso.'

Idem ... i .... ....................................... Alfonso J. Chao García............................. Idem..
Idem ....................... .......... ....................... José Cifuentes González . * .. Idem. 

Idem. ; 
Idem.i,; 
Idem.

Id em ............ .................................... Carlos Suárez Sanjurjo....................... .
Alfonso Tajes Mascaró . . .

O./¿O
3.729
3.732
3.809
3.810
3.811
3.812
3.813 .
3.817
3.818 
3.845 
3.881 
3,883 
3,887

Idem ............ ............................. ...........
Idem ................... ............................ ........ Felipe Fernández Real.....
Idem ....... ................................................ . José González Sánchez..... ....... .............. Idem.
Idem .............. ........................ ................ Pedro Delgada é u e r r e r o . . . ......

Juan Deudero Serrano.
Pedro Muiños Guerrero.............................

iuvm., ,4Í .
Id em .,/

Idem ................ ................ ........ ....... ...... Idem. v r
Idem .................. .............. ........ ............... Idem/
Idem ......................................................... Pablo de Rojas Lobato.......................... r.. Idem.
Idem ...... .................................................. Angel Barandiarán Díaz......... . Idem. r
Id em .............................................. . José Pérez Expósito.............................. Idem. -
Maestre de Radio..;................... . Enrique Gáméz Criado......................... . Extravío.'
Alumno Maquinista..... ........... ........... . Tomás Bpiiza Vila..._____ v;.-;.G:.... Ascenso.*
Idem .................. .............. ........ .............. Gabriel Feménias Torres................ Idem. • 

Idem. —José Ezquerro San Severino;...... /. *.;..
3.884
9, OQC

Idem ........... ............................ ................ José Freire Paz/ .. . Idem*
Idem.
Idem. ' 
Idem. '• - ’

Idem .......... ........................... ................. José Yáñez Díaz...... ...... ...;............. ........
' José Abeledo Alonso

o;.ooO
3.886
3.730

Idem .......... ................................. ............
Idem ........ ........................... ..................... Antonio López Martínez-,. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

3*727
3:954
3.958
3.959

Idem .............................. ..................... .. Lázaro Madrigal Martínez . .  ............................. ., Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ' 1 :
THptd ' ' ■ 'Sr' j

Idem ......................................................... José Férréiró Soteío......... ... .... . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . ....................................... .
Idem .........................................................................

Enrique Varela Casas........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fidel González Chas........ .......................
K fln íir 'íin  • fríiTiriniTi T nynríiPcfao.you.

3.961 Idem ........... .................... ............ ...........
u u  y a n iu 'i i  Í4U¿Ui i'clgcl.. . . . . . . . . . . . . . . .  .

Ignacio Züriága Selma..
lu c l l i *
Idem.

4.045 Auxiliar segundo de S. T. A. ..... ........ Ramón Díaz Blanco............ ................... Fallecimiento. '

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

De acuerdo con el párrafo 12 del 
artículo 1.° del Decreto de 7 de Junio 
(G a c e t a  del 9 ) ,

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  la propuesta definitiva del repar
to del contingente de maderas corres
pondiente a la partida 102 del Aran
cel, para el segundo semestre del año 
en curso, concediéndose un plazo de 
ocho días laborables, a partir de la

fecha de la publicación en el mencio
nado periódico oficial, ¡para que los 
interesados puedan elevar ante el Co
mité de Apelación las propuestas o re
clamaciones que de este reparto se de
riven, bien entendido que éste plazo 
improrrogable de ocho díaá se com
putará sobre la fecha de entrada en el 
Registro general del Ministerio, que
dando sin -áten der las reclamaciones 
que lleguen a dicho Registro con pos
terioridad a tal plazo.

Madrid, 13 de Julib; dé 1935.-~E1 
Director general, J. Meruéndano.

Relación nominal, c o n expresión de 
cantidades, de lü distribución del 
contingente de maderas de la par
tida 102, para el segundo semestre 
del año 1935.

Pablo Afoello Pascual, 38,852 metros 
cúbicos.

Acha Hermanos, 45,871.
Acha y Zubizarreta, 177,701. ’ /  
Albardi y Zubizarreta, 9,309. '
Albendi y Compañía, 9,460; / /
José María Alea, 6,392. f f ° ^  f¿. 
José Alió Castañé, 19,813,
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Francisco Alemán Alemán, 116,235. 
Bernardo Alfageme, 26,524.
Lorenzo Almar Vidal, 36,978.
Arana y Compañía, 13,023.

Alvarez ^
Viu4a-de. Juan Amigó, 96,089. 
j/A ngH il1 Codina, 4,586.
Al^SIdW^de Arana, 61,434. $ &
Anrarap Compñía, 13,023.

•‘■"-'ffijos dV~fL" Ar andRr,- T 5 4,T30. • 
Enrique Arbolí Nadal, 13,1'87.
Ramón Areny, 10,515.
Viuda de F. Astorqui 31,965.
José A.ymerich, 58,779.
Riro5'ftu-Baeza Poveda, 24,149; s v J 

r José Vadía Vidiellar8,201. y/
Viuda de AntonioRartoil:

■ Daniel Bilbao, 47,
Bilbao Torrontegui,íô n  Salvadaí* 

Cumpañía, 24,851.
Miguel Boñet FauBelrSvSOS, r;r T;jJr 
Esteban Bónet FétréT; !2,4^8rV -  V
Pedro Bofárull CMrñpestrífli,/7,133, 
Angel Cabrera y GóMpañiáV 0/629,^ 

rMri,m Qgtalina, 18,055. 1
^ rañctscó  Cátala, " 64,360.

Castro y Compadrar 97;859. ; -
Viuda de J. Manuel0 Casan ueva, 9,341 1 
Manuel. Carsi, 39;518v <>o J 0
Ju?ffiiJ;Ctíí¥eras 16,690. -  — — ^ ' • 

^ M a N il^ e d r o  Clamén; °33,784;c’ 
Ramón Cardenal, 4,200.
Carreras, S. A., 60,608.
CarbonelLy Compañía, 145,44£..r 
Pedro QSttejo BtóTCtf/ 89,459^ 
Cac#d%r.main;os, 92,641v "4-'~ i _"
Juan Cadelljáiís MMVpóñS, 30,353. X 
José Clemares. 43,569.  ̂ Aíí-\Í
Hijos de^prtiiíio, 'Cérvigón,Al 2/3 85* .̂ 
Eustasio' Xépé da Cepeda, 51,676. "  ̂\'ñ 
Vicente Crespo, 3 2 , 0 7 5 . "
Colomer y Hernández, 275;456. 
Francisco Colomer Roig, 153,613. '
Miguel Coll, 184,799.- - ' 5
Pedro D aclis, 103,774. * */.
Delmás y Cpmpaiñía, 71,371o. ; / ;
Ricardo Díaz de lía Cueva; 45,933.W î  ;;. 
Echevarría V Elefcegui; 23;437v0 *', 
Antonio Ericie  ̂ l|5,842.n ’ J
Hijos de M. EstéiLÍez, 30,lÍ5. ¡-v
Raiael Farnos, 3,;849.
José Farn%rás, 2$,340. ......"-.oh.
Camilo F#ura Portabella, 20,302. 
Ferrer y Arbós, 101,537. ..//./ r?.
Martín Ferpández^CasM 
Jaime Font, .60,732.
Luis Fonseca.Í^úiníáéírós, °12,181 ¡ 
Jaime Gadéá Soler, 278,4417 
Galindo, S. en C;, A3,65i; ^ r;
Francisco GarcíaTdé Andrés, 71,7507 J 
Manuel Gárciá déLéaniz, 5,212.
Juan Gardelá Ribót, 11,4537 
Cayetano Gil Móátés, 40,905. 7
Gerardo Guijarro!Cuevas, 37,08^ X , 
Ramón Gil Vidal, 9,2637 c “ . .  ̂r 

’ G il^ ^ z ^ a ín q , Sr 17.7 27,798.
Viuda 3e Jaime Gilábért7 10,9747
SaLvador-Xils Folch - 7ÍW-63.--_____
Ginestá y Locutura, 29,520. 
#anúélsGdmez Nieto, 46,878. v 
AhtonioTÍlómez Silvestre, 90,748.
Dijo ide^Nicasio Gracia,* 13,159. 
Jy;firau. Vila, 6,310c , ^
Emilio Hermosa, 85,292. - ,r ¿
Guillé y Heredia, 27,368,
Juan rHqr|ado Giner,j l00,969.
José Ibáñéz, 140,584. " ........
Industria y Comercie^ S.-A** 0*648. 
Antonio J#spe, 35^456. , 1
Hijo de/Rpínualdo Jiménez, 1,495. 
Lanteró^1a|rmanQsr JLtííai., 87,877, 
Viuda e Hijos de. J. Xeón Urangg, 

51,852 metros cúbicos^- _.y

'l ’

N icolás irloret Puerto, 134,841.
Hijo, de Joaquín  Lleó, 40,675. 
Joaquín  M adrid V ictoria, 29,512. * 
Miguel Macau de Falgas, 14,448.

^- A m adeo ^Iañez Lafuente, 211*172.
B autista Magrané, 3,477.

. .José M artín V entura, 25,959.
Justó  M artinicorena, 86,508. 
Bartolom é M estres Bennáser, 25,008. 
D am ián  Méndez M adrid, 50,385. 
F rancisco  Minguell, 224,774.
Moleda y Com pañía, 46,310.
Luis Moner, 9,812¿?
R icardo Molezún, 24,908.

’ ' H eredi.ro^ dé Ramón Mugicá, 
itnm cúbicos 401,648.

-MuñÁ, S7 A,, 9,358.
7 F rancisco  M üntañola, 24,489.

Hijos de J. N avarro, 16,534.
. Jüstó N uez' López, 17,776.

Í VRíbWdo Olíete P lum er, 242,507,
; V iuda de Olmos, 8,323. :
7J70TÍ)é¿ósQ y Com pañía, 43,544,
°74-ósé Paiau Cañellas, 144,554.

. R afael Paaiasachs, 9,060,
TFosé P asto r Burrie!, 130,291.

, E nrique P érez Teres, 652,655.
" Eusebio Pérez - Romero, S. en C., 

53,180 m etros cúbicos.
" Juitué: P erica s  Rocas, 284,912. f 
" Luis R eris  F erré , 40,472.

Viuda de Silvestre P lanella, 365,132. 
Julio  Polo, 99,525.

. Posada, S. A., 10,036.
77Sucesora d e  Antonio P ra t, 40,562.
;7 P édro  P rendes, 10,026.
’f 1'^Áñíoñíicy P uecbb  Zainos, 8,821.

Luis Retan a y A udicana, 26;4 46;. . 
R afael Retana, 111,006.

7 Ramón' Ricos,, 250,621.
Botellero, 13,606.

•: Raf^éb H ódrígúez E rrando, 34,151.
' RamómRoqué Haas, 3,069.
^ ¥ v añciséo. Sauz y M alzarraga, 45,962. 

Estañísiáo .Sábáté, 34,790. !
Víceríie: Sales;Asín, 23,749. 

f r a n c is c o ' Saíazar Pomar, 486,853. 
r W g ü eL ^n ch í^ ^ :Calatayud, 129,200.
7 :R:áir!cítí‘'Sfegür^  ̂ 66,932.
- Domingo^ Sárdá, 137,105.

-21^202.
. L u i | 46,083.
; :Sifí3icá.tq7^^^  ̂ para el Fomento
ié f Coín^rc-io y  de la Industria, 191,244. 
, Í |W © ^ S u I fc  44,183. ; ■
,í''^r^zU'''lí'iejtítnáíi,Ó̂ ,. 14,635.

Pedrd •íTS*tádas;c: $;olanich, 79,176. 
Lóréúzó-Tbrrado, 10,091. 

7;:l^ á } iM " l¥ o y a ^
'v Jó sé:7Íbrr¿sV72^44.
7 H ip s  d é ; |d sé^  Trujillo, 6,339.
•"•Fáscujri- i r id iá is ; .949,702. 

RaíaeícSalcédnlN m to,' 3,295.‘
 ̂- An geT a 1 dú a, 45,289.

R70,413. '
"̂ MarfúéÍL Vinag|:^^33,493.
Y BáílSndNoedá'y^^Llána, 1,676, 
_Ventura_ Arroypj 20,504.

Áímacenes Miquel (S. A.), 16,727, 
Ramón ,¡Sanchis. Rodrigo, 22*376. 
Ezcquiel Tena Martínez, 7,444.
José M aría Ruizdim énez, 2,100. 
Demetrio^ Ocampo, 5,267.
Viud# de Manuel Puebla,,6,483., .
jMa:dera#Xic.qyí 1;080,588.
Juan"Viarch Ófdinas, 243,444.
ÑásiG ( L  Át), 26,183..
NicnJásJ Jarnóné Orefice, 714,562. 
M arcelino' ViLloria Pascual, 27,530. - 
José ViUcria, Pascual, 62,429.
Hijó de Jorge Vi 1 ap 1 an a, 41,081 s- - 
Eloy Vj^ente, 11,405.
R afaelX icditcv. 13,728.........  r; , r

Taíllefer (S. A.), 34,749.
Sociedad Belga de los P inares del 

Paular, 8,459.
Sazatornil Comas y  Calvó Herma-' 

nos, 35,181.
Paulino Doncel Núñez, 47,299. ~
Aurelio Espina, 21,103.
Pedro Fernández Martínez, 70,118, 
Manuel Rodilla Fraile, 15.931.
Miguel García C ortina/ 10,486,' ‘ ' 1 *

, Viuda de Dionisio García, 54,786, 
Manuel García del Moral, 620,117,, 
Andrés Gómez Martínez, 22,531,
Luis García Santos, 0,102.
José Gregorio Alvarez, 2,163.
G opáíéz. Habas, 32,600.
Ricá?dó Guerrero Gómez, 5,923.
José Manuel Rernández, 1*7,581. 
Antonio Hidalgo Núñez, 7,351.
Hijos de Federico Julián, 42/705.

. Franeiscb Manzano Peralta, 37,323. 
'Márcos Mariño Báez, 170,436.
Eduardo Mariño Báez, 46,500.
Juán Markesinis Vallanato, 346,414. 
Hijo dé Marcelino Martín, 28,143.
Hijo de Ricardo Martín, 48,396. 
Santiago M artín Báez, 523,951.
M artín Maza Pintado, 23,664.
Juan A. H errera Alvarez, 4’.653.

; Eugenio Corriejo Redondo, 7,050. 
Severino Vila Peris, 3.125Í 
Angel Santisteban, ;147,066.
Manuel Casares Ramos, 4,857.
Antonio Girón Sánchez, 3,757.
Alfonso. Carballo Encarnado, 2,100. 
Juan  Acevedo Carretero, 2,520.

- Vicente Romera, 44,872.
Tom ás, Sánchez, 6,301. ^
Antonio Rodríguez Pina, 67,742. 
Antonio Rodríguez Pedrero / 9,820. 
Diego Rodríguez Donoso, 18,403. 
F rancisco  Rodríguez Crespo, 9,216.* 

Rafael Rodríguez ■Recuero, 3,157. 
Antonio Ríos Cañada, 2,100.,
Juan Ramos Roda, 25,130.
Jaim e P ierna Egido, 0,381. ;
Luis P ierna Egidó, 16,265.
Rpbisardo Peix, 40,435.
A drián P iera y Miras, 597,750.
Antonio Peralta, 1115,148¿ - ; 
Buenaventura Peix,. 314,616.
Hijos de Manuel Ojeda (S. A .), 68,685. 
José Antonio Ó tero, 8,231.
Serafín Molina Beneyto, 171,438. 
Francisco Nodal Dá vi la, 19,044.
Hijo de J. Diez, 40;683.’
José Díaz de T eíán, 25,553/ J ; 
Eugenio Cortés Quirell, 64,254.; 
Eduardo Corro tu elo F erreró , - 5,585. 
Compañía Internacional de Made

ras, 873,253.
Hijo de Alvaro Castro, 15,412.
Félix Capilla, 1L277.
José Canuto Gil¿ 9,398. . ; ;
Candela y Compañía, 391,276.
Viuda de F. Calderón, 32,5 &  .
José Caballero, 39,415.
Félix Bazo N ájera, 88,376.
Hijo de Arsenio Andrés, 40,210.
José Alonso Estudíllo, i  1,360’/  - -

DIRECCION GENERAL DÉ INDUS TRIA

Vista la instancia eleyada a este,;Mi
nisteria  por V. S. en 17 dy JunÍo: últL 
mo, solicitando > un.,mes rd e , iicéncia 
por . enfermo^•* insfahciá que1 lia sido 
favo dablemente iiifqkn-ada por el Con
sejo. Re Iií duslria él '26 dé. Junio y que 
viejL^Wpmpáñajia del certificado mé- 
dicó cpl-Féspóndiente,
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Esta Dirección general, en uso de 
las facultades que le concede el Re
glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales de 17 de No
viembre de 1931, ha tenido a bien 
acceder a dicha solicitud y conceder
le el mes de licencia que interesa, el 
cual disfrutará, como continuación 
del que Viene disfrutando para asun
tos propios y qué le fuá concedido 
por esta Dirección el 17 de Mayo, 
como continuación del permiso , de 
quince días que le concedió el señor 
Presidente del Consejo de Industria 
el 9de Mayo dé 1'935, debiendo, por 
tanto, incorporarse a su destino de In
geniero subalterno en la Jefatura de 
Industria de Santa Cruz de Tenerife, 
para el que ha sido nombrado el 14 
de Junio último, en virtud de concur
so de traslado, el día 24 del corriente 
en que termina la licencia que ahora 
se le concede.

Lo digo a V, S. para «su conocimien
to* y demás efectos. Madrid, 9 de Ju
lio de 1935.—-Él Director general, 
Francisco Vives.
Señor D. José Bosch Sintes.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

Edictos.

Por el presente se llama y cita al 
Oficial de Correos D. Vicente Ruiz Pé
rez para que comparezca el próximo 
día? 29 dé- Julio, a las doce horas/en 
el local que ocupa esta Delegación ep 
el Palacio de Comunicaciones, parátser 
practicada lajliquidación provisióhaTde 
presunto alcance que determina el- ar
tículo 36 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas de la República 
en el expediente que contra el mismo 
se instruye sobré reintegro de 1.700 
pesetas, abonadas con cargo: al Tesoro 
público, para indemnizar al imponente 
del pliego de valores número 124, im
puesto en Tharses (Huelva) para Ca
lare z a.

M a<íiÍ#^f d c J # o  de 1 ^ . —El De, 
legado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y cita a 
l os herederos de D. Franciso Suárez 
Moreno para que comparezcan el día 
27 de Juliov ácfuaT, a las diez horas, 

r en ,yl local que. ocupa estajOolegación 
\ren éTPafeciqdé.T^mun ica^^ 

^t£tóéficáfl^l̂  q̂uidación;̂ g||̂ Oí 
hal del pr:esúníó alcánce qué défefmh 

: ha sél ,a^í¿tdó. 8fi del ReglatoéqtQ; pr- 
J;;gáníco" déj Tr^unal de Cuentas le; la 
; R e f Ó g  • ¡á ,Qéxp e dienfe/que, Ji¿n« 

/  tfá ̂ él ..sójfre  ̂jrejn*
tegro de fe£ feesetas 40 ééhtiriibs, 

al Té^rtrpúMb 
fondos :en dégrn- 

bierto por.Tas irregularidades, yome- 
;íi<fas; en "servicios de fe Éstaffeta 
; :dé

miento del Administra doy, de la^mis-. 
ma D. Francisco Suárez Mprjsno;' Jr 

Madrid, 6 de' Julio de 1 9 á o .^ ^ ;§e- 
legado, F ran g en  Sicilia,-,^,


